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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

MODIFICACIÓN del Extracto y Anuncio por el que se da publicidad al 
aumento del crédito de la convocatoria de las ayudas reguladas en el Decreto 
120/2021, de 20 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones a otorgar a entidades locales municipales de menos de 
600 habitantes, para la ejecución de proyectos de implantación, desarrollo, 
mejora, despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria. 
(2022061540)

BDNS(Identif.): 592880

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, con fecha 8 de noviembre de 2021, se publicó 
en el Diario Oficial de Extremadura número 214, el extracto de la convocatoria de las ayu-
das destinadas a financiar la ejecución de proyectos de implantación, desarrollo, mejora, 
despliegue o ampliación de redes de fibra óptica en entidades locales de menos de 600 
habitantes. cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Sub-
venciones (http://www.infosubvenciones.gob.es).

En el apartado cuarto del extracto citado en el párrafo anterior, en el que se recoge la cuantía 
de las ayudas, se decía lo siguiente:

  “El importe de la convocatoria asciende a 1.000.000 euros con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 140110000 G/332A/76000 de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2021, Fondo FD14020302, proyecto de gasto 
20160300 “Fomento de la instalación y despliegue de redes – Administración”, con la co-
financiación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), en un 80 %, dentro de la 
actuación 02.03.02.01.01 Desarrollo de infraestructuras públicas destinadas al uso digital 
o al uso operativo de los servicios, Objetivo Temático “2. Mejorar el uso y calidad de las TIC 
y el acceso a las mismas”, Prioridad de Inversión: “2.3. Refuerzo de las aplicaciones de las 
TIC para la administración electrónica, el aprendizaje electrónico, la inclusión electrónica, 
la cultura electrónica y la sanidad electrónica.”, Objetivo específico “2.3.2. Reforzar el e-
gobierno, e-cultura y la confianza en el ámbito digital.”

I
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 El crédito asignado para cada anualidad será el siguiente:

 — Anualidad 2022: 500.000 euros.

 — Anualidad 2023: 500.000 euros”

Una vez evaluadas y valoradas todas las solicitudes presentadas, y previamente a la resolu-
ción de la concesión, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de Extremadura, se considera necesario el aumen-
to de los créditos disponibles, con la finalidad de conceder las ayudas a todos los solicitantes 
que cumpliendo los requisitos han completado correctamente el expediente.

En virtud de lo dispuesto en el mencionado artículo, un aumento del proyecto y aplicación 
presupuestaria recogidos en la convocatoria inicialmente prevista exige la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura de un anuncio del órgano que ha aprobado la convocatoria, que 
contenga el texto de la modificación efectuada.

Por todo lo anterior, se procede a efectuar la modificación del extracto y el anuncio del au-
mento del crédito previsto en el apartado quinto de la disposición adicional única del Decreto 
120/2021, de 20 de octubre, por la que se aprueba la primera convocatoria, correspon-
diente a la aplicación presupuestaria 140110000/G/332A/76000/FD14020302, en el Proyecto 
20160300 denominado “Fomento de la instalación y despliegue de redes – Administración”, 
de las anualidades 2022 y 2023, por un importe de 1.159.197,37 € y a la modificación del 
extracto de dicho Decreto (DOE núm. 214, de 8 de noviembre de 2021) en su apartado cuarto 
referido a las cuantías de las ayudas, de manera que los importes de las ayudas serán los que 
a continuación de indican:

 — Para la Anualidad 2022: 579.598,50 €.

 — Para la Anualidad 2023: 579.598,87 €.

Mérida, 3 de mayo de 2022.

El Secretario General,

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

DECRETO 35/2022, de 6 de abril, por el que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas destinadas a la corrección de líneas eléctricas peligrosas para la 
avifauna en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
y se efectúa la primera convocatoria. (2022040063)

Tras la declaración por la Organización Mundial de la Salud de la pandemia internacional pro-
vocada por la COVID-19, el 11 de marzo de 2020, los Estados miembros de la Unión Europea 
adoptaron con rapidez medidas coordinadas de emergencia para proteger la salud de la ciu-
dadanía y evitar el colapso de la economía. 

El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020, consciente de la necesidad en este momento 
histórico de un esfuerzo sin precedentes y de un planteamiento innovador que impulsen la 
convergencia, la resiliencia y la transformación en la Unión Europea, acordó un paquete de 
medidas de gran alcance. 

Estas medidas aúnan el marco financiero plurianual (MFP) para 2021-2027 reforzado y la 
puesta en marcha de un Instrumento Europeo de Recuperación («Next Generation EU»), cuyo 
elemento central es el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamen-
to (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. La instrumentación de la ejecución 
de los recursos financieros del Fondo Europeo de Recuperación se realizará a través del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Minis-
tros de 27 de abril de 2021, y de conformidad con lo establecido por la Decisión de Ejecución 
del Consejo relativa la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de 
España (Council Implementing Decision – CID), de 13 de julio de 2021. 

Los proyectos que constituyen dicho plan permitirán la realización de reformas estructurales 
en los próximos años, mediante cambios normativos e inversiones y, por lo tanto, posibilita-
rán un cambio del modelo productivo para la recuperación de la economía tras la pandemia 
causada por la COVID 19 y, además, una transformación hacia una estructura más resiliente 
que afronte con éxito otras posibles crisis o desafíos en el futuro. En el marco de este cambio 
de modelo, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia impulsa un desarrollo basa-
do en el equilibrio y la generación de oportunidades en el territorio eliminando las desigual-
dades entre áreas urbana y rural. 

En la política palanca II “Infraestructuras y ecosistemas resilientes” del Plan de Recuperación, Trans-
formación y Resiliencia, se encuadra el Componente 4 “Conservación y restauración de ecosistemas 
y su biodiversidad”, liderado por el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.
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Dicho componente tiene como reto y objetivo alcanzar un buen estado de conservación de los 
ecosistemas mediante su restauración ecológica cuando sea necesaria, y revertir la pérdida 
de biodiversidad, garantizando un uso sostenible de los recursos naturales y la preservación 
y mejora de sus servicios ecosistémicos. 

Dentro de las reformas e inversiones propuestas en este componente se incluye la Inversión 2 
denominada “Conservación de la biodiversidad terrestre y marina” con una financiación total 
de 551.600.000€ para el periodo 2021-2026. Dicha inversión aborda 5 líneas de actuación di-
ferentes; de ellas, la relativa a “Conservación de la biodiversidad terrestre” contempla actua-
ciones de prevención de mortalidad: corrección de tendidos eléctricos especialmente dañinos 
para la avifauna, con una dotación económica de 60.000.000,00€ imputados con cargo a la 
aplicación presupuestaria 23.50.450B.753. 

Esta financiación se fundamenta en que las investigaciones actuales sobre las causas de 
mortandad no natural más frecuentes en la avifauna, han puesto de manifiesto que entre las 
principales se encuentran la electrocución en los apoyos y la colisión con los conductores de 
las estructuras de conducción eléctrica, hasta el punto de suponer actualmente el principal 
problema de conservación para especies tan emblemáticas como el águila imperial ibérica, 
el águila-azor perdicera u otras grandes rapaces. La electrocución afecta también a especies 
más comunes, como águilas reales, culebreras, águilas calzadas, milanos reales y negros, 
azores, ratoneros, cigüeñas y búhos reales, por citar algunas de las especies más afectadas. 
Se calcula que al menos varias decenas de miles de aves mueren cada año en España debido 
las líneas eléctricas peligrosas, acarreando al mismo tiempo estas anomalías cortes e irregu-
laridades en la distribución eléctrica. 

Teniendo como base las alusiones a este respecto recogidas en el Convenio Internacional de Bonn, 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad o la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se aprobó el Real Decreto 1432/2008, 29 de agosto, por 
el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución 
en líneas eléctricas de alta tensión, con el objetivo de minimizar su afección a las aves. 

Derivadas de las obligaciones establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, la 
Junta de Extremadura publicó, por un lado, la Resolución de 14 de julio de 2014 (DOE núm. 
156 de 13 de agosto de 2014), por la que se delimitaban y se disponía la publicación de las 
zonas de protección existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura en las que son de 
aplicación las medidas para la protección de la avifauna en las líneas eléctricas aéreas de alta 
tensión y por otro, se ha publicado la Resolución de 15 de noviembre de 2021 (DOE núm. 227 
de 25 de noviembre de 2021), por la que se determinan las líneas eléctricas, que estando ubi-
cadas en las zonas de protección, no se ajustan a las prescripciones técnicas establecidas en 
el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, y por tanto, resultan peligrosas para la avifauna. 
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Mediante Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente de 14 de abril de 2021, se 
aprobaron los criterios objetivos de distribución y la distribución territorial de los créditos 
presupuestarios entre las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 
destinados a la “Corrección de tendidos eléctricos para evitar daños en la avifauna, en apli-
cación del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 
la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta 
tensión; correspondiéndole a la Comunidad Autónoma de Extremadura una financiación de 
6.149.806,39€. 

Con la entrada en vigor del Reglamento UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
y la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de ges-
tión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, se establecen como condiciones 
de obligado cumplimiento del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia la de res-
petar el principio de no causar un daño significativo al medioambiente (DNSH, por sus siglas 
en inglés, Do No Significant Harm), así como las condiciones específicas vinculadas a dicho 
principio detalladas en los documentos oficiales del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 

Por ello, las ayudas vinculadas al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, re-
quieren el establecimiento de bases reguladoras que incluyan una mención explícita a la 
obligatoriedad de respetar el principio DNSH; así como el resto de los principios de obli-
gado cumplimiento vinculados a la ejecución de este plan. Según el artículo 2 de la Orden 
HFP/1030/2021, uno de esos principios es el refuerzo de mecanismos para la prevención, 
detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de interés. A tal efecto, con 
fecha de 24 de marzo de 2022 se publica en DOE el Decreto 20/2022, de 9 de marzo, por el 
que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, la corrupción y los conflictos de intereses 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se regula la estructura organizativa para su 
puesta en funcionamiento. 

En cumplimiento con el principio de no causar un daño significativo al medioambiente (DNSH), 
las ayudas reguladas con el presente decreto están recogidas en el Anexo VI del Reglamento 
UE 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con campo de intervención 050, Pro-
tección de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos naturales, infraestructuras 
verdes y azules, con contribución al 100% al objetivo medioambiental y al 40% al objetivo 
climático, cumpliéndose así el compromiso de etiquetado verde. 

Por todo lo anterior, el presente decreto establece las bases reguladoras de las ayudas a los 
titulares de líneas eléctricas de alta tensión peligrosas para la avifauna para la adopción de 
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las medidas de protección establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, de 
conformidad con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En consonancia con lo establecido en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio Am-
biente de 14 de abril de 2021, por la que se aprueban los criterios objetivos de distribución y 
la distribución territorial de los créditos presupuestarios entre las Comunidades Autónomas y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía, destinados a la “Corrección de tendidos eléctricos para 
evitar daños en la avifauna, en aplicación del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto”, se 
establece como objetivo de obligado cumplimiento la corrección de un mínimo de 2.050 apo-
yos. Este valor puntual se transformará en superficie de la cual se han eliminado los peligros 
de electrocución para la avifauna, contribuyendo así al logro de los objetivos de “Superficie 
objeto de actuaciones de conservación de biodiversidad (ha)”, previstos en el Componente 4. 

Estas ayudas, de acuerdo con la descripción del Componente 4 “Conservación y restauración 
de ecosistemas marinos y terrestres y su biodiversidad” del Plan de Recuperación, Transfor-
mación y Resiliencia y en virtud de lo establecido en el apartado (15) e, de las Directrices 
sobre ayudas estatales en materia de protección de medio ambiente y energía 2014-2020, 
Comunicación de la Comisión 2014/C 200/01, quedan excluidas de su ámbito de aplicación 
las ayudas para la conservación de la biodiversidad, las cuales deben regirse por las normas 
aplicables a los Servicios de Interés Económico General (SIEG). 

Las acciones de conservación de la biodiversidad, en especial la eliminación de importantes 
factores de amenaza que afectan a un número elevado de especies incluidas en el Catálogo 
Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero) vienen recogidas 
en las estrategias de conservación contempladas en el artículo 60 de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad y han de considerarse como un 
servicio de interés económico general (SIEG), por suponer un claro beneficio no sólo para 
toda la sociedad actual sino también para las generaciones futuras. En este sentido, dado que 
el objeto de la inversión prevista en este decreto es la corrección de líneas eléctricas peligro-
sas para la avifauna, esta financiación tendría la consideración de compensación por servicio 
público ya que los titulares de las líneas eléctricas ubicadas en zonas de protección están 
obligados a realizar dichas correcciones a tenor de lo dispuesto en el Real Decreto 1432/2008, 
de 29 de agosto. 

Por todo ello, la financiación prevista en el presente decreto no tendría la consideración de 
ayudas de estado, teniendo en cuenta que se cumplen los cuatro criterios señalados en la Sen-
tencia Altmark y resultarían plenamente compatibles con el mercado interior, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Decisión 2012/21/UE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2011, relativa a 
la aplicación de las disposiciones del artículo 106, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas estatales en forma de compensación por servicio público 
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concedidas a algunas empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico 
general, notificada con el número C(2011) 9380, al cumplirse los requisitos establecidos en 
la misma ya que estas ayudas no superarán en ningún caso los 15 millones de euros anuales. 

Los potenciales beneficiarios de las ayudas reguladas mediante el presente decreto podrán 
ser personas físicas o jurídicas. Respecto a las personas jurídicas o colectivos de personas 
físicas en los que concurran las circunstancias previstas en el artículo 27.6 de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, su relación 
con el órganos instructor deberá realizarse por medios electrónicos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 54 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de 
administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Respecto a las per-
sonas físicas, atendiendo que en la sociedad actual es habitual relacionarse con medios elec-
trónicos, tanto entre ellas como con las Administraciones públicas y con entidades privadas; 
que el perfil de la persona física solicitante de estas ayudas, dado que se trata de instalacio-
nes eléctricas con un coste económico elevado, es de nivel medio y mayores de edad, donde 
también es práctica muy habitual que las solicitudes de los mismos sean presentadas a través 
de ingenierías, que actúan como representante de éstos, se considera necesario, y así queda 
regulado en las presentes bases, que las personas físicas presenten sus solicitudes y se rela-
cionen con el órgano instructor mediante el uso de medios electrónicos, lo cual permitirá una 
mayor seguridad y agilidad en el procedimiento administrativo para la concesión y liquidación 
de las ayudas en favor de los propios solicitantes y/o beneficiarios de las ayudas. 

Para la redacción de las presentes bases reguladoras se han tendido en cuenta los principios 
de buena regulación establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

La Junta de Extremadura, a través de su Estatuto de Autonomía, tiene atribuidas las com-
petencias para la protección del medio ambiente y de los ecosistemas, debiendo adoptar las 
medidas necesarias para garantizar la conservación, protección y recuperación de las especies 
de fauna y flora que viven en el estado silvestre en su territorio. Por su parte, la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, tiene asumidas las competencias en materia 
de conservación de la naturaleza que le atribuye el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de 
diciembre, por el que se modifica la denominación y competencias de las Consejerías que con-
forman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Conforme se establece 
en el artículo 4 del Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a la Dirección General 
de Sostenibilidad le corresponden, entre otras, las funciones de promoción, impulso, propues-
ta, divulgación, programación, ejecución, vigilancia y control en materia de medio ambiente, 
especialmente, conservación de la naturaleza, áreas protegidas, prevención ambiental, cali-
dad ambiental y cambio climático. 
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En virtud de lo expuesto en el artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y del artículo 90.2 de la Ley 1/2002, de 28 de 
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
en uso de las atribuciones conferidas en materia de medio ambiente por el artículo 10.1.2 del 
Estatuto de Autonomía, a propuesta de la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión del día 6 de abril de 2022, 

DISPONGO

Artículo 1. Objeto. 

1.  El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las ayudas dirigi-
das a la corrección de las líneas eléctricas peligrosas para la avifauna y efectuar la primera 
convocatoria. 

2.  Se consideran líneas eléctricas peligrosas para la avifauna las incluidas en la Resolución de 
15 de noviembre de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad (DOE núm. 227 de 25 
de noviembre de 2021), por la que se determinan las líneas eléctricas que no se ajustan 
a las prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. 

3.  Se declara como servicio de interés económico general los proyectos de corrección de las 
líneas eléctricas peligrosas para la avifauna de acuerdo con lo establecido en la Decisión 
2012/21/UE de la Comisión, de 20 de diciembre de 2011, relativa a la aplicación de las dis-
posiciones del artículo 106, apartado 2, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas estatales en forma de compensación por servicio público concedidas a algunas 
empresas encargadas de la gestión de servicios de interés económico general. 

Artículo 2. Beneficiarios. 

1.  Podrán resultar beneficiarios de las ayudas reguladas por el presente decreto aquellas 
personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que ostenten la titularidad de las líneas 
eléctricas reseñadas en el artículo 1.2. 

2.  No podrán obtener la condición de beneficiario las personas o entidades en quienes concu-
rra alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 3. Actuaciones subvencionables. 

1.  Podrán ser objeto de ayuda aquellos proyectos de adaptación de líneas eléctricas peligrosas 
que contemplen obligatoriamente actuaciones de corrección estructural para garantizar 
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el cumplimiento de las prescripciones técnicas establecidas en los artículos 6 y 7 del Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto (BOE núm. 222, de 13 de septiembre de 2008); así 
como en las Recomendaciones Técnicas del Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 
Demográfico para la corrección de los apoyos eléctricos del riesgo de electrocución de aves. 
Dichas actuaciones consisten en: 

 a) Medidas de prevención contra la electrocución: 

  1.º  Sustitución de las cadenas de aisladores, en los apoyos de alineación, de posición 
rígida a posición suspendida. 

  2.º Eliminación de elementos de tensión por encima de las crucetas o semicrucetas. 

  3.º  Aislamiento en todas las fases, todos los puentes o conexiones existentes entre los 
elementos en tensión y los bornes de conexión de los mismos utilizando conductor 
aislado o cubrición con aislamiento eficaz. En los apoyos de amarre, habilitar una 
distancia mínima de 60 cm entre la punta de la cruceta y el puente inferior. 

  4.º  Habilitar una distancia entre la semicruceta inferior y el conductor superior superior 
o igual a 1,5 m, para las crucetas tipo canadiense, tresbolillo, vertical y doble circui-
to o una distancia entre la cabeza del fuste y el conductor central superior o igual a 
0,88 m o aislamiento del conductor central 1 m a cada lado del punto de enganche, 
para las crucetas tipo bóveda, horizontal y cruz. 

  5.º  Para las crucetas tipo canadiense, habilitar una distancia mínima de seguridad en 
cadena de suspensión, de 47,8 cm y en cadena de amarre, de 60 cm. 

  6.º  Para las crucetas tipo tresbolillo, doble circuito y vertical, habilitar una distancia míni-
ma de seguridad en cadena de suspensión, de 60 cm y en cadena de amarre, de 1 m. 

  7.º  Para las crucetas tipo bóveda, horizontal y cruz en cadena de suspensión, habilitar 
una distancia mínima de seguridad de 60 cm y conductor central aislado 1 metro a 
cada lado del punto de enganche y en cadena de amarre, de 1 m y conductor cen-
tral aislado. Para este tipo de crucetas en amarre, se aislarán todos los conductores 
1 m en ambos lados exteriores del punto de unión de la grapa de amarre. 

  8.º  En el caso de crucetas distintas a las especificadas en los apartados anteriores, la 
distancia mínima de seguridad a aplicar será la correspondiente a la señalada para 
la cruceta cuyo diseño sea más similar a la cruceta no especificada. 

  9.º  No se instalarán alargaderas ni dispositivos similares que permitan la posada. 
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 b) Medidas de prevención contra la colisión 

  1.º  Instalación de señalizadores visuales en los cables de tierra. En su defecto, en las 
líneas eléctricas en las que únicamente exista un conductor por fase, se instalarán 
directamente sobre aquellos conductores que su diámetro sea inferior a 20 mm. 

  2.º  Los señalizadores serán de materiales opacos y estarán dispuestos cada 10 metros 
(si el cable de tierra es único) o alternadamente, cada 20 metros (si son dos cables 
de tierra paralelos o, en su caso, en los conductores). La señalización en conducto-
res se realizará de modo que generen un efecto visual equivalente a una señal cada 
10 metros, para lo cual se dispondrán de forma alterna en cada conductor y con una 
distancia máxima de 20 metros entre señales contiguas en un mismo conductor. 

2.  No serán subvencionables aquellos proyectos que no contemplen la totalidad de las ac-
tuaciones necesarias para adaptar cada uno de los apoyos que integran la línea eléctrica o 
tramo para el que se solicita la ayuda a las prescripciones técnicas establecidas en el Real 
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto (BOE núm. 222, de 13 de septiembre de 2008); así 
como en las Recomendaciones Técnicas del Ministerio para la Transición Ecológica para la 
corrección de los apoyos eléctricos del riesgo de electrocución de aves. 

3.  Igualmente, no serán subvencionables aquellos proyectos que, directa o indirectamente 
ocasionen un perjuicio significativo del medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de junio de 2020, 
relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el 
que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

Artículo 4. Gastos subvencionables. 

1.  Se consideran gastos subvencionables todos aquellos que resulten necesarios para adaptar 
cada uno de los apoyos que integran la línea eléctrica o tramo para el que se solicita la 
ayuda a las prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de 
agosto (BOE núm. 222, de 13 de septiembre de 2008); así como en las Recomendaciones 
Técnicas del Ministerio para la Transición Ecológica para la corrección de los apoyos eléctri-
cos del riesgo de electrocución de aves. 

2.  Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la legis-
lación de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del servicio salvo que, por las especiales 
características de los gastos subvencionables, no exista en el mercado suficiente número 
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de entidades que lo presten. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán apor-
tarse en la justificación se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa. 

3.  Los importes subvencionables de las actuaciones se calcularán en base a los valores uni-
tarios de referencia que se establezcan en la correspondiente convocatoria, los cuales se 
determinarán de acuerdo con los valores medios representativos del coste de las correccio-
nes de las infraestructuras cuyo diseño técnico y condiciones operativas se adapten a los 
requisitos establecidos en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto. 

4.  En ningún caso, el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al 
valor de los precios unitarios máximos indicados en el apartado anterior. 

5.  Se consideran gastos no subvencionables: 

 a)  Los impuestos directos e indirectos, entre ellos el IVA, cuando sean susceptibles de 
recuperación o compensación total o parcial. 

 b)  Los costes indirectos del solicitante: gastos de gestión y administración específicos, 
gastos corrientes, tales como luz, agua, gas, teléfono fijo, conexión a internet o telefo-
nía móvil. 

 c)  Los gastos generales y el beneficio industrial. 

 d)  Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, gastos notariales o registrales, 
gastos periciales y gastos de administración específicos, así como los de garantía bancaria. 

 e)  Los gastos derivados de la redacción de proyectos o de evaluación de impacto ambiental. 

 f)  Los gastos presupuestados como “imprevistos”, “otros gastos” ni los gastos no detallados. 

 g)  En general, todos aquellos gastos que no estén claramente definidos o que no estén 
relacionados directamente con el proyecto subvencionado. 

Artículo 5. Compatibilidad. 

1.  Para aquellos beneficiarios que no tengan la consideración de distribuidora eléctrica, de con-
formidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR) y el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
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se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
relativos a la prevención de la doble financiación, estas ayudas serán incompatibles con 
otras ayudas o subvenciones que puedan conceder otras Administraciones Públicas, enti-
dades públicas adscritas o dependientes de las mismas, con el mismo fin, tanto nacionales 
como internacionales, y otras personas físicas o jurídicas de naturaleza privada, al cubrir 
las ayudas el coste total de la actuación objeto de financiación. 

  La percepción de ayudas o subvenciones incompatibles podrá conllevar la declaración de pér-
dida total o parcial del derecho a esta subvención, y el consiguiente reintegro, en su caso. 

2.  Para aquellos beneficiarios que tengan la consideración de distribuidora eléctrica, estas 
ayudas serán compatibles con otras ayudas o subvenciones que puedan conceder otras 
Administraciones Públicas, entidades públicas adscritas o dependientes de las mismas, con 
el mismo fin, tanto nacionales como internacionales, y otras personas físicas o jurídicas 
de naturaleza privada, siempre que dicha ayuda no cubra el mismo coste de la actuación 
objeto de financiación, sin perjuicio con los establecido en el Acuerdo de la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente de 14 de abril de 2021en lo relativo a la incompatibilidad de 
estas ayudas con otros fondos estructurales de la Unión Europea. 

Artículo 6. Cuantía de la ayuda. 

1.  El importe máximo subvencionable por solicitud se establece en 250.000 € y por solicitan-
te, en 500.000 €. 

2.  Excepcionalmente, en el caso de que el crédito consignado en cada convocatoria fuera su-
ficiente para atender todas las solicitudes con derecho a ayuda, no se establecerá el límite 
por solicitante determinado en el apartado anterior. 

  No obstante, en ningún caso, el importe máximo subvencionable por solicitante podrá su-
perar la cantidad de 1.000.000 €. 

3.  Se financiará, siempre que no se supere el importe máximo citado en el apartado primero: 

 a)  el 100% del importe subvencionable de aquellas líneas eléctricas peligrosas para la 
avifauna cuya titularidad recaiga en particulares o empresas que no tengan la conside-
ración de distribuidora eléctrica. 

 b)  el 75% del importe subvencionable de aquellas líneas eléctricas peligrosas para la avi-
fauna cuya titularidad recaiga en empresas que tengan la consideración de distribuidora 
eléctrica. 
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Artículo 7. Financiación. 

1.  Las ayudas estarán financiadas con cargo a los fondos del Instrumento Europeo de Recu-
peración, regulado por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para 
apoyar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, conforme a la distribución establecida 
en la resolución por la que se formalizan los compromisos financieros con las Comunida-
des Autónomas del ejercicio 2021, de la línea relativa a la “aplicación del Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, para la modificación de tendidos eléctricos” de la inversión 
n.º 2 del Componente n.º 4 “Conservación y restauración de ecosistemas marinos y terres-
tres y su biodiversidad” del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. 

2.  En el caso de que las disponibilidades presupuestarias lo permitiesen, la cuantía total 
máxima de cada convocatoria podrá verse incrementada hasta un 20 por ciento de la 
cuantía inicial o hasta la cuantía que corresponda cuando tal incremento sea consecuencia 
de una generación, incorporación de crédito, o se trate de créditos declarados ampliables, 
siempre antes de resolver la concesión de las mismas, sin que ello implique abrir una 
nueva convocatoria. 

Artículo 8. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

1.  Las ayudas reguladas en el presente decreto se tramitarán por el procedimiento de concu-
rrencia competitiva mediante convocatoria pública periódica y de acuerdo con los criterios 
de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

2.  Este decreto de bases reguladoras, conforme a lo establecido en el artículo 24.1 del Decre-
to-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de la Adminis-
tración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
incorpora la primera convocatoria que será publicada junto con su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura. 

3.  El resto de convocatorias se regirán por lo establecido en el artículo 23 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debiendo 
ser aprobadas por resolución del titular de la Secretaria General competente en materia de 
conservación de la naturaleza y publicándose, de acuerdo con el artículo 16.q) de la misma 
ley, en el Diario Oficial de Extremadura tanto las convocatorias como un extracto de las 
mismas, obtenido por conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, una vez 
que se haya presentado ante esta el texto de la convocatoria de que se trate y la informa-
ción requerida para su publicación. 
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Artículo 9. Plazo de presentación de solicitudes y forma de presentación. 

Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el modelo oficial que figura como anexo I del 
presente decreto acompañadas de la documentación requerida en el artículo siguiente e irán 
dirigidas al Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. La vía 
de presentación se realizará a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica 
de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en lo relativo al uso de 
otros registros electrónicos. 

Las personas físicas y jurídicas podrán identificarse y autenticarse electrónicamente en la 
Sede Electrónica de la Junta de Extremadura mediante el certificado electrónico y la firma 
electrónica establecidos en los artículos 34 y 35 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de 
régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En caso de no disponer de ellos, podrán obtenerse en la dirección electrónica http://www.cert.fnmt-es/.

1.  Las solicitudes de ayuda se formalizarán en el plazo mínimo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación simultanea de la correspondiente convocatoria y de 
su extracto en el Diario Oficial de Extremadura; sin perjuicio de que la propia convocatoria 
establezca un plazo de presentación superior. 

2.  No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo establecido 
ni las que incumplan el artículo 2.1 del presente decreto, resolviéndose la inadmisión de 
las mismas, que deberá ser notificada a los interesados en los términos previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

3.  Cada interesado podrá presentar varias solicitudes de ayuda por convocatoria. 

Una vez recibida la solicitud, si ésta no reúne los requisitos establecidos en el presente decreto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se requerirá al interesado para que en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días, subsane la falta o acompañe la documentación que se de-
termine, con indicación de que, si así no lo hiciese, de conformidad con lo establecido en el artículo 
68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, se le tendrá por desistido en su solicitud, previa resolución que deberá dictarse 
en los términos previstos en el artículo 21 de la citada ley. La presentación de la documentación 
deberá realizarse a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de 
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Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 16.4. a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas en lo relativo al uso de otros registros electrónicos. 

Los datos de carácter personal aportados por los solicitantes en su solicitud o documentación 
anexa a la misma quedarán incorporados por la Consejería competente en materia de conser-
vación de la naturaleza, a un fichero automatizado que aporte información suficiente para la 
gestión de subvenciones y remisión de información de interés para el interesado pudiéndose 
incorporar, asimismo, a los registros previstos normativamente. Los datos de carácter per-
sonal de los titulares de expedientes o de terceros interesados se hallan protegidos de con-
formidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, pudiendo los interesados ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos que consideren oportunos. 

Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración 
pública sin precisar el previo consentimiento del solicitante cuando así lo prevea una norma de 
derecho de la Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuen-
cia del cumplimiento de una obligación legal, aunque se deberá informar de este tratamiento 
a la entidad interesada, salvo las excepciones previstas en el artículo 14.5 del Reglamento 
General de Protección de Datos (RGPD). 

De conformidad con el artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
el solicitante hará constar, en el apartado 9 de su solicitud, la aceptación de la cesión de datos 
entre Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la norma-
tiva europea que es de aplicación. 

Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del 
previo consentimiento por parte de la entidad interesada al organismo u órgano de la Admi-
nistración pública que solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus 
competencias. 

Artículo 10. Documentación.

1.  La solicitud de ayuda prevista en el artículo 9, deberá acompañarse de copia autentica de 
la documentación que se expresa a continuación: 

 a)  Documentación que acredite la identidad del solicitante según los siguientes casos: 

  1.º  Si el solicitante es una persona física no habrá de aportar su NIF, el cual se verificará 
por la Administración, en virtud de la disposición adicional octava de la Ley Orgánica 



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23049

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías de los 
derechos digitales. Habrá de aportar el NIF en el caso de que haga constar su opo-
sición expresa a que el órgano instructor verifique de oficio sus datos de identidad 
personal, cumplimentando el apartado correspondiente del modelo de solicitud que 
figura como anexo I. 

    Si la persona física actúa a través de representante, de conformidad con el artícu-
lo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, deberá presentar escritura de apoderamiento o 
documento acreditativo de representación legal, en cuyo caso podría formalizarse 
mediante el modelo de representación que figura como el anexo I, únicamente en el 
caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público ante notario 
con anterioridad al 5 de junio de 2014, o para fechas posteriores caso de que se 
oponga a su consulta. Habrá de aportar el NIF en el caso de que haga constar su 
oposición expresa a que el órgano instructor verifique de oficio sus datos de identi-
dad personal, cumplimentando el apartado correspondiente del modelo de solicitud 
que figura como anexo I. 

  2.º  Si el solicitante es una persona jurídica deberá aportar el NIF; escritura de consti-
tución de la entidad, acta fundacional o documento acreditativo de su constitución, 
así como de sus modificaciones posteriores. Si la representación no consta en la 
escritura de constitución o documento equivalente, de conformidad con el artículo 
5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, deberá presentar escritura de apoderamiento o 
documento acreditativo de representación legal, en cuyo caso podría formalizarse 
mediante el modelo de representación que figura como el anexo I, únicamente en el 
caso de que el poder de representante legal se haya elevado a público ante notario 
con anterioridad al 5 de junio de 2014, o para fechas posteriores caso de que se 
oponga a su consulta. Habrá de aportar el NIF en el caso de que haga constar su 
oposición expresa a que el órgano instructor verifique de oficio sus datos de identi-
dad personal, cumplimentando el apartado correspondiente del modelo de solicitud 
que figura como anexo I. 

 b)  Acreditación, en su caso, de estar inscrito en la Sección Primera del Registro Adminis-
trativo de Distribuidores, conforme a lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica, en el caso de que haga constar su oposición expresa a que el órgano instructor 
consulte esta información cumplimentando el apartado correspondiente en el modelo de 
solicitud que figura como anexo I. 
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 c)  Acreditación, en su caso, de estar inscrito en el censo de empresarios, profesionales 
y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, en el caso de que 
haga constar su oposición expresa a que el órgano instructor consulte esta información 
cumplimentando el apartado correspondiente en el modelo de solicitud que figura como 
anexo I. 

 d)  Acreditación de que la titularidad de la línea eléctrica o tramo a adaptar o desmantelar coin-
cide con el solicitante. Al efecto, se considerará documentación acreditativa la siguiente: 

  1.º  Cuando la titularidad de la línea eléctrica siempre recaiga en una distribuidora eléc-
trica: Acta de puesta en marcha o acta de explotación. 

  2.º  Cuando se trate de una línea eléctrica que ha sido cedida de un particular a una 
distribuidora eléctrica: escrito emitido por el órgano competente en materia de 
ordenación industrial en el que se haga constar el cambio de titularidad y la identi-
ficación de la línea eléctrica. 

  3.º  Cuando la titularidad de la línea eléctrica recaiga en un particular: Acta de puesta 
en marcha o Acta de explotación, ficha técnica descriptiva diligenciado por el órgano 
competente en materia de ordenación industrial en el reverso o notificación emitida 
por el mismo órgano relativa a la inclusión de la línea eléctrica en el registro corres-
pondiente. 

 e)  Certificación administrativa positiva expedida por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria que acredite que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones 
tributarias del Estado, salvo que el solicitante autorice expresamente a que el órgano 
instructor consulte esta información cumplimentando el apartado correspondiente del 
modelo de solicitud que figura como anexo I. 

 f)  Acreditación de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y de no 
tener deudas con la Hacienda autonómica, conforme a lo establecido en el artículo 28 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas siempre que el interesado manifieste su oposición expresa 
a la consulta de oficio por parte del órgano instructor cumplimentando los apartados 
correspondientes del anexo I. 

 g)  Declaración responsable indicando que el solicitante no se encuentra incurso en las pro-
hibiciones para obtener la condición de beneficiario de la subvención, a tenor del artícu-
lo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Ésta se formalizará en el apartado 4 del anexo I. 
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 h)  Declaración responsable de la no percepción de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 
Ésta se formalizará mediante la cumplimentación del modelo recogido en el anexo VI.C. 

 i)  Declaración responsable de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Ésta se formalizará 
mediante la cumplimentación del modelo recogido en el anexo VI.B. 

 j)  Declaración responsable de compromiso de cumplimiento de los principios trasversales 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Ésta se formalizará mediante la 
cumplimentación del modelo recogido en el anexo VI.C. 

      Declaración responsable de adecuación al principio de «no causar perjuicio significativo» 
(principio «do no significant harm–DNSH»), en el sentido establecido en el artículo 2.6 
del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero 
de 2021. Ésta se formalizará mediante la cumplimentación del modelo recogido en el 
anexo VI.C. 

 k)  Memoria del proyecto con el siguiente contenido: 

  1.º  Ubicación de la línea eléctrica o tramo para el que se solicita la ayuda, con especifi-
cación del término municipal de inicio y de fin. Plano a escala, al menos, 1:25.000. 

  2.º  Descripción completa de la línea eléctrica o tramo a adaptar o desmantelar con 
especificación de su longitud, número y tipo de apoyos que la integran y tipo de 
señalización, si la tuviere; así como, una relación detallada de cuales de las medi-
das establecidas en el artículo 4.1 se van a adoptar para proveer a cada uno de los 
apoyos y de los vanos de las medidas de protección para la avifauna establecidas 
en el Real 1432/2008, de 29 de agosto. 

    Los apoyos deberán describirse de modo que se detalle el tipo de crucetas, tipo de 
puentes, distancia de seguridad actual y descripción de los elementos que la componen, 
descripción de los sistemas de aislamiento actuales, descripción de las instalaciones ac-
tuales de seccionamiento, transformación e interruptores con corte en intemperie. 

  3.º  Reportaje fotográfico de cada uno de los tipos de apoyos que integran la línea eléc-
trica o tramo solicitado; así como de su señalización actual. 

  4.º  Cobertura en formato shape (shp) de la línea eléctrica o tramo solicitado proyectada 
en el sistema de coordenadas ETRS89H30. 
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  5.º  Presupuesto detallado atendiendo a lo dispuesto en el artículo 4 del presente decre-
to y con justificación de cualquier desviación prevista respecto a los precios unita-
rios máximos previstos en el artículo 4.3. 

2.  De conformidad con el artículo 23.3. de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se requerirán datos o documentos que ha-
yan sido aportados anteriormente por el interesado a cualquier Administración, salvo que 
éste manifieste su oposición expresa. A estos efectos, el interesado deberá cumplimentar 
los apartados correspondientes del anexo I indicando en qué momento y ante qué órgano 
administrativo presentó los citados documentos. 

Artículo 11. Órgano competente para la ordenación, instrucción y resolución. 

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de 
las ayudas establecidas en el presente decreto, será el Servicio que tenga atribuidas las 
competencias en materia de conservación de la naturaleza de la Consejería competente en 
materia de conservación de la naturaleza, que realizará de oficio cuantas actuaciones sean 
necesarias para impulsar y ordenar el procedimiento y elaborar la propuesta de resolución. 

2.  El órgano competente para la resolución de las ayudas establecidas en el presente decreto, 
será la Secretaría General de la Consejería competente en materia de conservación de la 
naturaleza. 

Artículo 12. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención. 

1. Las solicitudes que reúnan todos los requisitos serán sometidas a una fase de evaluación 
en la que cada uno de los proyectos subvencionables será puntuado conforme a los siguientes 
criterios objetivos de valoración: 

A)  Peligrosidad de la correspondiente línea eléctrica valorada por el historial de electrocucio-
nes de ejemplares de especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas 
de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo) en función de su categoría de amenaza: 

Grado de peligrosidad
por n.º de ejemplares 

electrocutados ≥ 5 

5 < Grado de peligrosidad 
por n.º de ejemplares 

electrocutados ≥ 1 

En peligro de extinción 10 puntos 8 puntos 

Sensible a la alteración de su hábitat 8 puntos 6 puntos 

Vulnerable 6 puntos 4 puntos 

De interés especial 4 puntos 2 puntos 
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B)  Peligrosidad de la correspondiente línea eléctrica valorada por el historial de colisiones 
de ejemplares de especies incluidas en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo) en función de su categoría de amenaza: 

Grado de peligrosidad 
por n.º de ejemplares 

colisionados ≥ 5 

5 < Grado de peligrosidad 
por n.º de ejemplares 

colisionados ≥ 1 

En peligro de extinción 10 puntos 8 puntos 

Sensible a la alteración de su hábitat 8 puntos 6 puntos 

Vulnerable 6 puntos 4 puntos 

De interés especial 4 puntos 2 puntos 

C)  Proximidad a la línea eléctrica o tramo para el que se solicita la ayuda de nidos de especies 
amenazadas en los que se haya constatado la reproducción en los últimos cinco años:

Distancia ≤ 250 m 500 m ≤ Distancia > 250 m

En peligro de extinción 10 puntos 8 puntos 

Sensible a la alteración de su hábitat 8 puntos 6 puntos 

Vulnerable 6 puntos 4 puntos 

D)  Ubicación de la línea eléctrica o tramo para el que se solicita la ayuda en Espacio Natural 
Protegido o en Red Natura 2000:

Ubicación ≥ 50% Ubicación < 50%

Zona de Uso Restringido/Zona de Interés Prioritario 10 puntos 8 puntos 

Zona de Uso Limitado/Zona de Alto Interés 8 puntos 6 puntos 

Zona de Uso Compatible/Zona de Interés 6 puntos 4 puntos 

E)  Si la línea eléctrica o tramo para el que se solicita la ayuda presenta, en los apoyos de 
alineación, las cadenas de aisladores en posición rígida: 10 puntos. 

F)  Si la electrocución de aves en la línea eléctrica para la que se solicita la ayuda ha sido la 
causa de un incendio forestal grave: 5 puntos. 

G)  Longitud de la línea eléctrica o tramo para el que se solicita la ayuda: 

 G.1)  Si el número de apoyos a corregir o desmantelar es ≥ 100: 10 puntos 

 G.2)  Si el número de apoyos a corregir o desmantelar es ≥ 50 y < 100: 5 puntos 
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2. El resultado de la valoración de cada proyecto se calculará sumando las puntuaciones ob-
tenidas en los criterios establecidos en el apartado anterior. En caso de la existencia de dos o 
más solicitudes con una misma valoración, se utilizarán los siguientes criterios de desempate: 

 a)  Se dará prioridad a las solicitudes que hayan obtenido la mayor puntuación obtenida en 
los criterios de valoración según el orden en que estos han sido establecidos (A, B, C, 
D, E, F y G). 

 b)  De persistir el empate, se atenderá al orden de presentación de solicitudes de ayuda, 
por cualquiera de los modos previstos en los apartados 2 y 3 del artículo 10. 

3.  A continuación, para cada una de estas solicitudes, se establecerá un importe subvencio-
nable sobre el presupuesto presentado por el interesado teniendo en cuenta los valores 
unitarios de referencia establecidos en el artículo 4.3 del presente decreto; así como todos 
los requisitos y condicionantes recogidos en el mismo y que, en todo caso, excluirá: 

 a)  Las actuaciones que no puedan ser consideradas subvencionables conforme a lo dis-
puesto en el artículo 4. 

 b)  Los gastos que no se ajusten a lo dispuesto en el artículo 5.1. 

 c)  Los gastos no subvencionables detallados en el artículo 5.3. 

4.  Por último, las ayudas se adjudicarán a aquellas solicitudes que hayan recibido mayor 
valoración, en aplicación de los criterios objetivos de otorgamiento establecidos en el pre-
sente artículo y en una cantidad igual al importe calculado como subvencionable, según 
lo dispuesto en el apartado anterior, hasta los límites existentes de las disponibilidades 
presupuestarias. 

5.  Igualmente, el órgano instructor elaborará una relación ordenada de todas las solicitudes 
que, teniendo derecho a ayuda, no puedan estimarse por rebasarse la cuantía máxima del 
crédito fijado en cada convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una 
de ellas en función de los criterios de valoración previstos en este artículo. Dicha relación 
será utilizada en los casos de no aceptación de las propuestas de resolución o de renuncias 
a las ayudas que tengan lugar con posterioridad a la notificación de las resoluciones de 
concesión reguladas en el artículo 14 del presente decreto. 

6.  En el caso de que el crédito consignado en cada convocatoria fuera suficiente para atender 
todas las solicitudes con derecho a ayuda no será necesario establecer un orden de prela-
ción entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos. 
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Artículo 13. Comisión de Valoración. 

1.  Para la evaluación de las solicitudes, se constituirá una Comisión de Valoración, que estará 
integrada por los siguientes miembros: 

 —  Jefatura de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, que actuará 
como Presidente/a. 

 —  Jefatura de Dirección de Programas de Conservación, que actuará como  Secretario/a. 

 —  Jefatura de Coordinación de Desarrollo Sostenible, que actuará como Vocal. 

 —  Jefatura de Generación de Energía, que actuará como Vocal. 

  Las Direcciones Generales de Sostenibilidad y de Industria, Energía y Minas podrán desig-
nar los respectivos suplentes de los integrantes del órgano colegiado. 

  El régimen de constitución y funcionamiento de esta Comisión se adecuará a lo dispuesto 
en la Sección II del Capítulo III del Título V de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como a lo 
dispuesto en la Sección III del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

  Esta comisión podrá contar durante el proceso de selección con la asistencia de asesores 
técnicos o expertos, externos e independientes, con conocimientos y experiencia profesio-
nal acreditada. Cualquier participante en dicha comisión deberá abstenerse en los casos 
en que mantenga algún tipo de vínculo con el solicitante o designada para la ejecución de 
una actividad concreta. 

2.  Las funciones de esta Comisión consistirán en el estudio técnico de los documentos con-
tenidos en los proyectos y la valoración de los mismos con arreglo a los criterios objetivos 
descritos en el artículo 12, así como el análisis de las alegaciones aducidas durante el trá-
mite de audiencia descrito en el artículo 14, elaborando los correspondientes informes vin-
culantes en los que se concrete el resultado de la valoración y evaluación efectuada. Dichos 
informes deberán recoger todas las solicitudes que cumplen todos los requisitos necesarios 
para acceder a las ayudas y una relación de solicitudes que, cumpliendo con los requisitos 
exigidos, quedan fuera de la convocatoria. 

3.  La composición exacta de la Comisión de Valoración se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura en consonancia con lo establecido en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
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4.  Todos los integrantes de la Comisión de Valoración, de conformidad con el artículo 6.4 
de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberán cumplimentar la 
declaración de ausencia de conflicto de interés (DACI) que se recoge en el anexo VI.A del 
presente decreto. 

Artículo 14. Instrucción del procedimiento y resolución de concesión.

1.  El órgano instructor dará traslado del informe vinculante de la Comisión de Valoración para 
que, en un plazo de 10 días hábiles, los interesados puedan alegar y presentar los docu-
mentos y justificaciones que estimen pertinentes. 

  Si antes del vencimiento del plazo los interesados manifiestan su decisión de no efectuar 
alegaciones ni aportar nuevos documentos o justificaciones, se tendrá por realizado el 
trámite. 

2.  Una vez examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por los interesados, el órgano 
instructor formulará la propuesta de resolución definitiva regulada en el artículo 24.4 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que deberá expresar el solicitante para el que se propone la concesión de la subven-
ción, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para 
efectuarla. 

  La propuesta de resolución definitiva será notificada a los interesados, quienes dispondrán 
de un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en el que se 
publique la propuesta de resolución provisional en el Diario Oficial de Extremadura para 
su aceptación, transcurrido el cual sin que se haya producido manifestación expresa se 
entenderá tácitamente aceptada. 

  La propuesta de resolución no crea derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, 
frente a la Administración, mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 

  Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la concesión de las subvenciones será 
resuelta y notificada por el titular de la Secretaría General de la Consejería competente 
en materia de conservación de la naturaleza, en el plazo máximo de seis meses a contar 
desde el día siguiente a la finalización del plazo para presentación de solicitudes, en virtud 
de lo establecido en el artículo 25.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad autónoma de Extremadura, 
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3.  En la resolución se hará constar: 

 a)  Nombre del beneficiario, NIF y actividad objeto de subvención. 

 b)  Cuantía de la subvención que se concede. 

 c)  Plazo para ejecutar y justificar la ayuda concedida. 

 d)  Las condiciones que legalmente sean exigibles, así como la obligación del beneficiario de 
someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que establece la Ley 
General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura y supletoriamente a 
la regulación que se derive conforme a la Ley General Presupuestaria. 

 e)  La obligatoriedad de dar cumplimiento a las medidas de publicidad de ayudas percibidas 
en los términos y condiciones establecidos en el artículo 9 de Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia. 

 f)  La necesidad de que el beneficiario aporte, en el plazo establecido en la propia reso-
lución, el Alta de Terceros para aquellos beneficiarios que no estén dados de alta en el 
sistema, o bien, para aquellos beneficiarios dados de alta en el sistema pero que desean 
que se les realice los pagos por otra cuenta que no esté dada de alta o activa. Para ello, 
el beneficiario podrá proceder a su consulta o a su alta a través de la Carpeta Ciudadana 
de la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura https: //sede.gobex.es/. 

 g)  La necesidad de que el beneficiario disponga de las declaraciones o informes de impacto 
ambiental y/o autorizaciones del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera 
que sean preceptivas para la realización de las actuaciones subvencionadas antes de la 
ejecución de las obras. 

5.  La resolución incluirá, como documento adjunto, en su caso, el informe de afección a la Red 
Natura 2000 y a la biodiversidad o la autorización de usos en Espacio Natural Protegido, en 
que se hará constar las medidas que se deberán adoptar en la ejecución de las actuaciones 
concedidas. 

6.  La notificación de la resolución de conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, se realizará mediante la comparecencia en Sede Electrónica de la Junta de 
Extremadura, entendiéndose practicadas las notificaciones desde el momento en que se 
produzca el acceso a su contenido. 



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23058

  Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el párrafo 
anterior y únicamente con efectos informativos, el solicitante recibirá un aviso en la di-
rección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual se le 
indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través del 
apartado habilitado a tal efecto en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura. 

  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos. 

7.  La falta de notificación expresa de la resolución en el plazo establecido para ello, legitima 
al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con el 
artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

8.  La resolución no agota la vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso de al-
zada ante el titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, 
de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Si el acto 
no fuera expreso, el solicitante podrá interponer recurso de alzada en cualquier momento a 
partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo. 

9.  En caso de no aceptación de alguna propuesta de resolución de la ayuda por parte de algún 
beneficiario propuesto, el órgano instructor acordará, sin necesidad de una nueva convoca-
toria, la propuesta de concesión de la ayuda al solicitante o solicitantes que figure o figuren 
en la relación regulada en el artículo 12.5 del presente decreto, siempre y cuando se haya 
liberado crédito suficiente para atender, al menos, una de las solicitudes desestimadas ini-
cialmente por haberse rebasado la cuantía máxima del crédito fijado en la correspondiente 
convocatoria. 

10.  En caso de renuncia a alguna de las ayudas por parte de algún beneficiario, que tenga 
lugar con posterioridad a la notificación de las resoluciones de concesión, el órgano ins-
tructor acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la propuesta de concesión 
de la ayuda al solicitante o solicitantes que figure o figuren en la relación regulada en el 
artículo 12.5 del presente decreto, siempre y cuando se haya liberado crédito suficiente 
para atender, al menos, una de las solicitudes desestimadas inicialmente por haberse re-
basado la cuantía máxima del crédito fijado en la correspondiente convocatoria y exista 
plazo suficiente para ejecutar y justificar las actuaciones. 

11.  Con carácter general, en virtud de lo establecido en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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las notificaciones de los actos integrantes de los procedimientos de concesión de subven-
ciones que se tramiten conforme a este decreto, excepto la resolución de concesión de 
ayuda, que se realizará por comparecencia en la sede electrónica, se publicarán mediante 
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura en el que se indicarán la relación de interesa-
dos afectados y los actos de que se trate. 

Artículo 15. Publicidad de las ayudas. 

1.  Se realizará la publicidad de la relación de las ayudas concedidas, en el Diario Oficial de Ex-
tremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la Participación 
Ciudadana, conforme al artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto 
de Extremadura y el artículo 20.8.b de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Igualmente, 
se realizará la publicidad en la Base de Datos de los beneficiarios de las ayudas en cumpli-
miento del artículo 22.2.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia (MRR). En dicha publicación, se indicará la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputa, beneficiario y cantidad concedida, y las menciones de 
publicidad e identificación que se deriven de la normativa comunitaria en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2.  En lo referente a la publicidad y acceso público de las ayudas, se estará a lo dispuesto en 
los artículos 17, 19 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 16. Obligaciones de los beneficiarios. 

1.  Los beneficiarios de estas ayudas deberán cumplir las obligaciones establecidas en el ar-
tículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

2.  En particular, son obligaciones de los beneficiarios de las ayudas reguladas en el presente decreto: 

 a)  Disponer de las declaraciones o informes de impacto ambiental y/o autorizaciones del 
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera que sean preceptivas para la rea-
lización de las actuaciones subvencionadas antes del inicio de la ejecución de las obras. 

 b)  Solicitar al órgano concedente la autorización prevista en el artículo 18.2 del presente 
decreto cuando se subcontrate más del 20 por 100 del importe de la subvención y dicho 
importe sea superior a 60.000 euros. 
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 c)  Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de las subvenciones en el plazo 
establecido. 

 d)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así 
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la 
concesión o disfrute de la subvención. 

 e)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 f)  Con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión y con carácter previo al pago 
de la ayuda, hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
deudas con la Hacienda Estatal y Autonómica y frente a la Seguridad Social. 

 g)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario, así como cuantos estados contables y registros específicos sean 
exigidos por las bases reguladoras de las subvenciones, con la finalidad de garantizar el 
adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

 h)  Conservar los originales de las facturas, documentos justificativos y demás documenta-
ción concerniente a la subvención recibida durante el plazo de 5 años cuando ésta sea 
de un importe superior a 60.000€ y de 3, cuando el importe sea inferior o igual a 60.000 
€ en virtud de lo establecido en el artículo 132.1 del Reglamento Financiero y del artícu-
lo 22.2.f) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 
Estos documentos estarán a disposición de la Consejería competente en materia de 
conservación de la naturaleza, de la Intervención General de la Junta de Extremadura, 
de la Comisión Europea, la OLAF, el Tribunal de Cuentas Europeo y la Fiscalía Europea. 

 i)  Dar adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actuaciones objeto de 
subvención, asimismo se deben contemplar las consideraciones de información y publicidad 
establecidas en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 j)  Comunicar al órgano concedente el inicio y finalización de las actuaciones objeto de sub-
vención con, al menos, quince días de antelación. Esta comunicación se deberá notificar 
por cualquiera de los medios y lugares permitidos por el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
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 k)  Adoptar, en su caso, todas las medidas preventivas y correctoras indicadas en la reso-
lución de concesión, así como en las declaraciones o informes de impacto ambiental, 
informes de afección a la Red Natura 2000 y a la biodiversidad, autorizaciones de usos 
en Espacio Natural Protegido o autorizaciones del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera emitidos, en su caso, para la ejecución de la actuación. 

 l)  En su caso, contar con las licencias y autorizaciones preceptivas en el momento de inicio 
de las actuaciones subvencionadas. 

 m)  Las actuaciones subvencionadas deberán ajustarse a la legislación vigente y, en parti-
cular y en su caso, a lo establecido en los instrumentos de planificación y gestión del 
Área Protegida donde se desarrolle. 

 n)  Comunicar al órgano concedente de la ayuda todos aquellos cambios de domicilio a 
efectos de notificaciones, durante el periodo en que la ayuda es reglamentariamente 
susceptible de control. 

 o)  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actuaciones subvencionadas, así como la modificación de las 
circunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención. Esta comuni-
cación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad 
a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 

 p)  En su caso, comunicar por escrito, conforme al anexo II, al órgano instructor la renuncia 
a alguna de las actuaciones subvencionadas, exponiendo los motivos de la renuncia y 
con anterioridad a la finalización del plazo de ejecución de la subvención. 

 q)  Comunicar al órgano concedente la modificación de las circunstancias que hubieran 
fundamentado la concesión de la subvención conforme lo previsto en el artículo 13.1.d. 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

 r)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 24 del presente decreto. 

 s)  Aceptar la cesión de datos entre las Administraciones públicas y cumplir los principios 
transversales del PRTR según lo establecido en el artículo 8.1 de la Orden HFP/1030/de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia. 

 t)  Garantizar el pleno cumplimiento del principio de «no causar perjuicio significativo» (prin-
cipio «do no significant harm–DNSH») y el etiquetado climático y digital, de acuerdo con 



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23062

lo previsto en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en la Decisión de 
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación 
y resiliencia de España (Council Implementing Decision–CID) y en el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 y su norma-
tiva de desarrollo. 

 u)  Preparar, en el caso de que se generen residuos de construcción y demolición, al me-
nos el 70 % (en peso) de los mismos (con exclusión de los residuos con código LER 17 
05 04) para la reutilización, el reciclaje y la valorización de otros materiales, incluidas 
las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros materiales. De igual 
modo, los beneficiarios limitarán la generación de residuos en los procesos relacionados 
con la construcción y la demolición, de acuerdo con el Protocolo de la UE sobre la ges-
tión de los residuos de la construcción y demolición. Para ello, se tendrá en cuenta las 
mejores técnicas disponibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la elimi-
nación y la manipulación segura de las sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y 
el reciclaje de alta calidad mediante la eliminación selectiva de los materiales, utilizando 
los sistemas de clasificación disponibles para los residuos de la construcción y la demoli-
ción. Se tomarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes 
durante los trabajos de construcción o mantenimiento. Para evitar el impacto de la obra, 
se identificarán y abordarán los riesgos de degradación ambiental relacionados con la 
preservación de la calidad del agua y la evitación del estrés hídrico, de acuerdo con un 
plan de gestión del uso y la protección del agua. 

 v)  Publicitar la procedencia y financiación del proyecto de adaptación subvencionado, cual-
quiera que sea su importe, durante la ejecución de la misma. Para ello, serán de apli-
cación las normas de identificación gráfica de la Junta de Extremadura y del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Se deberá colocar una placa o cartel cuyo tamaño, contenido, material y normas de colocación se 
especifican en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversio-
nes financiadas con Ayudas de la Junta de Extremadura. Éstos presentarán el emblema de la UE 
con una declaración de financiación adecuada que diga “financiado por la Unión Europea - NextGe-
nerationEU” y el logo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia; así como la inscripción 
“Ayuda destinada a la corrección de líneas eléctricas peligrosas para la avifauna en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia”. En el anexo V de este decreto se puede consultar 
un ejemplo de placa a instalar. Deberán mantenerse en condiciones adecuadas durante un periodo 
mínimo de cinco años a contar desde la fecha de notificación de la resolución de concesión. 

Los logotipos oficiales de la UE y del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se encuen-
tran disponibles para su descarga en un vínculo de la web http://extremambiente.juntaex.es bajo 
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el epígrafe “Logotipos corporativos para las ayudas destinadas a la corrección de líneas eléctricas 
peligrosas para la avifauna en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”. 

Artículo 17. Plazo de ejecución y justificación de las actuaciones. 

1.  Una vez notificada la resolución por la que se concede la ayuda, el beneficiario dispondrá 
del plazo establecido en la resolución de concesión de la ayuda para ejecutar y justificar 
las actuaciones subvencionadas. El plazo de ejecución y justificación de las subvenciones 
concedidas será, con carácter general, como máximo de 6 meses desde la notificación de 
la resolución de la concesión. No obstante, para aquellos proyectos subvencionables que 
requieran de declaraciones o informes de impacto ambiental y/o autorizaciones del Servicio 
de Ordenación Industrial, Energética y Minera, el plazo de ejecución y justificación será 
como máximo de 9 meses desde la notificación de la resolución de concesión. 

2.  No obstante, cuando el beneficiario de una ayuda compruebe la existencia de circunstan-
cias sobrevenidas (condiciones meteorológicas adversas, retrasos en la obtención de per-
misos o retrasos en la ejecución de las actuaciones subvencionadas ajenos al beneficiario) 
que impidieran llevar a cabo la ejecución de las actuaciones previstas en el plazo señalado, 
podrá dirigir al órgano instructor de las ayudas una solicitud de prórroga que: 

 a)  Se deberá realizar con al menos diez días hábiles de antelación a la finalización del plazo 
de ejecución establecido en la resolución de concesión. 

 b)  Detallará suficientemente en qué consisten tales circunstancias. 

 c)  Indicará qué ampliación de plazo propone añadir al de la resolución de concesión esti-
matoria y en qué medida permitiría lograr una ejecución satisfactoria de los trabajos. 

3.  Las ampliaciones de plazo se regirán por lo previsto en el artículo 32 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas, debiendo producirse, tanto la solicitud como la decisión sobre la ampliación del plazo, 
antes del vencimiento del plazo establecido y no pudiendo exceder la mitad de los plazos 
establecidos en el apartado 1 del presente artículo. 

Artículo 18. Subcontratación de la subvención. 

1.  El beneficiario podrá subcontratar hasta el 100 % del proyecto objeto de subvención regu-
lado en el presente decreto. Se considera que existe subcontratación cuando el beneficiario 
concierta con terceros la ejecución total o parcial de la actuación. Queda fuera de este 
concepto la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la 
realización por sí mismo de la actividad subvencionada. En todo caso, el beneficiario deberá 
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de respetar en sus relaciones con los subcontratistas, las previsiones de la normativa en 
materia de contratos del sector público para los contratos subvencionados. 

2.  Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la sub-
vención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida, 
de conformidad con el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 a)  Que el contrato se celebre por escrito. 

 b)  Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la 
subvención en la forma que se determine en las bases reguladoras. 

3.  Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total respon-
sabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

4.  Los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración previsto en el artículo 52 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites. 

5.  En ningún caso, podrán subcontratarse actividades que aumenten el coste de la actividad 
subvencionada, no aporten valor añadido al contenido de la misma y no se realicen en 
condiciones normales de mercado. 

6.  Así mismo, para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio de «no causar un 
perjuicio significativo al medio ambiente», así como con el resto de los principios de obliga-
do cumplimiento vinculados a la ejecución de este plan, éstos deberán cumplimentar una 
declaración responsable que se formalizará mediante la cumplimentación del anexo VI.C. 

Artículo 19. Modificación de la resolución de concesión de la ayuda. 

1. Cuando durante la ejecución de las actuaciones objeto de financiación se manifiesten cir-
cunstancias objetivas que alteren o dificulten gravemente el desarrollo de la misma, el be-
neficiario podrá solicitar la modificación de la resolución de concesión, siempre y cuando no 
se trate de cambios sustanciales y concurran la totalidad de las circunstancias expresadas a 
continuación: 

 a)  Que la actuación que se propone realizar conforme a la modificación presentada se con-
sidera actuación subvencionable conforme al artículo 4. 

 b)  Que las circunstancias que justifiquen la modificación de la resolución no hayan depen-
dido de la voluntad del beneficiario. 
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 c)  Que la modificación no afecte al principio de concurrencia y que las circunstancias que 
motivan la modificación, de haber concurrido en la concesión inicial, no hubiesen deter-
minado la denegación o disminuido la cuantía de la subvención concedida. 

 d)  Que la modificación no dañe derechos de terceros. 

2.  Las solicitudes de modificación deberán fundamentar suficientemente todas las circuns-
tancias previstas en el apartado primero del presente artículo, formularse con carácter 
inmediato a la aparición de las circunstancias que las justifiquen y antes de que concluya 
el plazo de ejecución de la actividad. 

3.  En ningún caso podrá incrementarse el importe total subvencionado. 

4.  En el plazo máximo de tres meses desde que la solicitud de modificación de la resolución 
de concesión hubiera tenido entrada en el registro del órgano competente para su trami-
tación, la Secretaría General de la Consejería competente en materia de conservación de 
la naturaleza, resolverá y notificará la resolución que proceda. El silencio administrativo 
tendrá efectos desestimatorios. 

Artículo 20. Justificación y pago de la subvención. 

1.  Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del periodo de justificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36.2 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. 

2.  Los gastos subvencionables serán aquellos previstos en el artículo 5 del presente decreto 
y se acreditarán mediante facturas originales o copias auténticas y demás documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia ad-
ministrativa. 

3.  La justificación o justificaciones se realizarán con la presentación de los siguientes docu-
mentos: 

 a)  Memoria de la actividad realizada, que incluya: 

  —  Descripción de las actuaciones realizadas en cada uno de los apoyos que integran la 
línea eléctrica o tramo para los que se ha concedido la ayuda. 

  —  Reportaje fotográfico de las actuaciones realizadas. 

  —  Plano a escala, al menos, 1:25.000, con la localización de las actuaciones realizadas. 
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  —  Justificación del cumplimiento de las condiciones indicadas en el presente decreto y 
en la resolución de concesión. 

  —  En su caso, las tres ofertas diferentes que deben haberse solicitado por parte de la 
entidad beneficiaria conforme a lo indicado en el artículo 4.2 del presente decreto. 

  —  En su caso, desviaciones respecto al presupuesto inicial del proyecto. 

 b)  Documentación gráfica acreditativa de la correcta publicidad en cuanto a la procedencia 
y financiación de las actividades, conforme a lo establecido en el artículo 16.2.v) del 
presente decreto. 

 c)  Relación detallada de facturas y gastos de personal de la actividad con identificación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago conforme al 
modelo establecido en el anexo IV. 

 d)  Facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa, todos ellos originales o copias auténti-
cas justificativas de los gastos efectuados, considerando las siguientes especificaciones 
respecto a estos documentos: 

  1.º Emitida a nombre del beneficiario. 

  2.º  Con descripción clara y detallada de las obras, bienes o servicios (indicando las 
mediciones o unidades y precios unitarios). No se aceptarán facturas de gastos 
imprevistos para la ejecución del proyecto. 

  3.º  Con el IVA desglosado, o en su defecto indicación expresa de que la operación está 
exenta. 

  4.º Por el importe total de la actividad, aunque la cuantía de la ayuda sea inferior. 

  5.º Con fecha comprendida en el plazo de ejecución de la actuación. 

  6.º  No serán válidos los tickets de compra (facturas simplificadas), facturas pro forma 
y albaranes como justificantes de gasto. 

 e)  Acreditaciones bancarias de las transferencias o ingresos (originales o copias auténticas) 
que justifiquen el abono de las facturas, atendiendo a las siguientes especificaciones: 

  1.º El beneficiario de la ayuda deberá figurar como ordenante. 

  2.º  La entidad o persona que emite la factura deberá figurar como beneficiario del pago. 
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  3.º El concepto deberá hacer referencia al número de factura o al servicio que se abona. 

  4.º La fecha en que se realice el pago deberá estar comprendida en el plazo de justificación. 

  5.º  En el caso de pagos mediante remesas de transferencias se incluirá el documento 
bancario justificante del pago por el total de la transferencia junto con la relación 
completa de las facturas o nóminas incluidas en la remesa, donde se detallen de 
manera individualizada los beneficiarios, los importes y los conceptos. 

  6.º  En el caso de pagos con tarjeta se deberá acreditar que dicha tarjeta está asocia-
da a un número de cuenta cuyo titular sea el beneficiario de la ayuda y se deberá 
aportar tanto la copia de recibo como un extracto bancario donde aparezca la fecha 
de cargo. 

  7.º  En el caso de pagos mediante cheque: se deberá aportar copia del cheque emitido 
a nombre del proveedor (no se admiten cheques al portador) y extracto bancario 
donde aparezca la fecha de cargo que acredite que el destinatario ha hecho efectivo 
el cheque. 

  8.º  En el caso de aportar copias de documentos resultado de una transacción electróni-
ca, éstos deberán estar sellados por la entidad bancaria. 

 f) Contratación de personal. Copias auténticas de los siguientes documentos: 

  1.º  Contrato visado por la oficina de empleo o acompañado de la correspondiente co-
municación al Servicio de Empleo correspondiente. En el contrato se deberá especi-
ficar que la contratación se realiza para ejecutar el proyecto subvencionado o, en su 
defecto, se deberá aportar un anexo al contrato firmado por la entidad contratante y 
el trabajador en el que se consigne que dicho contrato queda vinculado al desarrollo 
del proyecto subvencionado durante el periodo que se determine y en el que conste 
el sello de presentación en la oficina de empleo que corresponda. 

  2.º Nómina o nóminas firmadas. 

  3.º Acreditación o acreditaciones bancarias de pago al interesado. 

  4.º  Justificantes de pago a la Seguridad Social (Relación nominal de trabajadores -TC2 
y recibo de liquidación de cotizaciones o acreditación bancaria de este pago). 

  5.º  Justificantes del ingreso en la Delegación del Ministerio de Economía y Hacienda de 
las cantidades retenidas correspondientes al Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas (Modelo 111 y acreditación bancaria de su pago). 
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 g)  Gastos de servicios prestados al beneficiario. Se deberán remitir los siguientes documentos: 

  1.º  Facturas por estos conceptos en las que se haga constar el coste por unidades, 
cumplimentadas conforme al apartado 3.3 de este artículo. 

  2.º  Acreditaciones bancarias de pago a los interesados, cumplimentadas conforme al 
apartado 3.4 de este artículo. 

  3.º Declaración jurada del perceptor de no ser trabajador del beneficiario. 

  4.º  Acreditación relativa al compromiso de cumplimiento de los principios transversales 
establecidos en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia por parte de 
los subcontratistas, en su caso, mediante la formalización de la declaración jurada 
recogida en el anexo VI.C del presente decreto. 

 h)  Escrito de justificación y finalización de las actuaciones ejecutadas que contenga como 
mínimo la declaración expresa del beneficiario de finalización de las actuaciones, la so-
licitud del importe a pagar (solicitud de pago). Este escrito se cumplimentará mediante 
la presentación del anexo III del presente decreto. 

 i)  Declaraciones o informes de impacto ambiental y/o autorizaciones del Servicio de Orde-
nación Industrial, Energética y Minera, cuando proceda, en caso de haber manifestado 
en la solicitud su oposición expresa a la consulta por parte del órgano instructor. 

4.  Cuando se aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el be-
neficiario, se pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 71 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

5.  El órgano concedente podrá otorgar una ampliación del plazo de justificación en virtud del 
artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, de acuerdo con el artí-
culo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, debiendo producirse, tanto la solicitud como la decisión sobre la 
ampliación del plazo, antes del vencimiento del plazo establecido y no pudiendo exceder la 
mitad de los plazos establecidos en la resolución de concesión. 

6.  Transcurrido el plazo de justificación sin que por parte del beneficiario se hubiese presen-
tado la misma, el órgano instructor le dirigirá el requerimiento improrrogable regulado en 
el artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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7.  El pago de la subvención se efectuará previa justificación del gasto realizado. Para ello, 
el beneficiario deberá presentar, entre otros documentos, la correspondiente solicitud de 
pago prevista en el anexo III del presente decreto, así como los documentos justificativos 
necesarios para acreditar el importe especificado en esta solicitud. 

8.  Con carácter previo al pago, el órgano instructor comprobará que el beneficiario se encuen-
tra al corriente de sus obligaciones y deudas tributarias con el Estado, la Seguridad Social 
y con la Hacienda autonómica de Extremadura. Si se detectase incumplimiento de alguno 
de ellos, se notificará tal anomalía durante el trámite de audiencia anterior al pago. 

9.  Cada pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que el beneficiario 
haya indicado, en su caso, en el documento de alta a terceros entregado en los términos 
previstos en el apartado 4 del artículo 16. 

10.  No podrá proponerse el pago de ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en tiempo 
y forma las subvenciones concedidas ni a los que no se hallen al corriente de sus obli-
gaciones tributarias con el Estado, frente a la Seguridad Social o que sean deudores de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura por cualquier otro ingreso de Derecho Público. 

Artículo 21. Seguimiento, control y evaluación. 

1.  El órgano instructor de las ayudas vigilarán la adecuada aplicación de las ayudas, pudiendo 
para ello realizar las inspecciones y comprobaciones y recabar la información que considere 
oportunas. 

2.  El beneficiario facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que la Dirección 
General competente en materia de conservación de la naturaleza disponga a través de sus 
propios Servicios. La oposición a la realización de estas verificaciones determinará el inicio 
del procedimiento de revocación de la subvención y, en su caso, al reintegro de la misma 
según lo regulado en el artículo 18. 

Artículo 22. Incumplimientos. 

Procederá la revocación de la subvención y el reintegro de las cantidades percibidas en los 
casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Artículo 23. Criterios de graduación de incumplimientos. 

Cuando el cumplimiento por parte del beneficiario haya sido parcial pero se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total de las obligaciones establecidas y se acredite por éste una 
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actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad que 
finalmente haya de percibir o, en su caso, el importe a reintegrar vendrán determinados, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado o) del artículo 16 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por la aplicación de los 
siguientes criterios de graduación: 

 a)  Cuando el porcentaje de inversión justificada sea inferior al 50% se considerará que la 
actuación no ha sido ejecutada. 

 b)  Cuando el porcentaje de inversión justificada sea igual o superior al 50%, se procederá 
al pago proporcional de la parte justificada de la inversión. 

Artículo 24. Reintegro. 

1.  En los casos contemplados en el artículo 43.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los beneficiarios deberán reinte-
grar las cantidades percibidas, así como el interés de demora resultante desde el momento 
del pago de la ayuda. 

2.  El procedimiento de reintegro de las ayudas reguladas por la presente base reguladora 
atenderá a lo dispuesto en el capítulo II del título III de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

3.  Además, en caso de invalidez de la resolución de concesión, referido en el artículo 42 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
procederá también el reintegro de las cantidades que hubieran podido ser percibidas. 

Artículo 25. Infracciones y sanciones. 

Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen san-
cionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el 
Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 

Disposición adicional primera. Régimen jurídico. 

Las ayudas contempladas en el presente decreto, se regirán, además de por lo recogido en el 
mismo, por lo previsto en: 

Disposiciones comunitarias: Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apo-
yar la recuperación tras la crisis de la COVID-19, Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR) y Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las 
inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. 

Legislación específica estatal y autonómica: Acuerdo del Consejo de Ministros, de 27 de 
abril de 2021, por el que se aprueba el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
y la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España, Real Decreto-ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la 
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Re-
siliencia, Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Orden HFP/1031/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el 
seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y conta-
ble de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Res-
iliencia, Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización 
de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Otras disposiciones: Actos Delegados del Reglamento de Taxonomía, «Supplementing Re-
gulation (EU) 2020/852 of the European Parliament and of the Council by establishing the 
technical screening criteria for determining the conditions under which an economic activity 
qualifies as contributing substantially to climate change mitigation or climate change adap-
tation and for determining whether that economic activity causes no significant harm to any 
of the other environmental objectives» («Actos Delegados de Taxonomía») y «Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Regla-
mento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)» («Guía Técnica 
de la Comisión Europea»). 

Todo ello sin perjuicio, del resto de disposiciones tanto del derecho nacional como de la Unión 
Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las que se aprueben en el ámbi-
to de la ejecución y gestión tanto del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia como del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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Disposición adicional segunda. Convocatoria. 

Primero. Objeto 

Efectuar la primera convocatoria correspondiente a 2022 de las ayudas establecidas en el 
presente decreto para la corrección de las líneas eléctricas peligrosas para la avifauna. 

Segundo. Beneficiarios. 

Podrán acceder a estas ayudas aquellas personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
ostenten la titularidad de las líneas eléctricas reseñadas en el artículo 1.2 y que reúnan los 
requisitos establecidos en el artículo 3 del presente decreto. 

Tercero. Procedimiento de concesión y convocatoria. 

Según lo dispuesto en el artículo 9 del presente decreto, estas ayudas se concederán por el pro-
cedimiento de concurrencia competitiva mediante convocatoria pública periódica y de acuerdo 
con los criterios de publicidad, objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación. 

Cuarto. Plazo de presentación de solicitudes y forma de presentación. Documentación. 

1.  El plazo de presentación de las solicitudes será de tres meses, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea de la presente convocatoria y de su extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura. 

2.  Según lo establecido en el artículo 9 del presente decreto, las solicitudes de ayuda se 
formalizarán en el modelo oficial que figura como anexo I del presente decreto acom-
pañadas de la documentación requerida en el artículo 10 e irán dirigidas al Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibi-
lidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. La vía de presenta-
ción se realizará a través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la 
Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en lo relativo al uso 
de otros registros electrónicos. 

Quinto. Ordenación, instrucción y resolución. Plazos de resolución y notificación. 

De conformidad con el artículo 11 del presente decreto, la ordenación e instrucción del pro-
cedimiento de concesión de estas ayudas corresponde al Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, 
que realizará de oficio cuantas actuaciones sean necesarias para impulsar y ordenar el proce-
dimiento y elaborar la propuesta de resolución. 
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La competencia para resolver el procedimiento corresponderá a la persona titular de la Secre-
taría General de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, a propuesta del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y previo informe vinculante de 
la Comisión de Valoración. 

El plazo máximo para resolver las solicitudes y notificar la resolución será, en virtud de lo 
establecido en el artículo 25.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, de seis meses a contar desde el día siguiente a la fina-
lización del plazo para presentación de solicitudes. No obstante, si no se notificase resolución 
expresa dentro del plazo establecido se podrá entender desestimada la solicitud por silencio 
administrativo, de acuerdo con el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Con carácter general, en virtud de lo establecido en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las 
notificaciones de los actos integrantes de los procedimientos de concesión de subvenciones 
que se tramiten conforme a este decreto, excepto la resolución de concesión de ayuda, que se 
realizará por comparecencia en sede electrónica, se publicarán mediante anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura en el que se indicarán la relación de interesados afectados y los actos 
de que se trate. 

Sexto. Comisión de Valoración. 

1.  La Comisión de Valoración que estará integrada por los siguientes miembros:

 —  Jefatura de Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, que actuará 
como Presidente/a. 

 —  Jefatura de Dirección de Programas de Conservación, que actuará como Secretario/a. 

 —  Jefatura de Coordinación de Desarrollo Sostenible, que actuará como Vocal. 

 —  Jefatura de Generación de Energía, que actuará como Vocal. 

Esta comisión podrá contar durante el proceso de selección con la asistencia de asesores técni-
cos o expertos, externos e independientes, con conocimientos y experiencia profesional acredi-
tada. Cualquier participante en dicha comisión deberá abstenerse en los casos en que mantenga 
algún tipo de vínculo con el solicitante o designada para la ejecución de una actividad concreta. 

2.  La composición exacta de la Comisión de Valoración se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura en consonancia con lo establecido en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
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Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

3.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento a lo establecido en el artículo 13 del 
presente decreto. 

Séptimo. Criterios objetivos para el otorgamiento de la subvención. 

Las solicitudes que reúnan todos los requisitos serán sometidas a una fase de evaluación en 
la que cada uno de los proyectos subvencionables será puntuado conforme a los criterios ob-
jetivos de valoración establecidos en el artículo 12 del presente decreto. 

Octavo. Cuantía de la ayuda.

1.  De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 6 del presente decreto, para 
la primera convocatoria, se financiará: 

 a)  El 100% del importe subvencionable de aquellas líneas eléctricas peligrosas para la 
avifauna cuya titularidad recaiga en particulares o empresas que no tengan la conside-
ración de distribuidora eléctrica. 

 b)  El 75% del importe subvencionable de aquellas líneas eléctricas peligrosas para la avi-
fauna cuya titularidad recaiga en empresas que tengan la consideración de distribuidora 
eléctrica. 

2.  De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del artículo 4, los importes subvenciona-
bles de las actuaciones se calcularán en base a los precios unitarios de referencia recogidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares para el acuerdo marco de servicios: 
“Corrección de tendidos eléctricos de alta tensión, titularidad de la Administración General 
del Estado y sus Organismos Autónomos o que han sido beneficiados de las ayudas en 
especie que se establecen en el Real Decreto 264/2017, de 17 de marzo, para adaptarlos 
a las especificaciones técnicas del Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se 
establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en 
líneas eléctricas de alta tensión”, disponible en la página web del Ministerio para la Transi-
ción Ecológica y el Reto Demográfico (www.miteco.gob.es). 

Noveno. Justificación y pago de la subvención.

La justificación y el pago de la ayuda, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20 del presente decreto, y para ello, el beneficiario presentará una solicitud de pago, 
conforme al modelo establecido en el anexo III del presente decreto, acompañada de la do-
cumentación justificativa indicada en el apartado 3 del mismo artículo. 
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Décimo. Financiación. 

La cuantía total de la ayuda convocada, es de 5.970.685,82€. 

Con cargo a la aplicación presupuestaria G/354A/770.00, del centro gestor 1800030000, pro-
yecto 20210417, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para los ejercicios 2022 y 2023, Fondo MR02C04I02 del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, dentro de la política 
palanca II “Infraestructuras y ecosistemas resilientes”, Componente 4 “Conservación y res-
tauración de ecosistemas y su biodiversidad”, Inversión 2 denominada “Conservación de la 
biodiversidad terrestre y marina” y aprobada por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, 
en su reunión del 14 de abril de 2021, donde se han aprobado los criterios objetivos de dis-
tribución y la distribución territorial de los créditos presupuestarios entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, destinados a la aplicación del Real Decreto 
1432/2008, de 29 de agosto, para la modificación de tendidos eléctricos. 

El desglose de dicha aportación por anualidades y aplicaciones presupuestarias será el siguiente: 

Anualidad Aplicación presupuestaria Fondo Proyecto Importe de la 
anualidad 

2022 
180030000/G/354A/77000 MR02C04I02 20210417 

0 

2023 5.970.685,82 € 

El aumento de los créditos presupuestarios, conforme a lo establecido en el artículo 23.2.h de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
exigirá la modificación previa del expediente de gasto, previo informe de la Intervención Ge-
neral, y la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de un anuncio de la Secretaria General de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad. Dicho anuncio deberá recoger, de acuerdo con la modificación 
producida, la distribución de los créditos totales y deberá publicarse antes de la resolución de 
las concesiones, sin que tal publicación implique el inicio de un nuevo plazo para presentar 
solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo para resolver. 

Decimoprimero. Eficacia y recursos. 

La presente convocatoria surtirá efecto el día siguiente al de su publicación, junto con el ex-
tracto de la misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la 
vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, de 28 
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de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contenciosoadminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa- administrativa o, potestativamente, 
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición 
ante el mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su publicación. 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se faculta a la persona titular de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
a adoptar las medidas necesarias dentro de sus competencias para el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presente decreto, así como para el desarrollo y ejecución del mismo y a la 
persona titular de la Secretaria General a modificar, en su caso, los anexos que acompañan 
al mismo. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura. 

Mérida, 6 de abril de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

La Consejera para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad

OLGA GARCÍA GARCÍA
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ANEXO I 
 

N.º EXPEDIENTE:  
 

SOLICITUD DE AYUDAS DESTINADAS A LA CORRECCIÓN DE LÍNEAS ELECTRICAS PELIGROSAS 
PARA LA AVIFAUNA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACIÓN Y 

RESILIENCIA. COMPONENTE C4.I2 “CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE Y 
MARINA”. 

  
1. DATOS DEL SOLICITANTE 

1.1.  DATOS DEL SOLICITANTE 
Nombre y Apellidos o Razón social: 
NIF: Fecha de Nacimiento: 
Dirección: 
C.P.: Localidad: Provincia: 
1.2. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono móvil:  Teléfono fijo: Correo electrónico:  

 
2. DATOS DE NOTIFICACIÓN 

 Notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica 
Correo electrónico para avisos (Sede Electrónica)       
 

3. DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 3.1. DATOS PERSONALES 

Primer Apellido: 
     

Segundo Apellido: 
Nombre: NIF: 
CSV de los poderes notariales (elevado a público a partir del 5 de junio de 2014): 
3.2. DATOS DE CONTACTO 
Teléfono móvil:  Teléfono fijo: 
Correo electrónico: 
 
 
 
 
 

4. DATOS DEL PROYECTO 
4.1. IDENTIFICACIÓN DE LA LÍNEA ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN 
Nombre: 
Tensión nominal (KV): Fecha puesta en servicio: Expediente Industria: 
Inclusión en la Resolución de 15 de noviembre de 2021 (DOE núm. 227 de 25 de noviembre de 2021):   SÍ NO 

4.2. ACTUACIONES A REALIZAR (marquense las que procedan en función de las necesidades de la línea eléctrica) 
 Sustitución de crucetas de apoyos 
 Eliminación de aisladores rígidos 
 Eliminación de elementos en tensión por encima de crucetas 

 Aislamiento de conductores, puentes o conexiones  
 Habilitación de la distancia mínima de seguridad  
 Instalación de salvapájaros o señalizadores visuales 

4.3. DURACIÓN 
Fecha prevista de inicio: Fecha prevista de fin: 
4.4. IMPORTES 
Importe TOTAL del proyecto: 

€ 
Importe total de SUBVENCIÓN: 

€ A los efectos de incluir o excluir el IVA como gasto subvencionable, el beneficiario hace constar que: 
 SÍ puede deducirse, compensarse u obtener el reembolso del _______% del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 NO puede deducirse, compensarse u obtener el reembolso del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

4.5. UBICACIÓN DE LAS ACTUACIONES 
Inicio Coordenadas UTM Huso 30 Datum ETRS 89 X: Y: 
Provincia: Término municipal: Polígono/Parcela: 
Fin Coordenadas UTM Huso 30 Datum ETRS 89 X: Y: 
Provincia: Término municipal: Polígono/Parcela: 
4.6 INFORMACIÓN A CONSIDERAR EN LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN (marquese lo que proceda) 

 La LEAT ha causado la electrocución de alguna especie protegida (especie: ________________________________) 
 La LEAT ha causado la colisión de alguna especie protegida (especie: _____________________________________) 
 La LEAT ha causado algún incendio forestal grave 
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5. DECLARACIONES 
El solicitante de las ayudas financiadas con recursos provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 
C4.I2 “Conservación de la biodiversidad terrestre y marina” DECLARA bajo su responsabilidad: 
- Que cumple los requisitos para obtener la condición de beneficiario, no encontrándose incurso en ninguno de los 
supuestos que impiden obtener esta condición a tenor de lo previsto en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.  
- Que todos los datos contenidos en la presente solicitud y documentos adjuntos son verdaderos 

6. AUTORIZACIÓN EXPRESA A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS 
(Artículo 95.1.k de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria) 

En caso de autorizar al órgano instructor competente para recabar los datos tributarios exigidos en el procedimiento de 
concesión de ayudas, haga constar su consentimiento expreso marcando la siguiente casilla: 

 AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano instructor recabe los certificados o información a emitir por la Agencia 
Estatal de la Administración Tributaria. 

7. OPOSICIÓN EXPRESA A EFECTOS DE CONSULTA DE DATOS 
(Artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas) 
En caso de no autorizar al órgano instructor competente para recabar de oficio alguno de los documentos exigidos en el 
procedimiento de concesión de ayudas que hayan sido elaborados por cualquier Administración Pública, haga constar su 
oposición expresa marcando con una X lo que proceda: 

 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano instructor verifique los datos de identidad personal del representante.  
 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano instructor recabe los certificados o información de la Hacienda de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano instructor recabe los certificados o información de la Tesorería 

General de la Seguridad Social. 
 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano instructor recabe el certificado del Registro Administrativo de 

Distribuidores, conforme al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 
 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano instructor recabe el certificado del Censo de empresarios, 

profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria  
 ME OPONGO EXPRESAMENTE a que el órgano instructor consulte las declaraciones o informes de impacto ambiental 

y/o autorizaciones del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, cuando proceda. 
8. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A LA SOLICITUD  

 Copia auténtica del NIF, en caso de haber manifestado su oposición expresa a la consulta por parte del órgano 
instructor. 

 Certificado de estar al corriente con la Hacienda Estatal, en caso de haber manifestado su oposición expresa a la 
consulta por parte del órgano instructor. 

 Certificado de estar al corriente con la Hacienda Autonómica, en caso de haber manifestado su oposición expresa a la 
consulta por parte del órgano instructor. 

 Certificado de estar al corriente frente a la Seguridad Social, en caso de haber manifestado su oposición expresa a la 
consulta por parte del órgano instructor. 

 Certificado de inscripción en el Registro Administrativo de Distribuidores, en caso de haber manifestado su oposición 
expresa a la consulta por parte del órgano instructor. 

Certificado de inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, en caso de haber manifestado su oposición expresa a la consulta por parte del órgano 
instructor. 

 Documentación acreditativa de la titularidad de la línea eléctrica. 
 Memoria del proyecto. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las Administraciones Públicas no requerirán a los interesados 
datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por los interesados a cualquier Administración. En caso de 
no oponerse a que el órgano instructor recabe los mismos, consigne los siguientes datos: 
 

DOCUMENTO ÓRGANO INSTRUCTOR NÚMERO EXPEDIENTE FECHA 
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Transferencias internacionales de datos:  
No están previstas transferencias internacionales de datos.  
 
Sus derechos en relación con el tratamiento de datos:  
Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos, a acceder a sus 
datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre 
otros motivos, los datos ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado retire el 
consentimiento otorgado.  
En determinados supuestos el interesado podrá solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los 
conservaremos de acuerdo con la normativa vigente.  
En determinados supuestos puede ejercitar su derecho a la portabilidad de los datos, que serán entregados en un formato 
estructurado, de uso común o lectura mecánica a usted o al nuevo responsable de tratamiento que designe.  
 
 
Tiene derecho a revocar en cualquier momento el consentimiento para cualquiera de los tratamientos para los que lo ha 
otorgado. 
La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad dispone de formularios para el ejercicio de derechos que pueden ser 
solicitados en el Portal Web de Sede Electrónica o utilizar los elaborados por la Agencia Española de Protección de Datos o por 
terceros. Estos formularios deberán ir firmados electrónicamente o ser acompañados de fotocopia del DNI. Si se actúa por 
medio de representante, de la misma manera, deberá ir acompañado de copia de su DNI o con firma electrónica.  
Los formularios deberán ser presentados presencialmente en el Registro General, mediante el sistema de Administración 
electrónica o remitidos por correo postal o electrónico en las direcciones que aparecen en el apartado “Responsable”.  
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en el supuesto que considere que 
no se ha atendido convenientemente el ejercicio de sus derechos.  
El plazo máximo para resolver es de un mes a contar desde la recepción de su solicitud, pudiendo ser prorrogado dos meses 
más atendiendo al volumen de reclamaciones presentadas o a la complejidad de la misma.  
En el caso de producirse alguna modificación de sus datos, le agradecemos nos lo comunique debidamente por escrito con la 
finalidad de mantener sus datos actualizados. 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 2 - 4ª Planta. 06800 – Mérida (Badajoz) 
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MODELO DE REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

AYUDAS DESTINADAS A LA CORRECCIÓN DE LÍNEAS ELECTRICAS PELIGROSAS PARA LA 
AVIFAUNA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

COMPONENTE C4.I2 “CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE Y MARINA”. 

 
 

D. / D.ª (nombre y apellidos) ____________________________________________ , con N.I.F.(1) __________., 
con domicilio en (dirección) _________________________________________________________________, 
(localidad) ___________________________________, C.P. __________, (provincia)_________________, 
ó 
La Entidad (razón social) ___________________________________________ , con N.I.F. ________________., con 
domicilio en (dirección) _________________________________________________________________, (localidad) 
___________________________________, C.P. __________, (provincia)_________________, 
 
 

OTORGA SU REPRESENTACIÓN A 
 

 
D. / D.ª (nombre y apellidos) ____________________________________________ , con N.I.F.(1) __________., 

con domicilio en (dirección) _________________________________________________________________, 
(localidad) ___________________________________, C.P. __________, (provincia)_________________, para que 
actúe ante la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura en el procedimiento de 
ayudas destinadas a la corrección de líneas eléctricas peligrosas para la avifauna en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. Componente C4.I2 “Conservación de la biodiversidad terrestre y Marina”. 
 

En relación con dicho procedimiento la persona representante podrá formular solicitudes, presentar declaraciones 
responsables o comunicaciones, interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos y, en general, realizar cuantos 
actos y gestiones correspondan al representado en el curso de dicho procedimiento. 
 
 
ACEPTACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN 
 
 Con la firma del presente escrito el representante acepta la representación conferida. 
 
 

En .............................., a ...... de ......................... de .......... 
LA PERSONA REPRESENTADA (2) 

 
 
 

Fdo.: ............................................................................. 

 En .............................., a ...... de ......................... de .......... 
LA PERSONA REPRESENTANTE 

 
 
 

Fdo.: ............................................................................. 
 
 
INSTRUCCIONES: 

- NIF o documento equivalente de identificación de personas extranjeras. 
- Si el representado es persona jurídica también deberá figurar el sello de la entidad. 

 
El texto de este documento no podrá ser modificado, sin perjuicio de la facultad de las personas interesadas de otorgar su 
representación en términos diferentes, acreditándola por cualquier otro medio válido en Derecho.
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ANEXO II 

 
MODELO DE NOTIFICACIÓN DE RENUNCIA 

 
AYUDAS DESTINADAS A LA CORRECCIÓN DE LÍNEAS ELECTRICAS PELIGROSAS PARA LA 

AVIFAUNA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 
COMPONENTE C4.I2 “CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE Y MARINA”. 

 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA: _____________________________________________________ 
NIF: _________________________________ 
Nº DE EXPEDIENTE: _________________________ 
 
D./Dª. ____________________________________________________________, con NIF _____________, 
actuando, en su caso, en nombre y representación de _______________________________________________ 
__________________________________, con NIF ___________________________________ y domicilio en 
(dirección) ______________________________________________________________________________, 
(localidad) ___________________________________, C.P. __________, (provincia)_________________, 
como beneficiario de la subvención concedida al expediente _____/______.  
 

 
NOTIFICA 

 
Que RENUNCIA a las siguientes actuaciones comprendidas en el proyecto relativo al expediente arriba 

citado y beneficiario de subvención: 
 

ACTUACIÓN IMPORTE 
- € 
- € 
- € 
- € 

 
Dicha renuncia está motivada por las siguientes circunstancias: 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En _________________________, a ____ de ___________________ de _________ 
 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
(Incluir firma y, en su caso, sello de la entidad) 

 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 2 - 4ª Planta. 06800 – Mérida (Badajoz) 
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ANEXO III 

 
MODELO DE JUSTIFICACIÓN Y FINALIZACIÓNDE LAS ACTUACIONES EJECUTADAS Y 

SOLICITUD DE PAGO 
 
 
 

AYUDAS DESTINADAS A LA CORRECCIÓN DE LÍNEAS ELECTRICAS PELIGROSAS PARA LA 
AVIFAUNA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

COMPONENTE C4.I2 “CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE Y MARINA”. 

 
 
NOMBRE DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA: _____________________________________________________ 
NIF: _________________________________ 
Nº DE EXPEDIENTE: _________________________ 
 
 
 
D./Dª. ____________________________________________________________, con NIF _____________, 
actuando, en su caso, en nombre y representación de _______________________________________________ 
__________________________________, con NIF ___________________________________ y domicilio en 
(dirección) ______________________________________________________________________________, 
(localidad) ___________________________________, C.P. __________, (provincia)_________________, 
como beneficiario de la subvención concedida al expediente _____/______: 
 
 
 DECLARA: Que en el plazo y condiciones estipuladas en la resolución de concesión de subvenciones a titulares 
de líneas eléctricas de alta tensión peligrosas para la avifauna se han finalizado los trabajos subvencionados. 
  
 
 SOLICITA: El pago correspondiente a las actuaciones ejecutadas y justificadas por un importe total de 
____________ € 
 
 
 
 

En _________________________, a ____ de ___________________ de _________ 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
(Incluir firma y, en su caso, sello de la entidad) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad  
Avda. Valhondo, s/n. Edificio III Milenio. Módulo 2 - 4ª Planta. 06800 – Mérida (Badajoz 
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ANEXO V 
 

MODELO DE PLACA INFORMATIVA 
 

 
  

 0.54  
Franja verde pantone 354    

0.
73

 

0.
22

 

 JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 

 Junta de Extremadura: 
Tipografía Albertus condensada al 
75%. Color blanco. Alto mínimo: 12 
cm 
Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad: 
Tipografía Gill Sans condensada al 
75%. Color blanco. Alto mínimo: 6 
cm  

 
 
 
 
 

0.
40

 

 

BENEFICIARIO: XXXXXXXXXXX 
 
 
PROYECTO: Ayuda destinada a la corrección de la 
línea eléctrica peligrosa para la avifauna 
“XXXXXXXXXXXXX” en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia  
 
 
INVERSIÓN: XXXXXXXXXXX 

  

0,
11

 

 

  

  

 
 
 
 
 
 
Medidas  
Las medidas de este ejemplo son las obligatorias para ayudas iguales o inferiores a 30.000,00 €. Para importes 
superiores a 30.000,00 € se deberán utilizar los tamaños establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre 
medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTAS: 
- COTAS EN METROS 

- PARA LOS TEXTOS NO INDICADOS SE UTILIZARÁ 
TIPOGRAFIA GILL SANS SIN CONDENSACIÓN 
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ANEXO VI 
 

MODELOS DE DECLARACIÓN  
 

AYUDAS DESTINADAS A LA CORRECCIÓN DE LÍNEAS ELECTRICAS PELIGROSAS PARA LA 
AVIFAUNA EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACION, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA. 

COMPONENTE C4.I2 “CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE Y MARINA”. 

 
A. MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) 
 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, los abajo firmantes, 
como participante/s en el proceso de preparación y tramitación del expediente, declaran: 

Primero. Estar informados de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el 
ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad 
política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.» 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la competencia y 
garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores. 

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece 
que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las 
Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser 
administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad dentro del cuarto 
grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de entidades o 
sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la 
representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado 
en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Segundo. Que no se encuentran incursos en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de las 
indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en sus personas ninguna causa de 
abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda 
afectar al procedimiento de concesión. 

Tercero. Que se comprometen a poner en conocimiento del órgano de comisión de evaluación, sin dilación, cualquier 
situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario. 

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, acarreará 
las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que establezca la normativa de aplicación. 

 
 

En _________________________, a ____ de ___________________ de _________ 
 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
(Nombre y NIF) 
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B. CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE 
ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
(PRTR) 
 

D./Dª. ____________________________________________________________, con NIF 
_____________, actuando, en su caso, en nombre y representación de 
____________________________________________________________________________, 
con NIF ___________________________________ y domicilio en (dirección) 
______________________________________________________________________________, 
(localidad) ___________________________________, C.P. __________, 
(provincia)_________________, como beneficiario/subcontratista de la ayuda financiada con recursos 
provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia concedida a 
_________________________________, en el expediente CN_____/22/SUB, para el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente C4.I2 
“Conservación de la biodiversidad terrestre y marina” declara conocer la normativa que es de aplicación, 
en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia:  

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con 
las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 
recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de 
datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. el nombre del perceptor final de los fondos; 

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 
adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del 
contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (26); 

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de 
recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que 
indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión». 

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo 
serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente 
auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados 
con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 
15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la 
Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de 
informes en el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el 
artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 
rendimiento». 

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 
datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 
En _________________________, a ____ de ___________________ de _________ 

 
 
 
 

Fdo.: ______________________________ 
(Nombre, NIF y sello de la entidad) 
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C. COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LOS PRINCIPIOS TRANSVERSALES 
ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA  

 

D./Dª. ____________________________________________________________, con NIF 
_____________, actuando, en su caso, en nombre y representación de 
____________________________________________________________________________, 
con NIF ___________________________________ y domicilio en (dirección) 
______________________________________________________________________________, 
(localidad) ___________________________________, C.P. __________, 
(provincia)_________________, como beneficiario/subcontratista de la ayuda financiada con recursos 
provenientes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia concedida a 
_________________________________, en el expediente CN_____/22/SUB, para el desarrollo de 
actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente C4.I2 
“Conservación de la biodiversidad terrestre y marina” MANIFIESTA su compromiso de cumplimiento 
de los principios transversales establecidos en el PRTR: 

A. Prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses- 

Que se compromete con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de detectar el 
fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados.  

B. Principio de no causar un perjuicio significativo a algunos de los objetivos 
medioambientales del PRTR 

- Que las actuaciones solicitadas no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos 
medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, relativo al establecimiento de un 
marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o 
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles (Mitigación del cambio 
climático., Adaptación al cambio climático, Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos, 
Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, Prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo y Protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas). 

- Que las actuaciones se adecúan a las características y condiciones fijadas para la Inversión 2 del 
Componente 4 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

- Que las actuaciones solicitadas cumplirán la normativa medioambiental vigente que resulte de aplicación. 

- Que las actuaciones solicitadas no están excluidas para su financiación por el Plan al cumplir el principio 
DNSH, conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» 
en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)30, a la 
Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente Anexo. 

- Que las actuaciones solicitadas no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos indirectos 
primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su 
finalización, una vez realizada la actuación.  

- Que, en caso de incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración, se 
procederá a devolver las cantidades percibidas y el interés de demora correspondiente.  

C. Doble financiación: 

Que no ha solicitado y/o percibido otras subvenciones o ayudas para la misma actuación o finalidad que la 
solicitada de cualquier Administración, organismo o entidad pública o privada, nacional o internacional. 
 

En _________________________, a ____ de ___________________ de _________ 
 
 

Fdo.: ______________________________ 

(Nombre, NIF y sello de la entidad) 

• • •
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EXTRACTO del Decreto 35/2022, de 6 de abril, por el que se establece la primera 
convocatoria de ayudas para a la corrección de líneas eléctricas peligrosas 
para la avifauna en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. (2022040083)

BDNS(Identif.): 627447

De conformidad con lo previsto en los artículos 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de las ayu-
das cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

Efectuar la primera convocatoria correspondiente a 2022 de las ayudas dirigidas a la correc-
ción de las líneas eléctricas peligrosas para la avifauna.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán acceder a estas ayudas aquellas personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 
ostenten la titularidad de las líneas eléctricas incluidas en la Resolución de 15 de noviembre 
de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad (DOE núm. 227, de 25 de noviembre de 
2021), por la que se determinan las líneas eléctricas que no se ajustan a las prescripciones 
técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 35/2022, de 6 de abril, por el que se establece la primera convocatoria de ayudas 
para a la corrección de líneas eléctricas peligrosas para la avifauna en el marco del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia

Cuarto. Cuantía.

1.  La cuantía total de la ayuda convocada, es de 5.970.685,82€. Con cargo a la posición pre-
supuestaria G/354A/770.00, del centro gestor 1800030000, proyecto 20210417, de los 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para los ejercicios 
2022 y 2023, Fondo MR02C04I02 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, dentro de la política palanca II 
“Infraestructuras y ecosistemas resilientes” Componente 4 “Conservación y restauración 
de ecosistemas y su biodiversidad”, Inversión 2 denominada “Conservación de la biodiver-
sidad terrestre y marina” y aprobada por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, en 
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su reunión del 14 de abril de 2021, donde se han aprobado los criterios objetivos de dis-
tribución y la distribución territorial de los créditos presupuestarios entre las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, destinados a la aplicación del Real De-
creto 1432/2008, de 29 de agosto, para la modificación de tendidos eléctricos. El desglose 
de dicha aportación por anualidades será de 0 € en 2022 y de 5.970.685,82 € en 2023.

2.  Excepcionalmente, en el caso de que el crédito consignado fuera suficiente para atender 
todas las solicitudes con derecho a ayuda, no se establecerá el límite por solicitante deter-
minado en el apartado anterior. No obstante, en ningún caso, el importe máximo subven-
cionable por solicitante podrá superar la cantidad de 1.000.000 €.

3. Se financiará:

 a)  el 100% del importe subvencionable de aquellas líneas eléctricas peligrosas para la 
avifauna cuya titularidad recaiga en particulares o empresas que no tengan la conside-
ración de distribuidora eléctrica.

 b)  el 75% del importe subvencionable de aquellas líneas eléctricas peligrosas para la avi-
fauna cuya titularidad recaiga en empresas que tengan la consideración de distribuidora 
eléctrica.

Quinto. Plazo de presentación de las solicitudes.

Tres meses contados a partir del día siguiente al de la publicación simultánea de la presente 
convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

Sexto. Actuaciones subvencionables.

Podrán ser objeto de ayuda aquellos proyectos de adaptación de líneas eléctricas peligrosas 
que contemplen obligatoriamente actuaciones de corrección estructural para garantizar el 
cumplimiento de las prescripciones técnicas establecidas en los artículos 6 y 7 del Real Decre-
to 1432/2008, de 29 de agosto (BOE núm. 222, de 13 de septiembre de 2008); así como en 
las Recomendaciones Técnicas del Ministerio para la Transición Ecológica para la corrección de 
los apoyos eléctricos del riesgo de electrocución de aves.

Mérida, 5 de mayo de 2022.

La Secretaria General,

MARÍA CONSUELO CERRATO 
CALDERA

• • •
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AUTORIDADES Y PERSONAL

2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se aprueba la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y se fija el lugar, fecha y hora de la celebración 
del ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 13 de diciembre de 2021, para el acceso de personas con 
discapacidad intelectual a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Pinche, en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de 
Salud. (2022061535)

Vistas las reclamaciones presentadas a las listas provisionales de admitidos y excluidos publi-
cadas por Resolución de 21 de marzo de 2022 (DOE núm. 61, de 29 de marzo), y de confor-
midad con lo previsto en la base 4.2 y 7.1 de la Resolución de 13 de diciembre de 2021 (DOE 
núm. 244, de 22 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convocaba proceso 
selectivo para el acceso de personas con discapacidad intelectual a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Pinche, esta Dirección General de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE: 

Primero. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de 
las causas de exclusión, en la categoría convocada mediante la citada resolución.

Las reclamaciones presentadas por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motiva-
do su exclusión u omisión a la lista provisional de admitidos y excluidos se entenderán con-
testadas con la publicación de esta resolución por la que se aprueban las listas definitivas de 
admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Segundo. Estas listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Asimismo, la presente resolución, así como las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos estarán disponibles en Lectura Fácil en la dirección:
  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/lista_definitiva_admitidos_excluidos_lectura_facil_pinche.pdf

II
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o bien en entrando en el Portal del candidato del Servicio Extremeño de Salud pinchando en 
“Ayuda” y “documentación de lectura fácil”.

Tercero. Fijar en el anexo de esta resolución, el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio de 
la fase oposición para el acceso de personas con discapacidad intelectual a la categoría de Pinche. 
Esta resolución podrá consultarse en la dirección de internet a través del portal de Selección de 
Personal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Cuarto. Los aspirantes admitidos para la realización del ejercicio deberán ir provistos con 
bolígrafo azul o negro, así como del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier 
otro documento oficial que acredite fehacientemente su identidad. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 12 de mayo de 2022.

La Directora de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO

PINCHE CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL

Lugar: Facultad de Veterinaria. Avda. de la Universidad, s/n. 10003 (Cáceres)

Fecha: sábado, 29 de octubre de 2022.

Hora: 10:00 horas.

La distribución de los opositores en la Facultad, se publicará en el Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
con antelación suficiente al día de realización de la prueba.
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RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2022, de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Asuntos Generales, por la que se aprueba la relación definitiva 
de admitidos y excluidos y se fija el lugar, fecha y hora de la celebración 
del ejercicio de la fase de oposición del proceso selectivo convocado por 
Resolución de 13 de diciembre de 2021, para el acceso de personas con 
discapacidad intelectual a la condición de personal estatutario fijo en la 
categoría de Planchador/a, en las instituciones sanitarias del Servicio 
Extremeño de Salud. (2022061537)

Vistas las reclamaciones presentadas a las listas provisionales de admitidos y excluidos publi-
cadas por Resolución de 21 de marzo de 2022 (DOE núm. 61, de 29 de marzo), y de confor-
midad con lo previsto en la base 4.2 y 7.1 de la Resolución de 13 de diciembre de 2021 (DOE 
núm. 244, de 22 de diciembre), de la Dirección Gerencia, por la que se convocaba proceso 
selectivo para el acceso de personas con discapacidad intelectual a la condición de personal 
estatutario fijo en la categoría de Planchador/a, esta Dirección General de Recursos Humanos 
y Asuntos Generales del Servicio Extremeño de Salud,

RESUELVE: 

Primero. Aprobar la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de 
las causas de exclusión, en la categoría convocada mediante la citada resolución.

Las reclamaciones presentadas por los aspirantes para subsanar el defecto que haya motiva-
do su exclusión u omisión a la lista provisional de admitidos y excluidos se entenderán con-
testadas con la publicación de esta resolución por la que se aprueban las listas definitivas de 
admitidos y excluidos. Esta publicación servirá de notificación a los interesados.

Segundo. Estas listas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos están disponibles 
en internet a través del Portal de Selección de Personal del Servicio Extremeño de Salud 
(https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).

Asimismo, la presente resolución, así como las listas definitivas de aspirantes admitidos y 
excluidos estarán disponibles en Lectura Fácil en la dirección:
  https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/ayudas/mostrarFichero/lista_definitiva_admitidos_excluidos_lectura_facil_planchador.pdf

o bien en entrando en el Portal del candidato del Servicio Extremeño de Salud pinchando en 
“Ayuda” y “documentación de lectura fácil”.

Tercero. Fijar en el anexo de esta resolución, el lugar, fecha y hora de celebración del ejercicio de la 
fase oposición para el acceso de personas con discapacidad intelectual a la categoría de Planchador/a. 
Esta resolución podrá consultarse en la dirección de internet a través del Portal de Selección de Perso-
nal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/).
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Cuarto. Los aspirantes admitidos para la realización del ejercicio deberán ir provistos con 
bolígrafo azul o negro, así como del Documento Nacional de Identidad, pasaporte o cualquier 
otro documento oficial que acredite fehacientemente su identidad. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán 
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente de 
conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carácter potestativo podrá interponerse 
recurso de reposición previo ante este mismo órgano en el plazo de un mes desde el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que 
el interesado puede ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 12 de mayo de 2022.

La Directora de Recursos Humanos y 
Asuntos Generales,

MARÍA DEL CARMEN BARROSO 
HORRILLO
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ANEXO

PLANCHADOR/A CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL

Lugar: Facultad de Veterinaria. Avda. de la Universidad, s/n. 10003 (Cáceres)

Fecha: domingo, 23 de octubre de 2022.

Hora: 10:00 horas.

La distribución de los opositores en la Facultad, se publicará en el Portal de Selección de Per-
sonal del Servicio Extremeño de Salud (https://saludextremadura.ses.es/seleccionpersonal/), 
con antelación suficiente al día de realización de la prueba.

• • •
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga, para el año 2021, de los efectos 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "J.J. Martín Gallego, SL", para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de 
los servicios de transporte público regular y de uso general de viajeros por 
carretera (VACL-055). (2022061423)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2020, el Acuerdo de prórroga, para el año 2021, 
de los efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “J.J. Martín Gallego, SL”, para la gestión de las subvenciones destinadas 
al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestacio-
nes propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general 
de viajeros por carretera (VACL-055), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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ACUERDO DE PRÓRROGA, PARA EL AÑO 2021, DE LOS EFECTOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “J.J. MARTÍN GALLEGO, SL”, 

PARA LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE 
LA MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA, (VACL-055)

Mérida, a 30 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Gerardo Martín Gallego, con DNI: ***2892**, actuando en nombre y represen-
tación de la empresa “J.J. Martín Gallego, SL”, con NIF núm. B-37270865, titular del contrato 
de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carre-
tera VACL-055 (Ciudad Rodrigo-Torre de Don Miguel.)

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
Acuerdo, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de diciembre de 2019, la Consejera de Movilidad, Transporte y Vi-
vienda y la empresa “J.J. Martín Gallego, SL”, suscribieron el convenio de colaboración para 
la gestión de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 
83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera, (VACL-055).

Segundo. La Cláusula Decimoctava del convenio de colaboración, (Plazo de vigencia), a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio 
de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su vi-
gencia a partir del día 1 de enero de 2020 y hasta el día 31 de diciembre de 2020, (condicio-
nado a la vigencia de la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
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partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.”

Tercero. Próximo a vencer el plazo de efectos del convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado pac-
to, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia del 
régimen de derechos y obligaciones que del convenio nacen para las partes.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del convenio de colaboración,

ACUERDAN

Primero. Prorrogar, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021, la 
eficacia del convenio suscrito con fecha 20 de diciembre de 2019, condicionando su vigencia 
a la titularidad de los servicios.

Segundo. Someter el presente Acuerdo de prórroga a la condición suspensiva de aprobación, 
para el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Acuerdo de prórroga que extien-
den en doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora

GERARDO MARTÍN GALLEGO
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga, para el año 2021, de los efectos 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "La Veloz, SA", para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-
087). (2022061424)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2020, el Acuerdo de prórroga, para el año 2021, 
de los efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera (VAC-087), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA, PARA EL AÑO 2021, DE LOS EFECTOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “LA VELOZ, SA”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA, (VAC-087).

Mérida, 30 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. José Javier Tristán Burgos, con DNI: ***5644**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “La Veloz, SA”, con NIF núm. A- 28024172, titular de contrato de 
concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
VAC- 087, (Madrid-Miajadas-Don Benito, con hijuelas). 

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
Acuerdo, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de diciembre de 2019, la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivien-
da y la empresa “La Veloz, SA”, suscribieron el convenio de colaboración para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera, (VAC-087).

Segundo. La Cláusula Undécima del convenio de colaboración, (Plazo de vigencia), a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio 
de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su vi-
gencia a partir del día 1 de enero de 2020 y hasta el día 31 de diciembre de 2020, (condicio-
nado a la vigencia de la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
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partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.”

Tercero. Próximo a vencer el plazo de efectos del convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado pac-
to, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia del 
régimen de derechos y obligaciones que del convenio nacen para las partes.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del convenio de colaboración,

ACUERDAN

Primero. Prorrogar, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021, la 
eficacia del convenio suscrito con fecha 20 de diciembre de 2019, condicionando su vigencia 
a la titularidad de los servicios.

Segundo. Someter el presente Acuerdo de prórroga a la condición suspensiva de aprobación, 
para el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Acuerdo de prórroga que extien-
den en doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora

JOSÉ JAVIER TRISTÁN BURGOS
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga, para el año 2021, de los efectos 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte 
y Vivienda y la empresa "La Veloz, SA", para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-
224). (2022061425)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2020, el Acuerdo de prórroga, para el año 2021, 
de los efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “La Veloz, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al fo-
mento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera (VAC-224), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA, PARA EL AÑO 2021, DE LOS EFECTOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 
TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “LA VELOZ, SA”, PARA LA 
GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 

MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 
OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 
CARRETERA, (VAC-224).

Mérida, 30 de diciembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. José Javier Tristán Burgos, con DNI: ***5644**, actuando en nombre y repre-
sentación de la empresa “La Veloz, SA”, con NIF núm. A- 28024172, titular de contrato de 
concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera 
VAC- 224, (Madrid-Jaraíz de la Vera, con hijuelas). 

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
Acuerdo, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de diciembre de 2019, la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivien-
da y la empresa “La Veloz, SA”, suscribieron el convenio de colaboración para la gestión de las 
subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 
de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte público 
regular y de uso general de viajeros por carretera, (VAC-224).

Segundo. La Cláusula Undécima del convenio de colaboración, (Plazo de vigencia), a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio 
de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su vi-
gencia a partir del día 1 de enero de 2020 y hasta el día 31 de diciembre de 2020, (condicio-
nado a la vigencia de la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
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partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.”

Tercero. Próximo a vencer el plazo de efectos del convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado pac-
to, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia del 
régimen de derechos y obligaciones que del convenio nacen para las partes.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del convenio de colaboración,

ACUERDAN

Primero. Prorrogar, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021, la 
eficacia del convenio suscrito con fecha 20 de diciembre de 2019, condicionando su vigencia 
a la titularidad de los servicios.

Segundo. Someter el presente Acuerdo de prórroga a la condición suspensiva de aprobación, 
para el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Acuerdo de prórroga que extien-
den en doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora

JOSÉ JAVIER TRISTÁN BURGOS
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RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 2022, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Acuerdo de prórroga, para el año 2021, de los efectos 
del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa "Grupo Enatcar, SA", para la gestión de las subvenciones 
destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 
13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de 
transporte público regular y de uso general de viajeros por carretera (VAC-
161). (2022061431)

Habiéndose firmado el día 30 de diciembre de 2020, el Acuerdo de prórroga, para el año 2021, 
de los efectos del Convenio de Colaboración entre la Consejería de Movilidad, Transporte y 
Vivienda y la empresa “Grupo Enatcar, SA”, para la gestión de las subvenciones destinadas al 
fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, y otras prestaciones 
propias de la explotación de los servicios de transporte público regular y de uso general de 
viajeros por carretera (VAC-161), de conformidad con lo previsto en el artículo 8.º del Decreto 
217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del acuerdo que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 6 de mayo de 2022.

La Secretaria General,
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021,
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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ACUERDO DE PRÓRROGA, PARA EL AÑO 2021, DE LOS EFECTOS DEL 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA Y LA EMPRESA “GRUPO ENATCAR, SA”, PARA 
LA GESTIÓN DE LAS SUBVENCIONES DESTINADAS AL FOMENTO DE LA 
MOVILIDAD PREVISTAS EN EL DECRETO 83/2017, DE 13 DE JUNIO, Y 

OTRAS PRESTACIONES PROPIAS DE LA EXPLOTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DE TRANSPORTE PÚBLICO REGULAR Y DE USO GENERAL DE VIAJEROS POR 

CARRETERA, (VAC-161).

Mérida, a 30 de diciembre de 2020

REUNIDOS

De una parte, D.ª Leire Iglesias Santiago, Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, 
actuando en nombre y representación de la Consejería del mismo nombre, en virtud de la 
competencia que le confiere el artículo 36.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, D. Francisco Manuel Fernández Llamas, con DNI: ***4063**, actuando en nombre 
y representación de la empresa “Grupo Enatcar, SA”, y con NIF n.º: A- 82055096, titular de 
contrato de concesión del servicio de transporte público regular y de uso general de viajeros 
por carretera VAC- 161, (Sevilla-Salamanca-Irún). 

Actuando ambas partes de acuerdo con los principios de colaboración y servicio efectivo a los 
ciudadanos, se reconocen capacidad jurídica suficiente para otorgar y suscribir el presente 
Acuerdo, a cuyo efecto 

EXPONEN

Primero. Con fecha 20 de diciembre de 2019, la Consejera de Movilidad, Transporte y Vivien-
da y la empresa “Grupo Enatcar, SA”, suscribieron el convenio de colaboración para la gestión 
de las subvenciones destinadas al fomento de la movilidad previstas en el Decreto 83/2017, 
de 13 de junio, y otras prestaciones propias de la explotación de los servicios de transporte 
público regular y de uso general de viajeros por carretera, (VAC-161).

Segundo. La Cláusula Undécima del convenio de colaboración, (Plazo de vigencia), a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto 83/2017, de 13 de junio, establece que: “El presente convenio 
de colaboración será eficaz desde el momento de su firma, extendiendo los efectos de su vi-
gencia a partir del día 1 de enero de 2020 y hasta el día 31 de diciembre de 2020, (condicio-
nado a la vigencia de la titularidad de los servicios), siendo susceptible, de conformidad con 
el artículo 10.2 del Decreto 83/2017, de modificación y de prórroga por mutuo acuerdo de las 
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partes expresado antes de su finalización, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser 
superior a la vigencia del período inicial.”

Tercero. Próximo a vencer el plazo de efectos del convenio de colaboración referenciado, se 
mantienen las condiciones fácticas y jurídicas que determinaron la celebración del citado pac-
to, motivo por el que es preciso convenir la prórroga o ampliación temporal de la eficacia del 
régimen de derechos y obligaciones que del convenio nacen para las partes.

Con fundamento en lo expuesto, y manifestando por los reunidos el interés mutuo de prorro-
gar los efectos del convenio de colaboración,

ACUERDAN

Primero. Prorrogar, desde el día 1 de enero de 2021 hasta el día 31 de diciembre de 2021, la 
eficacia del convenio suscrito con fecha 20 de diciembre de 2019, condicionando su vigencia 
a la titularidad de los servicios.

Segundo. Someter el presente Acuerdo de prórroga a la condición suspensiva de aprobación, 
para el año 2021, de la convocatoria de las subvenciones destinadas al fomento de la movili-
dad, objeto del Decreto 83/2017, de 13 de junio.

Y en prueba de conformidad, las partes suscriben el presente Acuerdo de prórroga que extien-
den en doble ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Por la Consejería de Movilidad, 
Transporte y Vivienda

LEIRE IGLESIAS SANTIAGO

Por la entidad colaboradora

FRANCISCO MANUEL FERNÁNDEZ 
LLAMAS
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RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2022, de la Vicepresidenta Primera y Consejera, 
por la que se modifica la tramitación por los órganos de contratación de la 
Junta de Extremadura, del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura de 16 de marzo de 2022, por el que se establece la aplicación, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura del título II del 
Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la 
sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento 
de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, 
de 15 de julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto 
a la Directiva 96/71/UE y la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento 
de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de medidas 
excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de 
obras. (2022061553)

Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 16 de marzo de 2022 se 
dispuso la aplicación en el ámbito de esta Comunidad Autónoma de las medidas establecidas 
en el título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, en materia de revisión de precios 
en los contratos públicos de obras, estableciéndose por Resolución de 23 de marzo de 2022, 
de la Vicepresidenta Primera y Consejera, la incompatibilidad de las medidas estatales de 
revisión de precios con las medidas autonómicas.

Con la aprobación del Decreto-ley 2/2022, de 4 de mayo de 2022, por el que se regula la actua-
ción de la Junta de Extremadura y se establecen medidas urgentes en respuesta a los desplaza-
mientos de personas por razones humanitarias a causa de la guerra en Ucrania, medidas urgen-
tes de contratación pública y medidas fiscales, se modifica la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para 2022 y se posibilita compatibilizar las medidas establecidas en el apartado 
b) del punto tres de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, 
con las medidas de revisión de precios vinculadas con la obra pública y las establecidas en el 
título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, pudiéndose aplicar de modo simultáneo. 

En consecuencia, mediante la presente resolución se recoge dicha compatibilidad y se deja 
sin efectos la Resolución de 23 de marzo de 2022 de esta Vicepresidencia Primera para la 
tramitación por los órganos de contratación del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura sobre la aplicación en el ámbito autonómico de las medidas contempladas en 
el título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el Decreto 162/2019, de 29 
de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Vicepresidencia Primera y 
Consejería de Hacienda y Administración Pública y le atribuye la competencia en materia de 
contratación centralizada y coordinación de la contratación pública, se dicta la siguiente
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RESOLUCIÓN:

Primero. La presente resolución será de aplicación a todos los contratos públicos que tengan 
suscritos la Junta de Extremadura, sus organismos autónomos y entidades vinculadas, afec-
tados por el Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 16 de marzo 
de 2022, por el que se establece la aplicación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, del título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la 
mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento 
de la cadena logística, y por el que se transpone la directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 
2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la directiva 96/71/UE y la directiva 
2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carre-
tera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos 
de obras, modificado por el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas 
y sociales de la guerra en Ucrania.

Segundo. Los contratistas que soliciten el beneficio de las medidas contempladas en el título 
II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, no podrán ser beneficiarios de las medidas 
contempladas en la letra a) del apartado tres de la disposición adicional decimoquinta de la 
Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para 2022. En consecuencia, por su vinculación, tampoco podrán beneficiarse 
de las medidas establecidas en la disposición adicional segunda del Decreto-ley 1/2022, de 
2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación pública para la 
reactivación económica, referidas a dicha letra a) del apartado tres de la Ley 3/2021. En vir-
tud de ello, los contratistas deberán renunciar expresamente al beneficio establecido en estas 
disposiciones autonómicas, acompañando dicha renuncia a la solicitud de las medidas del Real 
Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, que con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura, de 16 de marzo de 2022, se aplica en la Comunidad Autónoma.

Tercero. Igualmente, los contratistas que soliciten el beneficio de las medidas contempladas 
en la letra a) del apartado tres de la disposición adicional decimoquinta de la Ley 3/2021, 
de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para 2022, o en la disposición adicional segunda del Decreto-ley 1/2022, de 2 de marzo, 
de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación pública para la reactivación 
económica, referidas a dicha letra a) del apartado tres anteriormente mencionado de la Ley 
3/2021, no podrán ser beneficiarios de las medidas contempladas en el título II del Real 
Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, por lo que deberán renunciar expresamente a los bene-
ficios del título II de este Real Decreto-ley presentando dicha renuncia junto con la solicitud 
de beneficios señalada al inicio del presente apartado.
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Cuarto. La medida contemplada en la letra b) del apartado tres de la disposición adicional de-
cimoquinta de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2022 o en la disposición adicional segunda del Decreto-ley 
1/2022, de 2 de marzo, de medidas urgentes de mejora de la calidad en la contratación pú-
blica para la reactivación económica, referida a dicha letra b) del apartado tres anteriormente 
mencionado de la Ley 3/2021, será compatible con las medidas excepcionales de revisión de 
precios contempladas en el título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas 
para la mejora de la sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funciona-
miento de la cadena logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de 
julio de 2020, por la que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/ CE y 
la Directiva 2014/67/UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte 
por carretera, y de medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos 
públicos de obras, modificado por el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias 
económicas y sociales de la guerra en Ucrania, pudiéndose aplicar de modo simultáneo.

Quinto. Se dará traslado de la presente resolución a todas las Secretarías Generales de la 
Junta de Extremadura para que lo difundan entre todos los órganos de contratación de su 
ámbito y se ordenará su publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Perfil del Con-
tratante de la Junta de Extremadura.

Sexto. Queda sin efecto la Resolución de 23 de marzo de 2022, de la Vicepresidenta Primera 
y Consejera, para la tramitación por los órganos de contratación de la Junta de Extremadura, 
del Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura de 16 de marzo de 2022, 
por el que se establece la aplicación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra del título II del Real Decreto-ley 3/2022, de 1 de marzo, de medidas para la mejora de la 
sostenibilidad del transporte de mercancías por carretera y del funcionamiento de la cadena 
logística, y por el que se transpone la Directiva (UE) 2020/1057, de 15 de julio de 2020, por la 
que se fijan normas específicas con respecto a la Directiva 96/71/UE y la Directiva 2014/67/
UE para el desplazamiento de los conductores en el sector del transporte por carretera, y de 
medidas excepcionales en materia de revisión de precios en los contratos públicos de obras.

Séptimo. La presente resolución será efectiva el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 17 de mayo de 2022.

La Vicepresidenta Primera y Consejera 
de Hacienda y Administración Pública,

PILAR BLANCO-MORALES LIMONES

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de explotación 
porcina de producción y cebo, cuya promotora es María José Diestro Calderón, 
en el término municipal de Campanario. Expte.: IA19/0313. (2022061473)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de explotación porcina de producción y cebo, a ejecutar en el término municipal 
de Campanario, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es María José Diestro Calderón, con NIF: xxxxxxxx-V y con domi-
cilio social en Badajoz.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

El objeto del proyecto es la ampliación de una explotación porcina de producción y cebo con 
una capacidad de 60 reproductoras, 2 verracos y 844 cerdos de cebo, en régimen intensivo. 
La explotación porcina se localiza en el polígono 14, parcelas 270 y 242, con una superficie de 
2,44 hectáreas, en el término municipal de Campanario. Para el desarrollo de la actividad, la 
explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones: tres naves existentes de 595, 
228 y 118 m2 y una de nueva ejecución de 190 m2, para albergar a los cerdos, un Lazareto 
de 32 m2, Aseo/ Vestuario. Además la explotación cuenta con estercolero, fosas de purines 
de hormigón de 139, 665 y 50 m3 para la recogida de aguas de limpieza de las naves y corral 
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de manejo de 443 m2, un vado sanitario, pediluvios, zona de almacenamiento de cadáveres, 
silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.

2.  Tramitación y consultas.

Con fecha 1 de marzo de 2019, la promotora presenta ante la anterior Dirección General 
de Medio Ambiente la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al 
documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información 
suficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto, información que fue completada 
en fecha 19 de julio de 2019.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 10 de marzo 
de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Campanario -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

AMUS -

Agente del Medio Natural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

—  Con fecha 22 de octubre de 2020 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural informa “favorablemente” condicionado al estricto cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras indicadas en este documento por parte de la entidad promotora 
y a su inclusión en el correspondiente informe de impacto ambiental.

—  Con fecha 27 de febrero de 2020, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite infor-
me en el que indica que el cauce del arroyo del Molar discurre a 250 m al sur de la zona de 
actuación planteada. No se prevé afección a cauces que constituyan el DPH del Estado ni a 
zonas de servidumbre y policía. En cuanto al consumo de agua consta solicitud de aprove-
chamiento de aguas subterráneas. En cuanto a los vertidos establece una serie de medidas 
que han sido tenidas en cuenta en el presente informe.

—  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 13 de marzo 
de 2020, informa que para la realización de dicha actividad en ese paraje no es necesario 
informe de afección de este servicio, dado que la parcela en cuestión no se encuentra in-
cluida en la Red Natura 2000 o en la Red de Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX), 
ni afecta directamente a valores ambientales incluidos en el anexo I de Aves 2009/147/
CE, ni a hábitats y/o especies de los anexos I y II de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE 
o a especies del anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
Decreto 37/2001.
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Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente del 
Medio Natural.

3.  Análisis del expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la ampliación de una explotación porcina de producción y cebo 
con una capacidad de 60 reproductoras, 2 verracos y 844 cerdos de cebo, en régimen in-
tensivo. La explotación porcina se localiza en el polígono 14, parcelas 270 y 242, con una 
superficie de 2,44 hectáreas, en el término municipal de Campanario. Para el desarrollo de 
la actividad, la explotación porcina dispondrá de las siguientes instalaciones: tres naves 
existentes de 595, 228 y 118 m2 y una de nueva ejecución de 190 m2, para albergar a los 
cerdos, un lazareto de 32 m2, aseo/ vestuario. Además la explotación cuenta con ester-
colero, fosas de purines de hormigón de 139, 665 y 50 m3 para la recogida de aguas de 
limpieza de las naves y corral de manejo de 443 m2, un vado sanitario, pediluvios, zona de 
almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, corral e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construc-
ción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documento 
ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanitarios, 
residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de insta-
laciones.

 Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los cerdos y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 
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  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de secano, con algunas parcelas dedica-
das a olivar y algunas explotaciones ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta 
unas pendientes medias del 6 %.

   El cauce del arroyo del Molar discurre a 250 m al sur de la zona de actuación planteada.

  El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

  3.2.2.  Alternativas al proyecto.

  El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación ganadera:

  Alternativas de la explotación

  —  Alternativa cero (descartada): Implicaría la no realización de la ampliación del pro-
yecto objeto de esta declaración. Queda descartada por la promotora ya que el no 
acometer la explotación proyectada mermaría la capacidad productiva de la explota-
ción. Por otro lado, no generaría mayor riqueza económica al entorno por el trabajo 
en mano de obra que lleva consigo la ampliación proyectada.

  Además se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

  —  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la ampliación de la explota-
ción en las naves existentes. En esta ubicación se respeta la normativa urbanística, 
medioambiental y de distancias a cursos y puntos de agua, así como favorecer la 
operatividad en el trabajo diario por su distancia a los accesos de la finca y además 
así evitando la construcción de nuevas edificaciones.

  —  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación en una finca distinta, a pesar de 
ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría gastos en la adquisición 
de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca adquirida la instalación de 
la explotación fuera más viable desde el punto de vista medioambiental.
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  —  La alternativa 3, consistiría en ejecutar nuevas naves dentro de la finca en una ubicación 
diferente, a pesar de ser ambientalmente viable, es también menos apta ya que a pesar 
de ubicarse en las mismas parcelas que la explotación supondría una merma operativa 
para la actividad y dificultaría el cumplimiento de la distancia a cursos de agua.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación porci-
na es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos 
del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ejecución de 
la explotación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La parcela en cuestión no se encuentra incluida en la Red Natura 2000 o en la Red de 
Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX), ni afecta directamente a valores am-
bientales incluidos en el Anexo I de Aves 2009/147/CE, ni a hábitats y/o especies de 
los anexos I y II de la Directiva de Hábitats 92/43/CEE o a especies del anexo I del 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura Decreto 37/2001.

   Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni 
a especies o hábitats.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

  El cauce del arroyo del Molar discurre a 250 m al sur de la zona de actuación planteada.

   Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Suelos.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de secano, con algunas parcelas dedica-
das a olivar y algunas explotaciones ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta 
unas pendientes medias del 6 %.

   Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la 
nave y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo 
de los cerdos.
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   Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desa-
rrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación 
de las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

   Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 —  Fauna.

  No hay datos de la presencia de valores ambientales protegidos en el área de actuación.

  No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 —  Vegetación.

  No hay datos de la presencia de valores ambientales protegidos en el área de actuación.

  No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 —  Paisaje.

   La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 6 %, dedicados a pas-
tos y olivar.

   El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de secano, olivar y explotaciones ganaderas.

   Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre 
la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.
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   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos 
y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

   En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

   No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen montes de utilidad pública.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.
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 —  Sinergias.

  No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

   La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento am-
biental, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme 
a las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General 
de Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a 
evaluación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo 
de que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos ad-
versos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. La 
promotora manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante acci-
dentes graves o catástrofes.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 “Con-
diciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-am-
biente.

 a.  Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.
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  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Campanario y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias 
en estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

  —  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.
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  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legis-
lación vigente.

  —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depó-
sitos de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los 
elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  —  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite 
el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para 
ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento 
impermeabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con ca-
pacidad suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las 
fosas de contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas 
de escorrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el 
acceso de personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos 
testigos capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermea-
bilización.

  —  La explotación dispone de un estercolero, que deberán contar con tratamiento im-
permeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento 
será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se 
deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se com-
probará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. 
Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa 
de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo 
o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  —  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  —  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que 
garantice el abastecimiento.
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  —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
la promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión 
de los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las 
correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipolo-
gía, clasificación y compatibilidad.

  —  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Los movimientos de tierra serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con pe-
ligro de erosión

  —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  —  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibi-
lidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f 
del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para 
la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las 
pautas básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna 
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y vallados perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los 
movimientos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el man-
teamiento de las características y funciones de estas estructuras durante toda la vida 
útil del proyecto.

  —  En cuanto a las medidas correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueo-
lógico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las 
obras, serán las siguientes:

   •  Será obligatorio un control y seguimiento arqueológico por parte de técnicos cua-
lificados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural, desbro-
ces o destoconamiento que conlleve la ejecución del proyecto de referencia con 
respecto a los elementos arqueológicos arriba referidos. En esos casos, el control 
arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las ac-
tuaciones de desbroces iníciales, gradeos, instalaciones auxiliares, destoconados, 
replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras actuacio-
nes que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas 
bajo rasante natural.

   •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del pro-
yecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la 
zona de afección, se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará 
una primera aproximación cronocultural de los restos, y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie. Estos datos serán remitidos mediante in-
forme técnico a la Dirección General de Patrimonio Cultural que cursará visita de 
evaluación con carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación 
completa de los hallazgos localizados. En el caso que se considere oportuno, dicha 
excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá 
extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición 
contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se 
acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) 
se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y 
paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención arqueológica y 
emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 9 del Decre-
to 93/1997, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura), se emitirá, 
en función de las características de los restos documentados, autorización por la 
Dirección General de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localiza-
das con carácter previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa 
solicitud por parte de la empresa ejecutora de las obras.
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  —  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  —  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

  —  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  —  Respecto a la aplicación de purines como abono orgánico, se estará a lo dispuesto en 
el presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental 
de la actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma 
que puedan corregirse posibles efectos adversos.

  —  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o 
eliminarán todos los restos vegetales en un plazo no superior a dos meses desde la 
corta.

 c.  Medidas en fase de explotación.

  —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  —  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en 
qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cum-
pliendo las siguientes condiciones:

   •  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de 
secano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los apor-
tes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes 
con contenido en nitrógeno, etc.).
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   •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los 
vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto 
de núcleos de población será de 1.000 m.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

  —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  —  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera 
del recinto de la instalación.

  —  Los animales serán manejados en intensivo en nave y corral de manejo. En todo 
caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación 
física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas 
será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspon-
dientes para la recuperación del medio.

  —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente.

  —  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un 
pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confe-
deración Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los 
niveles de contaminación difusa en la zona.
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  —  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

  —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  —  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación 
las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático resuelve, de acuerdo con la evaluación 
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de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 
2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los crite-
rios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “explotación 
porcina” vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y 
por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria. 

   El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su 
publicación.

   Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 3 de mayo de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para la explotación 
porcina de cebo en régimen intensivo, en la finca denominada "Dehesa las 
Viñas", solicitada por José Manuel Carretero García, en el término municipal 
de Feria. (2022061499)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 19 de noviembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, cuya documentación se completó con fecha 15 de abril de 2021, la solicitud de 
autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de una explotación porcina de cebo 
en régimen intensivo en el término municipal de Feria y promovida por José Manuel Carretero 
García con domicilio social en avda. Miguel Hernández, 144, de Almendralejo (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen in-
tensivo con capacidad para 2.000 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en las parcelas 562, 563 y 564 del 
polígono 7 del término municipal de Feria (Badajoz). La superficie de la finca denominada 
“Dehesa las Viñas” es de 5,0646 hectáreas.

Tercero. La instalación cuenta con Resolución por la que se formula informe de impacto am-
biental de fecha 28 de enero de 2022 (Expte.: IA21/0775), el cual se incluye íntegramente en 
el anexo II de la presente resolución.

Cuarto. Con fecha 28 de junio de 2021, el Órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió con fecha 29 de junio de 2021 la participación real y efectiva de las personas 
interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos. 

Sexto. Con fecha 5 de octubre de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de 
Feria, en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del 
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expediente, para remitir un Informe Técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la 
instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local. La Técnica Municipal del Ayuntamiento de Feria emite informe con fecha 16 de marzo 
de 2022.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 5 de abril de 2022 a José Manuel 
Carretero García, al Ayuntamiento de Feria y a las organizaciones no gubernamentales cuyo 
objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al 
trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

Tercero. La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad, 
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RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de José Manuel Carretero García, para insta-
lación de explotación porcina en régimen intensivo, incluida en la categoría 1.2. del anexo II, 
relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado 
porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales au-
torizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras.”, 
ubicada en el término municipal de Feria, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comuni-
cación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio 
de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la do-
cumentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, 
sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de re-
ferencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAU20/152.

CONDICIONADO AMBIENTAL DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

 - a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la retirada de los mismos por gestor 
autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión, conforme a lo establecido en el artículo 
8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico-sanitaria de las 
explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 4.600 m3/año de purines, que suponen unos 14.500 kg de nitrógeno /año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de esta 
gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento 
de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño 
adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a 
cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá 
disponer de una capacidad total mínima de retención de estiércoles licuados, aguas de 
limpieza y lixiviados del estercolero de 1.200 m3.
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3.  El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines, deberán adaptarse 
a las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General 
de Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberán tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del 
presente apartado.

 —  La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal.

 —  Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes característi-
cas constructivas:

  •  Profundidad mínima de 2 m.

  •  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  •  Estructura:

   –  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas 
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   –  Capa drenante.

   –  Lámina de Geotextil.

   –  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   –  Cuneta en todo su perímetro.

   –  Cerramiento perimetral.

   –  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su 
construcción.

  La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y 
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máxi-
mo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de 
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la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de 
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo 
como abono orgánico.

4.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será 
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las 
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación 
en secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las 
aportaciones de purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno 
en la finca (estiércol procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido 
en nitrógeno). 

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 
10%, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, 
debiendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 
24 horas. La aplicación de purín en las superficies agrícolas no podrá realizarse mediante 
sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo excepciones justificadas y previa autoriza-
ción expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de requisitos 
especiales para prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 02
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RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER*

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 
peligrosas

Tratamiento o prevención de enfermedades 
de animales 18 02 05

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la prevención 
de enfermedades de animales

15 01 10

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones 20 01 21

(1)  LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre 
de 2014.

2.  Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y demolición Operaciones de mantenimiento o nuevas 
infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.
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6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emisión, 
deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2.  Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 •  Estabulamiento.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las emi-
siones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una combinación 
de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al menos, un 60% 
con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en «U» y mantenimien-
to del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las instalaciones).

 •  Gestión nutricional.

  –  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.
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  –  Alimentación multifases.

 •  Almacenamiento del estiércol.

  –  Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  –  El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  –  El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 •  Almacenamiento del purín.

  –  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  –  La balsa deberá vaciarse al menos una vez al mes.

  –  La balsa deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir paja a la superficie 
para reducir las emisiones.

  –  Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, ubicadas en las par-
celas 562, 563 y 564 del polígono 7 del término municipal de Feria. Estas naves son las in-
dicadas en el Anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes. 

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los 



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23137

efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio públi-
co hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de los 
organismos encargados de velar por la protección del medio ambiente, a petición del personal 
acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino adecuados 
de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá comunicar a 
dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las fosas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas. 

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
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medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzará a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado de 
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estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porcina. En 
cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movimiento, ori-
gen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol se ha utilizado.

2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la 
Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 
1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el Ar-
chivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental de 
las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archivada 
durante, al menos, tres años.

4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de los 
mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los 
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los residuos 
por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propondrá 
y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o de in-
filtraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiércoles. 
Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad de los 
controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y la no 
afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de lim-
pieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:
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 —  El nivel de llenado de las balsas.

 —  La existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3.  La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 3 de mayo de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
capacidad para 2.000 plazas de cebo.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en las parcelas 562, 563 y 564 del 
polígono 7 del término municipal de Feria (Badajoz). La superficie de la finca denominada 
“Dehesa las Viñas” es de 5,0646 hectáreas.

La explotación contará con dos naves de secuestro de 960 m2 y 1.120 m2 de superficie cons-
truida para el secuestro de los animales. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, 
fosa de almacenamiento de purines, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyecciones 
y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

—  Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 52,50 m2 de superficie, para el secues-
tro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a la 
balsa de purines. 

—  Estercolero de 180 m3 de capacidad con conexión a la balsa de purines.

—  La explotación dispondrá de balsa impermeabilizada con PEAD de 1.200 m3 de capacidad 
para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones.

—  Vestuario con aseos.

—  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfección 
completa de la rueda de un camión en su rodada.

—  Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

—  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación. 

—  Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

—  Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

—  Silos.

—  Depósitos de agua.
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ANEXO II

RESOLUCIÓN DE 28 DE ENERO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SOSTENIBILIDAD DE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE FORMULA INFORME DE IMPACTO 
AMBIENTAL DEL PROYECTO DE EXPLOTACIÓN PORCINA, CUYO PROMOTOR 

ES JOSÉ MANUEL CARRETERO GARCÍA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
FERIA. IA21/0775.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación 
ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el pro-
yecto no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en 
la subsección 1.ª de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de instalación de explotación porcina en régimen intensivo, a ejecutar en el tér-
mino municipal de Feria, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es José Manuel Carretero García, con NIF XXXX0199J y con domicilio 
social en avda. Miguel Hernández, 144 06200 Almendralejo (Badajoz).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo con una 
capacidad para 2.000 cerdos de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán 
en las parcelas 562, 563 y 564 del polígono 7 del término municipal de Feria (Badajoz). La su-
perficie de la finca denominada “Dehesa las Viñas” es de 5,0646 hectáreas. Para el desarrollo 
de la actividad, la explotación dispondrá de dos naves de secuestro de 960 m2 de y 1.120 m2 
de superficie construida.
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Las naves de cebo contarán con solera de hormigón y red de evacuación a balsa impermeabi-
lizada con PEAD de 1.102,50 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y aguas de 
limpieza de las instalaciones. La explotación dispondrá además de las siguientes instalaciones 
auxiliares: lazareto de 52,50 m2 de superficie para la observación y secuestro de animales 
enfermos o sospechosos de estarlo, estercolero de 180 m3 de capacidad con conexión a la 
balsa, vestuario, muelle de carga y descarga, vado sanitario, silos, pediluvios, zona de alma-
cenamiento de cadáveres y cerramiento perimetral.

2.  Tramitación y consultas.

Con fecha 23 de noviembre de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental, cuya documentación se completó con fecha 15 de abril de 2021.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 de junio 
de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Feria -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

—  Con fecha 16 de septiembre de 2021 informe favorable emitido por la Dirección General 
de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, en el que se indica que se debe tener en 
cuenta una medida correctora de carácter general, la cual ha sido incluida en la presente 
resolución.

—  Con fecha 26 de enero de 2022 se recibe informe del Servicio de Conservación de la Na-
turaleza y Áreas Protegidas en el que comunica que la actividad solicitada no se encuentra 
incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de Extremadura y que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se 
cumplan una serie de medidas, las cuales han sido recogidas en la presente resolución.

Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 y/o 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son: Zona 
de campeo y alimentación de grandes rapaces y comunidades de aves paseriformes, palustres 
y forestales.

3.  Análisis de expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
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necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, según los 
criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 3.1.  Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
una capacidad para 2.000 cerdos de cebo. La explotación se ubicará en las parcelas 562, 
563 y 564 del polígono 7 del término municipal de Feria (Badajoz). Para el desarrollo de la 
actividad, la explotación dispondrá de dos naves de nueva construcción para el secuestro 
de los animales.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de adaptación, cons-
trucción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación porcina, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

  Los estiércoles y purines serán aplicados como abono orgánico en una serie de parcelas 
acreditadas por el titular.

  La explotación porcina dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y 
almacenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 
Para ello contará con un estercolero y una balsa de capacidad suficiente.

  El agua requerida por la explotación porcina será la necesaria para el consumo de los ani-
males y para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utiliza-
da durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de 
vehículos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2.  Ubicación del proyecto.

  3.2.1.  Descripción del lugar.

   El entorno en el que se ubica la explotación porcina se caracteriza por ser una zona de 
carácter agropecuario, la zona de actuación se trata de una parcela dedicada principal-
mente a olivar en secano, algunos pies de encina y pastos con un terreno ondulado con 
pendientes suaves. 
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   La parcela donde está proyectada la explotación ganadera, se trata de una parcela 
rústica dedicada a olivar de secano y pastos. No se observan arroyos o masas de agua 
cercanos, no se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

   El área donde se ubica el proyecto o actividad se encuentra fuera de lugares incluidos 
en la Red Natura 2000.

   Según la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, el área de 
implantación no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

  3.2.2.  Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
explotación ganadera:

  Alternativas de emplazamiento de la explotación porcina.

  —  Alternativa cero (no ejecución del proyecto): consistiría en el mantenimiento de la situación 
actual, sin realizar el proyecto. En este caso la propiedad de la finca se encuentra con la 
limitación de obtener rentas de la producción actual en su finca, limitando el potencial de  
la misma. Es por ello, que las posibilidades de crecimiento económico de su  
explotación se ven fuertemente limitadas por la imposibilidad de ampliar las  
instalaciones de la explotación.

  —  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de la  
explotación en la ubicación propuesta. En esta ubicación se respeta la nor-
mativa urbanística, medioambiental y de distancias a cursos y puntos de  
agua, así como favorecer la operatividad en el trabajo diario por su distancia  
a los accesos de la finca.

  —  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación en una finca distinta, a  
pesar de ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría gastos  
en la adquisición de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca  
adquirida la instalación de la explotación fuera más viable desde el punto de vista 
medioambiental.

  —  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación dentro de la finca en  
una ubicación diferente, a pesar de ser ambientalmente viable, es también  
menos apta ya que a pesar de ubicarse en las mismas parcelas que la explotación 
supondría una merma operativa para la actividad.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación 
porcina es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
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de usos del suelo y de propiedad, sin sobre afecciones ambientales por la ejecución de 
la instalación proyectada.

 3.3.  Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

   Para evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas originada por 
una incorrecta gestión de los purines y estiércoles, la explotación porcina se diseña con 
balsas impermeabilizadas. Además, la aplicación de medidas en el manejo de los ani-
males, evitarían una posible contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

   Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas.

 —  Suelos.

   El entorno en el que se ubica la explotación porcina se caracteriza por ser una zona de 
carácter agropecuario, la zona de actuación se trata de una parcela dedicada principal-
mente a olivar en secano, algunos pies de encina y pastos.

   Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción de 
las instalaciones necesarias para la instalación de la explotación porcina, mediante los 
movimientos de maquinaria y excavaciones para dichas construcciones.

   Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desa-
rrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación 
de las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

 —  Fauna.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad solicitada no se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre especies, si bien es zona de campeo y alimenta-
ción de grandes rapaces y comunidades de aves paseriformes, palustres y forestales

 —  Vegetación.
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   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad solicitada no se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre hábitats protegidos.

 —  Paisaje.

   La explotación se pretende instalar en punto alto de gran visibilidad a media distancia. 
Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 —  Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de construcción de las instalaciones necesarias para la instalación del 
proyecto la calidad del aire se verá afectada por la emisión difusa de partículas de polvo 
y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará ruido, en todos los casos producidos 
por el funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. Las medidas preven-
tivas y correctoras habituales para este tipo de obras disminuyen el impacto causado. 
En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el ruido 
y la contaminación lumínica, y se limita al movimiento de vehículos en operaciones de 
suministro de mercaderías, carga y descarga de animales, retirada de residuos y ope-
raciones de mantenimiento y trabajo diario, así como con los contaminantes emitidos 
por los animales.

   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos 
y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

   La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informó que el área 
de implantación no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido. No 
obstante, si durante la ejecución de los trabajos de construcción o durante el desarrollo 
de la actividad se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
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dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento 
en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

   En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos, ni se prevé nin-
guna afección a monte de utilidad pública. 

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 —  Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 —  Sinergias.

  No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 —  Vulnerabilidad del proyecto.

  El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se mo-
difica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

  En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
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“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. Por 
ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio-ambiente.

 a.  Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios fo-
restales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así 
como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra 
incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modi-
ficaciones posteriores.

 —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes de 
autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal 
regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se indican.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de alguna 
especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
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Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por 
el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de 
Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del 
Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Espa-
ñol de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General 
de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones 
oportunas.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Feria y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 b.  Medidas en fase de construcción.

 —  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación 
vigente.

 —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de 
agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 —  La explotación porcina dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacena-
miento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de secuestro, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tu-
berías, y fosas de hormigón y deberá contar con capacidad suficiente para almacenar 
la producción de, al menos, tres meses de purines. Las balsas se diseñarán, dimensio-
narán y ubicarán adecuadamente, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se evitan pér-
didas por rebosamientos o por inestabilidad geotécnica. Las balsas deberán presentar 
las siguientes características:

  •  Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.
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  •  Conexión adecuada mediante tuberías a las naves y corrales de manejo.

  •  Contará con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su perímetro 
que evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

  •  Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamiento del 
sistema de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una red de recogida 
de filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

  •  Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.

  Se realizará un adecuado mantenimiento de las balsas y de la red de saneamiento. Las 
balsas se vaciarán siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de almacenamiento, 
momento que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, compro-
bando que se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia de la 
instalación. 

  En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido final 
almacenado será entregado a un gestor autorizado por el organismo competente, y para 
el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser empleado 
como fertilizante orgánico. Para facilitar la salida de los animales que pudieran caer acci-
dentalmente en balsas de purines, se instalarán dispositivos que aumenten la rugosidad 
de la superficie de la lámina impermeabilizadora. Estos dispositivos deberán ser fijos y 
duraderos en el tiempo (en caso de deterioro ser sustituidos), y podrán consistir en bandas 
de PVC rugoso (tipo moqueta), entramados metálicos, o material reutilizado como cintas 
transportadoras de goma con rugosidades, etc. Cada dispositivo será de aproximadamente 
un metro de ancho y se colocará al menos una en cada lado

 —  La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del es-
tercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El esterco-
lero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se 
comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. 
Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una balsa 
de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o 
una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 —  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el man-
tenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquinaria o 
los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán fuera 
del dominio público hidráulico.
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 —  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la corres-
pondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garantice el 
abastecimiento.

 —  El promotor deberá contar con las correspondientes concesiones administrativas cuyo 
otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG).

 —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, el 
promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de los 
mismos a los diferentes gestores autorizados.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las correspon-
dientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, clasifica-
ción y compatibilidad.

 —  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (emba-
lajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada 
y gestionarse por gestor autorizado.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de fe-
brero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el ré-
gimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Los movimientos de tierra serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si 
fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de 
erosión

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cumplir 
su función de ocultación.

 —  El proyecto especifica que “todo el perímetro de la parcela estará vallado con malla 
de simple torsión”. Este cerramiento no se ajusta a las especificaciones del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
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modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la parcela se ajustará a lo establecido 
en los artículos 3 y 17 de dicho Decreto.

 —  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, 
siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 —  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos de 
fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las ca-
racterísticas y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente 
en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el 
arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tie-
rra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 —  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.

 —  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una balsa séptica 
estanca (diferente a la balsa de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 c.  Medidas en fase de explotación.

 —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente resolución.
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 —  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los 
volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como 
abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiér-
coles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido 
en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento 
se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes 
condiciones:

 —  La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de secano y 
170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitróge-
no en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido en 
nitrógeno, etc.).

 —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en sue-
los con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes 
de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 100 m de 
ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 300 m de una 
fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. No se aplicará 
de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia mínima para la 
aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse 
y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de 
aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no supe-
rará los seis meses.

 —  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales 
y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almace-
namiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la 
instalación.

 —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
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elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 —  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.

 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e.  Otras disposiciones.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención 
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Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practi-
cada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título 
I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que 
el proyecto “explotación porcina”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 28 de enero de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Planta general de las instalaciones
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RESOLUCIÓN de 3 de mayo de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se otorga autorización ambiental unificada para la explotación 
porcina de cebo en régimen intensivo, en la finca denominada "Dehesa 
el Alcornocal", solicitada por José Manuel Carretero García en el término 
municipal de Feria. (2022061501)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 19 de noviembre de 2020 tiene entrada en el Registro Único de la Junta 
de Extremadura, cuya documentación se completó con fecha 15 de abril de 2021, la solicitud 
de autorización ambiental unificada (AAU) para la instalación de una explotación porcina de 
cebo en régimen intensivo en el término municipal de Feria y promovida por José Manuel Ca-
rretero García con domicilio social en avda. Miguel Hernández, 144 Almendralejo (Badajoz).

Segundo. El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen in-
tensivo con capacidad para 2.000 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito 
de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. En particular en la categoría 1.2 del anexo II.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en la parcela 762 del polígono 7 del 
término municipal de Feria (Badajoz). La superficie de la finca denominada “Dehesa el Alcor-
nocal” es de 6,5412 hectáreas.

Tercero. La instalación cuenta con Resolución por la que se formula informe de impacto 
ambiental de fecha 11 de noviembre de 2021 (Expte: IA21/0774). El cual se incluye íntegra-
mente en el anexo II de la presente resolución.

Cuarto. Con fecha 28 de junio de 2021, el Órgano ambiental publica Anuncio en su sede 
electrónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información 
relativa al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, tras la modi-
ficación introducida en la misma por la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración 
más ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad 
(DGS) promovió con fecha 29 de junio de 2021 la participación real y efectiva de las personas 
interesadas, en todo caso de los vecinos inmediatos. 

Sexto. Con fecha 5 de octubre de 2021, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Feria, 
en el que se le indicaba que disponía de un plazo de 20 días desde la recepción del expediente, 
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para remitir un informe técnico que se pronunciara sobre la adecuación de la instalación a todas 
aquellas materias de competencia municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. La Técnica Municipal 
del Ayuntamiento de Feria emite informe con fecha 28 de febrero de 2022.

Séptimo. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección Ge-
neral de Sostenibilidad se dirigió mediante escritos de fecha 5 de abril de 2022 a José Manuel 
Carretero García, al Ayuntamiento de Feria y a las organizaciones no gubernamentales cuyo 
objeto sea la defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al 
trámite de audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

Octavo. A los anteriores antecedentes de hecho, le son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 del 
Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades que 
se incluyen en el Anexo II de la presente ley”.

Tercero. La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 1.2. del anexo II, relativa a “Instalaciones 
ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo 
jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos 
de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,
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RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de José Manuel Carretero García, para la 
instalación de una explotación porcina en régimen intensivo, incluida en la categoría 1.2. del 
anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no incluidas en el anexo I, destinadas a la cría 
de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o ani-
males autorizados para cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas repro-
ductoras.”, ubicada en el término municipal de Feria, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el 
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y co-
municación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejer-
cicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la 
documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autoriza-
ción, sin perjuicio de las prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de 
referencia en cada momento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAU20/151.

CONDICIONADO DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA

- a - Tratamiento y gestión del estiércol.

1.  El tratamiento y gestión de los estiércoles sólidos y licuados (purines) que se generen en 
esta explotación porcina se llevará a cabo mediante la retirada de los mismos por gestor 
autorizado. Para el control de la gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación 
deberá disponer de un Libro de Registro de Gestión, conforme a lo establecido en el artículo 
8 del Decreto 158/1999, de 14 de septiembre, de regulación zootécnico sanitaria de las 
explotaciones porcinas en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del complejo porcino se 
estima en 4.600 m3/año de purines, que suponen unos 14.500 kg de nitrógeno /año; cal-
culados en base a los factores recogidos en el anexo IV del Decreto 158/1999. Todas las 
deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, dejando constancia de esta 
gestión en el Libro de Registro de Gestión de Estiércoles.

2.  El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de los puri-
nes y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el riesgo de filtración 
y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tamaño adecuado para la reten-
ción de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar a cabo la gestión adecuada de los 
mismos. A estos efectos, la explotación porcina deberá disponer de una capacidad total mínima 
de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y lixiviados del estercolero de 1.200 m3.

3.  El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines, deberán adaptarse 
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a las prescripciones que para este tipo de infraestructuras establece la Dirección General 
de Sostenibilidad. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguientes requisitos:

 —  La balsa de purines deberá contar con la capacidad mínima indicada en el punto 2 del 
presente apartado.

 —  La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal.

 —  Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos a 
ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes, de 
modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas.

 —  Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirán con las siguientes característi-
cas constructivas:

  • Profundidad mínima de 2 m.

  •  Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta en 
todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

  • Estructura:

   –  Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canalizadas 
a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del terreno.

   –  Capa drenante.

   –  Lámina de Geotextil.

   –  Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

   –  Cuneta en todo su perímetro.

   –  Cerramiento perimetral.

   –  Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su construcción.

  La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y siempre 
antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como máximo deberán 
vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de la instalación, arre-
glando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de la misma. El volumen 
retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mismo como abono orgánico.
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4.  En la aplicación de los estiércoles sólidos y licuados como abono orgánico en superficies 
agrícolas, se tendrán en cuenta las siguientes limitaciones:

  La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será infe-
rior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las aplica-
ciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en secano y 
los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto las aportaciones de 
purines y estiércoles sólidos de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca (estiércol 
procedente de ganado distinto del porcino, fertilizantes con contenido en nitrógeno).

  No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima necesidad 
del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al 10%, ni en sue-
los inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo amenace lluvia. No se apli-
cará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, debiendo para ello enterrarse, 
si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24 horas. La aplicación de purín en las 
superficies agrícolas no podrá realizarse mediante sistemas de plato o abanico ni cañones, salvo 
excepciones justificadas y previa autorización expresa por parte de la autoridad competente.

  Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua, 
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua 
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será 
de 1.000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas. 

- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos.

1.  Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son 
los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER(1)

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02

Productos químicos que 
consisten en, o contienen, 

sustancias peligrosas

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05

Envases que contienen restos 
de sustancias peligrosas

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 

prevención de enfermedades de animales
15 01 10
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Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones 20 01 21

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión de la Comisión 2014/955/UE de 18 de diciembre de 2014.

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1)

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01

Plástico Residuos asimilables a los municipales 20 01 39

Mezcla de residuos municipales Residuos asimilables a los municipales 20 03 01

Residuos de construcción y 
demolición

Operaciones de mantenimiento o 
nuevas infraestructuras 17 01 07

Lodos de fosa séptica Residuos almacenados en fosa estanca 
de aseos y servicios 20 03 04

Medicamentos distintos de los 
especificados en el código 18 

02 07

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 08

3.  La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2, 
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Sostenibilidad.

4.  Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta Direc-
ción General de Sostenibilidad qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos 
de conformidad con la Ley 22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de 
los residuos generados por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, 
incluyendo los residuos asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Ges-
tores de Residuos según corresponda. 

5.  Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

6.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
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de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación, 
siempre garantizando que sólo podrán ser manipulados por el personal de la explotación y 
el personal encargado de la recogida.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica.

1.  Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los 
siguientes:

CONTAMINANTE ORIGEN

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles

NH3

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

CH4

Volatilización en el estabulamiento

Almacenamientos exteriores de estiércoles

  Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la 
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. Aplicación de mejores técnicas disponibles:

 — Estabulamiento.

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera de cada nave, así como las 
emisiones de gases de efecto invernadero, deberá adoptarse una técnica o una com-
binación de técnicas que permitan la reducción de emisiones de amoniaco en, al 
menos, un 60% con respecto a la técnica de referencia (emparrillado total, fosas en 
«U» y mantenimiento del estiércol durante todo el ciclo productivo en las fosas de las 
instalaciones).

 — Gestión nutricional.

  •  Reducir el contenido de proteína bruta mediante una dieta equilibrada, teniendo en 
cuenta las necesidades energéticas y los aminoácidos digestibles.

  • Alimentación multifases.

 — Almacenamiento del estiércol.
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  • Los estiércoles deberán cubrirse mediante una cubierta fija o flexible.

  • El estercolero deberá tener una canalización de lixiviados a una fosa.

  • El estiércol deberá mezclarse con paja u otras sustancias que absorban la humedad.

 — Almacenamiento del purín.

  •  Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera durante el almacenamiento 
exterior del purín, así como las emisiones de gases de efecto invernadero, deberán 
adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco con 
respecto a la técnica de referencia (fosas abiertas y sin costra natural).

  • La balsa deberá vaciarse al menos una vez al mes.

  •  En la balsa deberá propiciarse la creación de costra natural y añadir paja a la super-
ficie para reducir las emisiones.

  • Se limitará al máximo la agitación del purín.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas.

1.  El ganado porcino estará en todo momento en las naves de secuestro, ubicadas en la par-
cela 762 del polígono 7 del término municipal de Feria. Estas naves son las indicadas en el 
anexo I de la presente resolución. Todas las instalaciones serán permanentes. 

2.  No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas de 
limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de secues-
tro, corrales y patios de ejercicio, distintas de las descritas en el apartado a.2).

3.  Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, comederos 
y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados sanitarios de las 
instalaciones que albergan los animales.

4.  Los vestuarios del personal de la explotación se ubicarán antes de la zona de producción, 
con una separación clara entre la zona sucia y la zona limpia. Deberán contar con medios 
suficientes para el lavado de las manos, así como váter, ducha o equivalente. Deberán 
disponer de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los 
mismos, que terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los 
efectos de proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el dominio públi-
co hidráulico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:
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 —  El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros 
del DPH.

 —  Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el corres-
pondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio profesional 
correspondiente.

 —  En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de 
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

  El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la 
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición de 
los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición del 
personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y destino 
adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se deberá 
comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

5.  El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se 
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose especial 
mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se considerarán 
aguas pluviales contaminadas las que entren en contacto con los animales o sus deyeccio-
nes, en particular las que caigan sobre las balsas de purines.

6.  El titular de la instalación deberá garantizar que se minimiza el uso del agua, mantendrá 
un registro del uso del agua por ejemplo mediante la instalación de un caudalímetro y de-
tectará y reparará las fugas.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica.

La instalación no dispondrá de iluminación exterior por lo que no se prevé contaminación lu-
mínica, según la documentación aportada en la tramitación. En el caso de que estas circuns-
tancias cambien se deberá comunicar a esta Dirección General de Sostenibilidad.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1.  Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de 
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de material 
que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de enfer-
medades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier apertura al 
exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.
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2.  En cuanto a las características constructivas y condiciones higiénico-sanitarias se atende-
rá al cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa sectorial de aplicación, 
cumpliendo entre otros los siguientes requisitos:

 —  La explotación deberá disponer de utillajes de limpieza y manejo y ropa y calzado de uso 
exclusivo de la explotación, tanto para personal como vistitas.

 —  Se deberán limitar las visitas y llevar un registro de las mismas, tanto de personas como 
de vehículos.

 —  La explotación dispondrá de un lugar seguro y protegido, señalizado, para los medica-
mentos y piensos medicamentosos.

- g - Plan de ejecución.

1.  En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años (5 años), a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la Dirección 
General de Sostenibilidad previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, 
conforme a lo establecido en el artículo 23.a) de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2.  Dentro del plazo establecido en el apartado anterior, el titular de la instalación deberá 
presentar a la Dirección General de Sostenibilidad solicitud de inicio de la actividad, según 
establece el artículo 34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

3.  En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la solicitud referida en el 
apartado g.2 deberá acompañarse de:

 a.  La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autorizados 
se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su valori-
zación o eliminación, incluyendo los residuos asimilables a urbanos.

 b.  Copia de la licencia de obra, edificación e instalación en caso de que hubiera sido preceptiva.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

 1.  La explotación deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se anotarán, 
con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autorizado 
de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación porci-
na. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del movi-
miento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este estiércol 
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se ha utilizado.

 2.  El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando 
la Dirección General de Sostenibilidad lo estime conveniente, y de cualquier modo antes 
del 1de marzo de cada año, deberá enviarse esta documentación.

Residuos:

 3.  De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la ins-
talación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
Archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documen-
tal de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información 
archivada durante, al menos, tres años.

 4.  Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación 
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de 
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos.

 5.  Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de 
aceptación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o elimina-
ción y los ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino 
de los residuos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

 6.  En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a 
entregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación pro-
pondrá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución 
de la calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de 
lixiviados o de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales 
y de estiércoles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la 
periodicidad de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad 
de las aguas y la no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

 7.  Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de purines, aguas de 
limpieza de las naves, donde deberá registrarse y controlar:

  — El nivel de llenado de las balsas.

  — La existencia de fugas.
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- i - Prescripciones finales

1.  Según el artículo 17 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, la autorización ambiental unificada objeto de la pre-
sente resolución tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de la necesidad de obtener 
o renovar las diversas autorizaciones sectoriales que sean pertinentes para el ejercicio de 
la actividad en los periodos establecidos en esta ley y en la normativa reguladora vigente. 

2.  El titular de la instalación deberá comunicar a la Dirección General de Sostenibilidad cual-
quier modificación que se proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 
20 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

3. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

4.  El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de 
leve a grave, según el artículo 131 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interponer 
recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presente 
resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 3 de mayo de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
capacidad para 2.000 plazas de cebo.

Las instalaciones de la explotación porcina se ubicarán en la parcela 762 del polígono 7 del 
término municipal de Feria (Badajoz). La superficie de la finca denominada “Dehesa el Alcor-
nocal” es de 6,5412 hectáreas.

La explotación contará con dos naves de secuestro de 960 m2 y 1.120 m2 de superficie construida 
para el secuestro de los animales. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, balsa imper-
meabilizada de almacenamiento de purines, embarcadero, vado, vestuarios, silos y depósitos.

Las naves dispondrán de ventanas con malla antipajarera, estructura de metálica, cerramiento 
de hormigón, cubierta de chapa, suelo de hormigón y saneamiento de recogida de deyecciones 
y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y tubos estancos hasta la balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones 
e infraestructuras:

—  Lazareto: La explotación contará con un lazareto de 52,50 m2 de superficie, para el secues-
tro y observación de animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. Estará conectado a la 
balsa de purines.

— Estercolero de 180 m3 de capacidad con conexión a la balsa de purines.

—  La explotación dispondrá de balsa impermeabilizada con PEAD de 1.200 m3 de capacidad 
para el almacenamiento de purines y aguas de limpieza de las instalaciones.

— Vestuario con aseos.

—  Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desinfec-
ción de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con una 
profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desinfección 
completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

—  Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubicará 
fuera del recinto de la instalación.
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— Embarcadero: Se trata de un espacio que se utilizará para la carga y descarga de animales.

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.

— Silos.

— Depósitos de agua.



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23173

ANEXO II

RESOLUCIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2021, DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE SOSTENIBILIDAD DE LA CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 

SOSTENIBILIDAD, POR LA QUE SE FORMULA INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL 
DEL PROYECTO DE EXPLOTACIÓN PORCINA, CUYO PROMOTOR ES JOSÉ MANUEL 

CARRETERO GARCÍA, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE FERIA. IA21/0774.

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación ambiental 
simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª de sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de instalación de explotación porcina en régimen intensivo, a ejecutar en el tér-
mino municipal de Feria, es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es José Manuel Carretero García, con NIF XXXX0199J y con domicilio 
social en avda. Miguel Hernández, 144 06200 Almendralejo (Badajoz).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
una capacidad para 2.000 cerdos de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina se 
ubicarán en la parcela 762 del polígono 7 del término municipal de Feria (Badajoz). La 
superficie de la finca denominada “Dehesa el Alcornocal” es de 6,5412 hectáreas. Para el 
desarrollo de la actividad, la explotación dispondrá de dos naves de secuestro de 960 m2 
de y 1.120 m2 de superficie construida.

  Las naves de cebo contarán con solera de hormigón y red de evacuación a balsa imper-
meabilizada con PEAD de 1.102,50 m3 de capacidad para el almacenamiento de purines y 
aguas de limpieza de las instalaciones. La explotación dispondrá además de las siguientes 
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instalaciones auxiliares: lazareto de 52,50 m2 de superficie para la observación y secuestro 
de animales enfermos o sospechosos de estarlo, estercolero de 180 m3 de capacidad con 
conexión a la balsa, vestuario, muelle de carga y descarga, vado sanitario, silos, pedilu-
vios, zona de almacenamiento de cadáveres y cerramiento perimetral.

2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 23 de noviembre de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General de 
Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al docu-
mento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental, cuya documentación se completó con fecha 15 de abril de 2021.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 de ju-
nio de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las Administra-
ciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. 
Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas 
que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Confederación Hidrográfica del Guadiana -

Ayuntamiento de Feria -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  Con fecha 4 de agosto de 2021 se recibe informe del Servicio de Ordenación de Terri-
torio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el que se 
informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés 
Regional. Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación te-
rritorial general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo 
Rústico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional).

 —  Con fecha 16 de septiembre de 2021 informe favorable emitido por la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, en el que se indica que se debe tener en cuenta 
una medida correctora de carácter general, la cual ha sido incluida en la presente resolución.

 —  Con fecha 22 de septiembre de 2021 se recibe informe del Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas en el que comunica que la actividad solicitada no es sus-
ceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni 
se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan una serie de medidas, las cuales han sido recogidas en la presente resolución.

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos. Aunque el hábitat está descrito 
en la zona la parcela de actuación está poblada de olivos y encinas aisladas.
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3. Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de una explotación porcina en régimen intensivo con 
una capacidad para 2.000 cerdos de cebo. La explotación se ubicará en la parcela 762 del 
polígono 7 del término municipal de Feria (Badajoz). Para el desarrollo de la actividad, la ex-
plotación dispondrá de dos naves de nueva construcción para el secuestro de los animales.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de adaptación, cons-
trucción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación porcina, según el 
documento ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales y residuos 
zoosanitarios.

  Los estiércoles y purines serán aplicados como abono orgánico en una serie de parcelas 
acreditadas por el titular.

  La explotación porcina dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y 
almacenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 
Para ello contará con un estercolero y una balsa de capacidad suficiente.

  El agua requerida por la explotación porcina será la necesaria para el consumo de los ani-
males y para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utilizada 
durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de vehí-
culos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.
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    El entorno en el que se ubica la explotación porcina se caracteriza por ser una zona 
de carácter agropecuario, la zona de actuación se trata de una parcela dedicada 
principalmente a olivar en secano, algunos pies de encina y pastos con un terreno 
ondulado con pendientes entorno al 7% de media.

    La parcela donde está proyectada la explotación ganadera, se trata de una parcela 
rustica dedicada a olivar de secano y pastos. No se observan arroyos o masas de agua 
cercanos, no se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

    El área donde se ubica el proyecto o actividad se encuentra fuera de lugares inclui-
dos en la Red Natura 2000.

    Según la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, el área de 
implantación no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

    El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de 
la explotación ganadera:

   Alternativas de emplazamiento de la explotación porcina.

   —  Alternativa cero (no ejecución del proyecto): consistiría en el mantenimiento de la 
situación actual, sin realizar el proyecto. En este caso la propiedad de la finca se 
encuentra con la limitación de obtener rentas de la producción actual en su finca, 
limitando el potencial de la misma. Es por ello, que las posibilidades de crecimien-
to económico de su explotación se ven fuertemente limitadas por la imposibilidad 
de ampliar las instalaciones de la explotación.

   —  La alternativa 1 que es objeto del proyecto consiste en la instalación de la explota-
ción en la ubicación propuesta. En esta ubicación se respeta la normativa urbanísti-
ca, medioambiental y de distancias a cursos y puntos de agua, así como favorecer 
la operatividad en el trabajo diario por su distancia a los accesos de la finca.

   —  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación en una finca distinta, a pesar de 
ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría gastos en la adquisición 
de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca adquirida la instalación de 
la explotación fuera más viable desde el punto de vista medioambiental.

   —  La alternativa 3, consistiría en ejecutar la instalación dentro de la finca en  
una ubicación diferente, a pesar de ser ambientalmente viable, es también  
menos apta ya que a pesar de ubicarse en las mismas parcelas que la explotación 
supondría una merma operativa para la actividad.
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    Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación 
porcina es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a 
nivel de usos del suelo y de propiedad, sin sobre afecciones ambientales por la eje-
cución de la instalación proyectada.

 3.3. Características del potencial impacto.

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que no es 
susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 
2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

   Para evitar la contaminación de las aguas superficiales y subterráneas originada por 
una incorrecta gestión de los purines y estiércoles, la explotación porcina se diseña con 
balsas impermeabilizadas. Además, la aplicación de medidas en el manejo de los ani-
males, evitarían una posible contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

   Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará una mínima afección, evitando 
perjudicar a la calidad de las aguas.

 — Suelos.

   El entorno en el que se ubica la explotación porcina se caracteriza por ser una zona de 
carácter agropecuario, la zona de actuación se trata de una parcela dedicada principal-
mente a olivar en secano, algunos pies de encina y pastos.

   Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción de 
las instalaciones necesarias para la instalación de la explotación porcina, mediante los 
movimientos de maquinaria y excavaciones para dichas construcciones.

   Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desa-
rrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación 
de las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

 — Fauna.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad solicitada no se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre especies.
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 — Vegetación.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la acti-
vidad solicitada no se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre hábitats protegidos.

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos. Aunque el hábitat está descrito 
en la zona la parcela de actuación está poblada de olivos y encinas aisladas.

 — Paisaje.

   Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de construcción de las instalaciones necesarias para la instalación del 
proyecto la calidad del aire se verá afectada por la emisión difusa de partículas de polvo y 
emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará ruido, en todos los casos producidos por 
el funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. Las medidas preventivas y 
correctoras habituales para este tipo de obras disminuyen el impacto causado. En la fase 
de funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contami-
nación lumínica, y se limita al movimiento de vehículos en operaciones de suministro de 
mercaderías, carga y descarga de animales, retirada de residuos y operaciones de man-
tenimiento y trabajo diario, así como con los contaminantes emitidos por los animales.

   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos 
y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, ruido y 
contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.

   La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, informó que el área 
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de implantación no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No 
obstante, si durante la ejecución de los trabajos de construcción o durante el desarrollo 
de la actividad se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promotor y/o la 
dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, tomarán las 
medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descubrimiento 
en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes.

   En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos, ni se prevé nin-
guna afección a monte de utilidad pública. 

 — Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 — Sinergias.

  No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

   El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23181

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medioam-
biente”. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto 
a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presente 
informe.

 —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 260/2014, 
de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios forestales en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, así como el Decreto 
52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha contra incendios forestales 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), y modificaciones posteriores.

 —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa previa. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedientes de 
autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal 
regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se indican.

 —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de algu-
na especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de 
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Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, de 5 de junio, por el que 
se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el Catálogo Español de Especies Ame-
nazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Es-
pecies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas), se notificará al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad 
y al Agente del Medio Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

 —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Ur-
banística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamiento de 
Feria y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas materias.

 b. Medidas en fase de construcción.

 —  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

 —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción externa 
sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legislación vigente.

 —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de 
agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 —  La explotación porcina dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacena-
miento de los purines y de las aguas de limpieza generadas en las naves de secuestro, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante tu-
berías, y fosas de hormigón y deberá contar con capacidad suficiente para almacenar 
la producción de, al menos, tres meses de purines. Las balsas se diseñarán, dimensio-
narán y ubicarán adecuadamente, de tal manera que se evite el riesgo de filtración y 
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, asegurando que se evitan pér-
didas por rebosamientos o por inestabilidad geotécnica. Las balsas deberán presentar 
las siguientes características:

  • Impermeabilización que evite infiltraciones al terreno.

  • Conexión adecuada mediante tuberías a las naves y corrales de manejo.
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  •  Contará con talud perimetral que impida desbordamientos y cuneta en su perímetro 
que evite el acceso de aguas de escorrentía a su interior.

  •  Instalación de pozos testigo para la detección de roturas o mal funcionamiento del 
sistema de impermeabilización, para lo cual se habrá ejecutado una red de recogida 
de filtraciones canalizada a estos pozos testigo.

  • Cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales.

   Se realizará un adecuado mantenimiento de las balsas y de la red de saneamiento. Las 
balsas se vaciarán siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad de almacenamiento, 
momento que se aprovechará para el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando 
que se encuentra en condiciones óptimas, y reparando cualquier deficiencia de la instalación.

   En el caso de que sean detectados productos químicos (desinfectantes), el vertido final 
almacenado será entregado a un gestor autorizado por el organismo competente, y 
para el caso que no haya presencia de dichos residuos, el vertido final podrá ser em-
pleado como fertilizante orgánico. Para facilitar la salida de los animales que pudieran 
caer accidentalmente en balsas de purines, se instalarán dispositivos que aumenten la 
rugosidad de la superficie de la lámina impermeabilizadora. Estos dispositivos debe-
rán ser fijos y duraderos en el tiempo (en caso de deterioro ser sustituidos), y podrán 
consistir en bandas de PVC rugoso (tipo moqueta), entramados metálicos, o material 
reutilizado como cintas transportadoras de goma con rugosidades, etc. Cada dispositivo 
será de aproximadamente un metro de ancho y se colocará al menos una en cada lado.

 —  La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento del es-
tercolero será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El esterco-
lero se deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se 
comprobará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. 
Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una balsa 
de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o 
una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

 —  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el man-
tenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la maquinaria o 
los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se ubicarán fuera 
del dominio público hidráulico.

 —  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la corres-
pondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garantice el 
abastecimiento.



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23184

 —  El promotor deberá contar con las correspondientes concesiones administrativas cuyo 
otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG).

 —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, el 
promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión de los 
mismos a los diferentes gestores autorizados.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 
28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse las correspondientes áreas 
de almacenamiento de los residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

 —  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (emba-
lajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada 
y gestionarse por gestor autorizado.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de fe-
brero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y 
demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el ré-
gimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y 
demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Los movimientos de tierra serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos tra-
bajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera 
necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para cumplir 
su función de ocultación.

 —  El proyecto especifica que “todo el perímetro de la parcela estará vallado con malla 
de simple torsión”. Este cerramiento no se ajusta a las especificaciones del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura. El cerramiento de la parcela se ajustará a lo establecido 
en los artículos 3 y 17 de dicho Decreto.

 —  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
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caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibilidad, 
siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f del Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

 —  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos de 
fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las ca-
racterísticas y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los 
trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunica-
rán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura, 
según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio 
Histórico y Cultural de Extremadura.

 —  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especialmente 
en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el 
arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tie-
rra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

 —  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y cauces.

 —  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una balsa séptica 
estanca (diferente a la balsa de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

 c. Medidas en fase de explotación.

 —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente resolución.

 —  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer de un 
“Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada los volúme-
nes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen como abono or-
gánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el 
que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, 
así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en qué momento se realizan las 
aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cumpliendo las siguientes condiciones:
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  •  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de se-
cano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con 
contenido en nitrógeno, etc.).

  •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en 
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni 
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de 
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de 
300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el consumo humano. 
No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La distancia 
mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de población 
será de 1.000 m.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

 —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y al-
macenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técnicas de aplicación. 
El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no superará los seis meses.

 —  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y 
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (UE) n.º 
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamiento 
de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

 —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 —  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanitarias. 
No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instalaciones que 
albergan los animales.

 —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zonas 
habilitadas.
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 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad.

 —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en 
lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

 —  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una po-
tencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementarias 
ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de reducir la 
contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las disposiciones 
relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones 
de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-01 a EA-07.

 d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

 —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplemen-
tarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos rela-
cionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e. Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplifi-
cada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo 
VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que 
no es previsible que el proyecto “explotación porcina”, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el 
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

   El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
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tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

   Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 11 de noviembre de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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ANEXO GRÁFICO

Fig.1. Planta general de las instalaciones
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RESOLUCIÓN del 5 de mayo de 2022, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de explotación 
porcina de cebo, cuya promotora es María Teresa Cuello Rodríguez, en el 
término municipal de Hornachos. Expte.: IA21/1124. (2022061475)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de explotación porcina de cebo, a ejecutar en el término municipal de Hornachos, 
es encuadrable en el apartado g) del grupo 1, del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es María Teresa Cuello Rodríguez, con NIF: xxxxxxxx-G y con do-
micilio social en Hornachos.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo con una capa-
cidad de 1.500 cerdos de cebo, en régimen intensivo. La explotación porcina se localiza en 
el polígono 24, parcela 127, con una superficie de 4,65 hectáreas, en el término municipal 
de Hornachos. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de las si-
guientes instalaciones: tres naves nuevas de 500 m2 cada una, para albergar a los cerdos, 
un lazareto de 50 m2, oficina/ vestuario. Además la explotación cuenta, fosas de purines 
de hormigón de 47, 462, 515, 515 y 306 m3 para la recogida de aguas de limpieza de las 
naves y tres corrales de manejo hormigonados de 500 m2, un vado sanitario, pediluvios, 
zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.
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2. Tramitación y consultas.

  Con fecha 12 de abril de 2021, la promotora presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba información suficien-
te para la correcta evaluación ambiental del proyecto, información que fue completada en 
fecha 27 de julio de 2021.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 22 de 
septiembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas a las 
Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la 
tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas 
interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Hornachos -

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

GREENPEACE -

FUNDACIÓN NATURALEZA Y HOMBRE -

AMUS -

Agente del Medio Natural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  Con fecha 26 de octubre de 2021 la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patri-
monio Cultural informa “favorablemente” condicionado al cumplimiento de una medida 
correctora indicada en este documento.

 —  Con fecha 2 de diciembre de 2021, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite in-
forme en el que indica que la actividad proyectada no ocuparía el DPH del Estado, cons-
tituido en este caso por el cauce del arroyo de la Zalia, se contempla su establecimiento 
en parte de la zona de policía de dicho cauce. Consta en este Organismo de cuenca que la 
promotora solicitó con fecha 12/04/2021 autorización administrativa para la instalación de 
explotación porcina en la zona de policía del cauce del arroyo de la Zalia, la cual se tramita 
con la referencia OBMA-60/21. En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución 
del expediente de autorización. En cuanto al consumo de agua, la documentación aportada 
por la promotora no cuantifica las necesidades hídricas totales de la actividad. Simplemen-
te se indica que el “El sistema de suministro de aguas contempla un depósito pulmón de 
16 m3 que se abastece desde el pozo”. No se indica la ubicación del mismo dentro de la 
parcela afectada. Siendo el número de cabezas de la explotación de 1.500 y considerando 
las necesidades unitarias por tipo de ganado contempladas en la tabla 48 de anejo 4 a 
la Memoria del Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana (DHGn), aprobado por el Real Decreto 1/2016, de 8 de enero (BOE n.º 16, de 
19/01/2016), (2,87 m3/cabeza/año), las necesidades hídricas ascenderían a 4.305 m3/año, 
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sólo para bebida de los animales. Según los datos obrantes en este Organismo de cuenca, 
la promotora solicitó, con fecha 04/06/2018 la inscripción de un aprovechamiento de aguas 
subterráneas, según lo establecido en el artículo 54.2 del TRLA, el cual se tramita con n.º 
de expediente 1366/2018, para riego de 4,65 ha de cultivos leñosos (olivar), en la parcela 
127 del polígono 24 del término municipal Hornachos (Badajoz). El volumen en tramitación 
es de 6.264 m3/año. En los aprovechamientos a que se refiere el artículo 54.2 del TRLA, el 
máximo volumen inscribible por predio1 es de 7.000 m3/año. Por tanto, en el caso de que 
las necesidades hídricas del conjunto de actividades a llevar a cabo en la parcela (riego + 
ganadero) no superen los 7.000 m3/año, la promotora deberá solicitar ante la Comisaría 
de Aguas de este Organismo de cuenca la modificación de características, del expediente 
1366/2018, para incluir el uso ganadero, de modo que el derecho pudiera amparar la tota-
lidad de los usos de agua que se pretenden llevar a cabo. En el caso de que dicho consumo 
superará los 7.000 m3/año, el derecho al uso privativo de las aguas deberá adquirirse por 
concesión, que deberá ser solicitada a este Organismo. En cuanto a los vertidos establece 
una serie de medidas que han sido tenidas en cuenta en el presente informe.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, con fecha 24 de febrero 
de 2022, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan las medidas indicadas.

 —  La Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, con fecha 18 de noviem-
bre de 2021, informa que en relación con la consulta de referencia se informa que, a 
efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se 
detecta afección sobre instrumento de ordenación territorial aprobado (Ley 15/2001, de 
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones 
posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, con modificación posterior) en el ámbito territorial de la 
consulta, ni alguna otra consideración que se pueda aportar.

  Durante el procedimiento de evaluación también se solicitó y recibió informe del Agente del 
Medio Natural.

3. Análisis de expediente.

  Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las res-
puestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determi-
nar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del 
título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.1. Características del proyecto.

  El objeto del proyecto es la instalación de una explotación porcina de cebo con una capa-
cidad de 1.500 cerdos de cebo, en régimen intensivo. La explotación porcina se localiza en 
el polígono 24, parcela 127, con una superficie de 4,65 hectáreas, en el término municipal 
de Hornachos. Para el desarrollo de la actividad, la explotación porcina dispondrá de las si-
guientes instalaciones: tres naves nuevas de 500 m2 cada una, para albergar a los cerdos, 
un lazareto de 50 m2, oficina/ vestuario. Además la explotación cuenta, fosas de purines 
de hormigón de 47, 462, 515, 515 y 306 m3 para la recogida de aguas de limpieza de las 
naves y tres corrales de manejo hormigonados de 500 m2, un vado sanitario, pediluvios, 
zona de almacenamiento de cadáveres, silos para pienso, depósito de agua y cerramiento.

  La ocupación del suelo por parte de la actividad se limita a la superficie ocupada por las 
naves, corrales e instalaciones auxiliares, así como el ocupado durante la fase de construc-
ción y funcionamiento por los vehículos que entren y salgan de la parcela.

  Los residuos generados durante el funcionamiento de la explotación, según el documento 
ambiental aportado, serán principalmente cadáveres de animales, residuos zoosanitarios, 
residuos asimilables a urbanos y las aguas residuales procedentes de la limpieza de insta-
laciones.

  Los estiércoles serán gestionados mediante aplicación agrícola.

  La explotación dispondrá de sistemas estancos e impermeables para la retención y alma-
cenamiento de estiércoles, lixiviados y aguas de limpieza generadas por la actividad. 

  El agua requerida por la explotación será la necesaria para el consumo por los cerdos y 
para la limpieza de las instalaciones, proviniendo la misma de un pozo, que deberá contar 
con la autorización de la Confederación Hidrográfica pertinente. 

  Los ruidos generados por la actividad provendrán principalmente por la maquinaria utilizada 
durante la construcción de las instalaciones y puntualmente por la entrada y salida de vehí-
culos para el suministro de materias primas y evacuación de los residuos generados.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

    El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de secano, pastos, olivar y algunas ex-
plotaciones ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias 
del 5 %.
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   El cauce del arroyo de la Zalia discurre por la zona de actuación planteada.

   El proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

  3.2.2. Alternativas al proyecto.

    El documento ambiental plantea alternativas para la instalación de la explotación ganadera:

  Alternativas de la explotación

  —  Alternativa cero (descartada): Consistiría en el mantenimiento de la situación actual 
de la finca, sin proceder a la instalación de la explotación porcina. En este caso, la 
propiedad de la finca se encontraría con la imposibilidad de obtener rentas de la pro-
ducción, limitando el potencial del inmueble, cuyas características geomorfológicas 
no son las más idóneas para destinarla a la actividad agrícola.

   Además se han tenido en cuenta 3 alternativas más:

  —  La alternativa 1 que es objeto del proyecto, consiste en la instalación de la explo-
tación porcina en la ubicación propuesta. En esta ubicación se respeta la normati-
va urbanística, medioambiental y sectorial vigentes, y favorece la operatividad del 
trabajo diario por su distancia a los accesos de la finca y entre las construcciones 
proyectadas y demás instalaciones.

  —  La alternativa 2, consistiría en ubicar la instalación en una finca distinta que, a pesar 
de ser medioambientalmente viable, es menos apta ya que implicaría la coexistencia 
de diferentes actividades, en concreto la actividad agrícola y la ganadera, imposibi-
litando, por ejemplo, destinar los inmuebles en los que se lleva a cabo la actividad 
agrícola, a producción ecológica, debido a los purines.

  —  La alternativa 3, Esta alternativa consistiría en ejecutar la explotación dentro de la misma 
finca, en una ubicación diferente. Esta alternativa no es viable, debido a las limitaciones 
normativas de distancias a dominio público hidráulico y distancia a otras explotaciones 
porcinas preexistentes, y también debido a la orografía del terreno, que obliga a orientar 
las instalaciones teniendo en cuenta la pendiente del terreno, favoreciendo la viabilidad 
del manejo diario de la explotación y los costes de construcción de las instalaciones, 
además de minimizar el impacto visual de las construcciones sobre el entorno.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la instalación de la explotación 
porcina es la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel 
de usos del suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la 
ejecución de la explotación proyectada.
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 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La parcela en cuestión no se encuentra incluida en la Red Natura 2000 o en la Red de 
Espacios Protegidos de Extremadura (RENPEX).

   Con las pertinentes medidas correctoras, se asegurará la no afección a estos lugares ni 
a especies o hábitats.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

  El cauce del arroyo de la Zalia discurre por la zona de actuación planteada.

   La superficie de todas las instalaciones esta hormigonada e impermeable y cuenta 
con las debidas canalizaciones a sistemas de retención y almacenamiento de purines, 
lixiviados y aguas de limpieza convenientemente dimensionados e impermeabilizados, 
asegurando una mínima afección, evitando perjudicar a la calidad de las aguas.

 — Suelos.

   El entorno en el que se ubica la explotación se caracteriza por ser una zona de carácter 
agropecuario dedicada en su mayoría a cultivo de secano, pastos, olivar y algunas explota-
ciones ganaderas. La zona en la que se ubicará presenta unas pendientes medias del 5 %.

   Las acciones que pueden causar mayor impacto pertenecen a la fase de construcción 
mediante los movimientos de maquinaria y excavaciones para la construcción de la 
nave y edificaciones auxiliares, así como la ocasionada como consecuencia del manejo 
de los cerdos.

   Respecto a la contaminación del suelo, no es previsible la generación de vertidos que 
puedan contaminar el suelo y los que puedan producirse durante la ejecución y desa-
rrollo del proyecto, serán de escasa entidad y evitables y/o corregibles con la aplicación 
de las medidas preventivas y correctoras propuestas. 

  Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 — Fauna.

   Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son: Zona de campeo y alimentación de comunidades de aves paseriformes, palustres 
y forestales, como milano real.
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  No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre valores ambientales.

 — Vegetación.

  No hay datos de la presencia de valores ambientales protegidos en el área de actuación.

  No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre hábitat naturales.

 — Paisaje.

  La instalación se sitúa en una parcela con pendientes medias de 5 %, dedicados a olivar.

   El paisaje circundante a la explotación es un paisaje agropecuario con prevalencia de 
cultivos de secano, olivar y explotaciones ganaderas.

   Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre 
la calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

   Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en 
la explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 
(volatilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en 
estabulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos 
y dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

   No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, ruido y 
contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras propuestas.

 — Patrimonio arqueológico y dominio público.
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   El área de implantación no presenta afecciones directas al patrimonio arqueológico o 
etnográfico presente en la Carta Arqueológica.

  En el área de estudio no discurren vías pecuarias ni caminos públicos.

   No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen Montes de Utilidad Pública.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

   Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

   La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

   No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 — Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 — Sinergias.

  No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 — Vulnerabilidad del proyecto.

   La promotora incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modi-
fica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a las premisas 
y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de Sostenibilidad, 
sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a evaluación de impacto 
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ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de que se produzcan di-
chos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. La promotora manifiesta en el 
mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes graves o catástrofes.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apar-
tado 4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el 
medioambiente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. 
Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-ambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

  —  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  —  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

  —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.
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  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  —  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

  —  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Hornachos y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

 b. Medidas en fase de construcción.

  —  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el horario 
diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por ruidos.

  —  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legis-
lación vigente.

  —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán 
ser de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. 
Otras instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depó-
sitos de agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los 
elementos constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

  —  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones que evite el 
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas. Para ello, 
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dispondrá de red de saneamiento mediante tuberías, y fosas con tratamiento imper-
meabilizante que garantice su estanqueidad. Las fosas deberán contar con capacidad 
suficiente para almacenar generada en la limpieza de las instalaciones. Las fosas de 
contarán con una cuneta o un talud perimetral que evite el acceso de aguas de esco-
rrentía, y además, dispondrán de un cerramiento perimetral que impida el acceso de 
personas y animales. Para controlar su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos 
capaces de detectar roturas o mal funcionamiento del sistema de impermeabilización.

  —  La explotación no dispondrá de estercolero ya que justifica la no producción de es-
tiércol sólido.

  —  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  —  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente que 
garantice el abastecimiento.

  —  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos retirados, 
la promotora tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta gestión 
de los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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  —  Los movimientos de tierra serán los descritos en el proyecto. Se evitará realizar estos 
trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. 
Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con pe-
ligro de erosión.

  —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  —  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en pun-
tos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En todo 
caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sostenibi-
lidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 17.f 
del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones para 
la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cinegéticos 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las pautas 
básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna y vallados 
perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los movimientos de 
fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el manteamiento de las ca-
racterísticas y funciones de estas estructuras durante toda la vida útil del proyecto.

  —  En cuanto a la medida correctoras de cara a la protección del patrimonio arqueoló-
gico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las 
obras, será la siguiente:

   •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueo-
lógico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura.

  —  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  —  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos y 
cauces.
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  —  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa séptica 
estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  —  Respecto a la aplicación de purines como abono orgánico, se estará a lo dispuesto en 
el presente informe y normativa vigente, y en todo caso, el seguimiento ambiental 
de la actuación contemplará la valoración de los efectos sobre el arbolado, de forma 
que puedan corregirse posibles efectos adversos.

  —  Como medida fitosanitaria y de prevención de incendios forestales, se retirarán o elimi-
narán todos los restos vegetales en un plazo no superior a dos meses desde la corta.

 c. Medidas en fase de explotación.

  —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instalaciones 
y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente declaración.

  —  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en 
qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cum-
pliendo las siguientes condiciones:

   •  La aplicación total de nitrógeno / ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de 
secano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los apor-
tes de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes 
con contenido en nitrógeno, etc.).

   •  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los 
vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto 
de núcleos de población será de 1.000 m.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.
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  —  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  —  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera 
del recinto de la instalación.

  —  Los animales serán manejados en intensivo en nave y corrales de manejo. En todo 
caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación 
física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas 
será responsabilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspon-
dientes para la recuperación del medio.

  —  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica correspondiente.

  —  Se deberá realizar un análisis con periodicidad anual del parámetro nitratos en un 
pozo o sondeo situado dentro de la explotación que deberá ser remitido a la Confe-
deración Hidrográfica correspondiente, con objeto de realizar un seguimiento de los 
niveles de contaminación difusa en la zona

  —  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  —  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

  —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 
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  —  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  —  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación 
las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

 d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  La promotora deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e. Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 
2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los crite-
rios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “explotación 
porcina” vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y 
por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria.

   El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.
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   Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano am-
biental cuando:

  —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

  —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las me-
didas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o 
ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad

 (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 5 de mayo de 2022.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Desmontaje de tramo de línea aérea media tensión 
20 kV "4855-1 Aldea Centenera" de la STR Jaraicejo por futura urbanización". 
Término municipal: Torrecillas de la Tiesa (Cáceres). Expte.: AT-9330. 
(2022061474)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Desmontaje de tramo de línea aérea media tensión 20 kV “4855-
1 Aldea Centenera” de la STR Jaraicejo por futura urbanización”, iniciado a solicitud de I-DE 
Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en c/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presente resolución de 
conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en 
el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviem-
bre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de información pública y 
resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimien-
tos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los 
siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 13 de julio de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

   Diario Oficial de Extremadura: 24/11/2021

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evaluación am-
biental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del medio ambiente.
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Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de 
enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de producción, 
almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, co-
rrespondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecutiva 
es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según lo dispuesto 
en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación 
y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referencias 
competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de marzo (DOE 
n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la resolución del procedimiento, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.
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En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Desmontaje de tramo de línea aérea 
media tensión 20 kV “4855-1 Aldea Centenera” de la STR Jaraicejo por futura urbanización”, 
cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Nuevos apoyos en Línea aérea media tensión 20kV «4855-1 Aldea Centenera».

Se instalarán dos nuevos apoyos metálicos bajo línea en la LAMT 20 kV “4855-1 Aldea Cente-
nera” de las siguientes características:

 —  Nuevo apoyo n.º 2064 de tipo C-2000-14E al que se le instalará una cruceta de tipo RC3-
15-T con bastones largos en cadena de amarre, protección avifauna y antiescalo de chapa. 

 —  Nuevo apoyo n.º 2067 de tipo C-4500-14E al que se le instalarán dos crucetas de tipo RC3-
15-T con bastones largos en cadena de amarre, protección avifauna y antiescalo de chapa. 

Emplazamiento: Terrenos públicos dependientes del Excelentísimo Ayuntamiento de Torreci-
llas de la Tiesa.

Desmontaje de tramo aéreo de media tensión. 

Desmontaje de la LAMT 20 kV “4855-1 Aldea Centenera” entre los apoyos número 2064 y 
2067, longitud total de 0,385 km de línea en simple circuito con conductor 47-Al1/8-ST1A (LA-
56), tres apoyos de hormigón, un apoyo metálico de celosía y toda la paramenta del tramo.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.
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 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 10 de mayo de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO
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RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2022, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa a 
I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, de las instalaciones correspondientes 
al proyecto denominado "Sustitución del CTIA "Copuma Cadalso" por un CT 
prefabricado compacto (CTC), sustitución de los CTIA´s "Cadalso 2 y 5" por 
un CT prefabricado tipo EP-1T, y nuevas LSMT de 20 kV de cierre entre los 
mismos, en Cadalso (Cáceres)". Expte.: AT-9328. (2022061476)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Sustitución del CTIA “Copuma Cadalso” por un CT prefabricado 
compacto (CTC), sustitución de los CTIA´s “Cadalso 2 y 5” por un CT prefabricado tipo EP-
1T, y nuevas LSMT de 20 kV de cierre entre los mismos, en Cadalso (Cáceres).”, iniciado a 
solicitud de I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU (citada en adelante también como “la 
Empresa”), con domicilio en C/ Periodista Sánchez Asensio, 1, de Cáceres, se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del 
Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y en el Decreto 
221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios 
de información pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de 
determinados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de julio de 2021, I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, presentó 
la solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

  Diario Oficial de Extremadura: 16/03/2022

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, para que manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los 
condicionados técnicos correspondientes.
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 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evaluación am-
biental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de pro-
ducción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su terri-
torio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la 
función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función 
ejecutiva es realizada por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, según 
lo dispuesto en el Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica 
la denominación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 233, de 3 de diciembre), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad (DOE n.º 214, de 6 de noviembre), modificado por el Decreto 
20/2021, de 31 de marzo (DOE n.º 64, de 7 de abril), siendo competencia de este Servicio la 
resolución del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la construc-
ción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de autorizacio-
nes establecido en el artículo 53 de la ley indicada y en sus disposiciones de desarrollo.

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y ma-
nifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como los 
pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obrantes 



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23213

en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de servicio 
público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución pertinente, 
en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de las alega-
ciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que no hubieran 
quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, y la Empresa ha aceptado los con-
dicionados de Administraciones Públicas y entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio,

RESUELVE:

Conceder a I-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, autorización administrativa previa de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Sustitución del CTIA “Copuma Cadal-
so” por un CT prefabricado compacto (CTC), sustitución de los CTIA´s “Cadalso 2 y 5” por un 
CT prefabricado tipo EP-1T, y nuevas LSMT de 20 kV de cierre entre los mismos, en Cadalso 
(Cáceres)”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

 Nueva LMT que alimenta a nuevo CT prefabricado EP-1T (LAMT y LSMT-L3)

 —  Inicio: Nuevo apoyo A4 a instalar en D/C, que sustituye al actual apoyo 2014 de la L-»Pozuelo».

 —  Fin: Celdas libres del nuevo CT prefabricado EP-1T a instalar, que sustituye a los actua-
les CTIA “Cadalso 2” y “Cadalso 5”.

 —  Longitud: 0,343 km.

 —  Tramo aéreo (entre el nuevo apoyo A4 y el nuevo apoyo A2): 0,178 km.

 —  Tramo subterráneo (entre el nuevo apoyo A2 y Celdas libres del nuevo CT prefabricado 
EP-1T): 0,165 km.

 —  Tipo de línea: Aérea y subterránea, en doble circuito.

 —  Tensión de servicio : 20 kV.

 —  Tipo de conductor: 

  Aéreo: 100-AL1/17-ST1A de aluminio-acero.

  Subterráneo: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm².
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 —  Emplazamiento: Caminos 9005, 9002 y 9001 del polígono 2, parcelas 345, 72 y 50 del 
polígono 2, parcela 9001 del polígono 3, cruce de la carretera provincial CC-5.1 y par-
celas 309, 312, 335 y 352 del polígono 2.

 Nueva LSMT para cierre eléctrico entre los nuevos CCTT prefabricados (LSMT-L1 y LSMT-L2)

 —  Inicio: Nuevo apoyo A1 a instalar bajo la L-»Pozuelo».

 —  Fin: Apoyo 1038 existente de la L-»Pozuelo».

 —  Longitud: 0,499 km.

 —  Tipo de línea: Subterránea, en simple circuito.

 —  Tensión de servicio : 20 kV.

 —  Tipo de conductor: HEPRZ1 12/20 KV 3x(1x240) mm².

 —  Emplazamiento: Caminos 9005 y 9002 del polígono 2 y las parcelas 345 y 72 del polí-
gono 2 y parcelas 309, 312, 335 y 352 del polígono 2.

 —  LSMT-L1: entre Nuevo apoyo A1 y celdas libres del nuevo CTC. Longitud: 0,373 km.

 —  LSMT-L2: Celdas libres del nuevo CTC y Apoyo 1038. Longitud: 0,126 km.

  Sustitución CTIA´s «Cadalso 2» y “Cadalso 5” por un CT prefabricado tipo EP-1T y susti-
tución de CTIA «Copuma Cadalso» por CTC prefabricados compacto tipo EPSC TL

 —  Potencia transformadores: 630 kVA.

 —  Relación de transformación: 20.000 / 400 V (630/24/20 - B2-O-PE).

 —  Conjunto de celdas telemandadas, con 2 posiciones de línea y 1 posición de protección 
con fusibles (2L+1P).

 —  Cuadro de baja tensión de 5 salidas de 400 V.

 —  Emplazamiento:

  CT tipo EP-1T: En terreno municipal, en el polígono 2 – parcela 72 – paraje Cuchillas

  CTC tipo EPSC TL: En terreno municipal, en el polígono 3 – parcela 9001 – paraje Triperos.
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 Baja tensión

 —  Una nueva línea subterránea de baja tensión (L01) entre el nuevo CTC y entronque aé-
reo-subterráneo en apoyo 1038, para enlazar con la LABT exixtente, conductor XZ1(S) 
0,6/1 kV 3x240 + 1x150 Al. longitud total 0,125 km.

 —  Cuatro nuevas líneas subterráneas de baja tensión (L01, L02, L03 y L04) entre nuevo 
CT EP-1T y conexiones con las líneas existentes, conductor XZ1(S) 0,6/1 kV 3x240 + 
1x150 Al y la. longitud total 0,392 km. 

  L01: 0,018 km, L02: 0,018 km, L03: 0,178 km y L04: 0,178 km.

 Otras actuaciones

 —  Desmontarse tramo de la LAMT «Pozuelo» entre los apoyos 2015 y 2019, así como los 
apoyos intermedios, en total se desmontarán 290 ml de línea aérea con conductor LA-
56 así como tres (3) apoyos de hormigón (5200, 2014 y 2015) y 3 apoyos de celosía 
(2016, 2017 y 2018).

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desarrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23216

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Cáceres, 10 de mayo de 2022.

El Jefe de Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2022, de la Dirección Gerencia, por la que 
se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de personal 
funcionario adscrito a las áreas de salud del Organismo Autónomo. (2022061513)

El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en su artículo 74 que las Administraciones 
Públicas estructuran su organización a través de relaciones de puestos de trabajo y otros instru-
mentos organizativos similares que comprenderán, al menos, la denominación de los puestos, los 
grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que están adscritos, los 
sistemas de provisión y las retribuciones complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura, 
dispone en su artículo 33 que las relaciones de puestos de trabajo son el principal instrumen-
to técnico mediante el cual las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de 
acuerdo con los criterios de eficacia, eficiencia y racionalidad organizativa, a través de las 
cuales se realiza la creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se 
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta 
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los Ser-
vicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de 
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de 
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración 
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 4 de agosto de 2015, de la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño 
de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y personal 
laboral adscrito a las áreas de salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud.

Así mismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los 
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se 
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas 
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 9 de mayo de 2022, se producirá la baja definitiva en un puesto 
de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar” (PAR) en el anexo I de 
la citada Relación de Puestos de Trabajo, procede amortizar el mismo y transformarlo en plaza 
estatutaria en la categoría correspondiente.
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Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establece criterios a seguir para 
la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadura, 
en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.

En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferida en el artículo 4, 
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

RESUELVE:

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario adscrito a las 
áreas de salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, amortizando el puesto 
de trabajo que figura en anexo a la presente resolución.

Segundo. La presente resolución entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura.

Mérida, 5 de mayo de 2022.

El Director Gerente,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2022, del Rector, por la que se hace público 
el calendario de preinscripción y matrícula para el acceso a la Universidad de 
Extremadura en el curso académico 2022/2023, así como el procedimiento 
de admisión para Estudios de Grado. (2022061551)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.4 del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por 
el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas 
universitarias oficiales de Grado, “las Universidades públicas harán públicos los procedimien-
tos que vayan a aplicar para la admisión a las distintas enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado, su contenido, reglas de funcionamiento y las fechas de realización de los mismos, así 
como los criterios de valoración y su ponderación y baremos, y las reglas para establecer el 
orden de prelación en la adjudicación de plazas que vayan a aplicar, con al menos un curso 
académico de antelación”.

Haciendo uso de esta atribución, este Rectorado acuerda hacer público, mediante su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, el calendario de preinscripción y matrícula y los 
procedimientos de admisión en la Universidad de Extremadura para el curso 2022/2023, re-
feridos a las enseñanzas de Grado, según se recoge en los siguientes documentos adjuntos:

— Anexo I – Plazos.

— Anexo II – Procedimiento.

Badajoz/Cáceres, 16 de mayo de 2022.

El Rector,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO II – PROCEDIMIENTO 

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA ADMISIÓN EN TITULACIONES DE GRADO EN 
LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA.

Curso Académico: 2022/23.

1.  La Universidad de Extremadura (en adelante UEx) organiza su Preinscripción en dos Fases: 
Ordinaria y Extraordinaria.

1.1.  A la Fase Ordinaria podrán concurrir aquellos estudiantes que acrediten estar en posesión 
de los estudios que les den acceso a la universidad en el plazo establecido para esta fase.

1.2. A la Fase Extraordinaria podrán concurrir:

 —  Los estudiantes que acrediten estar en posesión de los estudios que les den acceso a la 
universidad en el plazo establecido para esta fase.

 —  Los estudiantes que no hayan obtenido plaza en la Fase Ordinaria (siempre que soliciten 
titulaciones distintas a las solicitadas en dicha fase).

 —  Los alumnos que soliciten simultaneidad de estudios, a los cuales únicamente se les adjudica-
rá plaza si existieran vacantes tras la asignación de los que sólo van a estudiar una titulación. 
La concesión de plaza en estas condiciones lleva implícita la autorización de simultaneidad.

2.  El estudiante solicitará su Preinscripción en los plazos establecidos en este calendario, rea-
lizando este trámite por internet a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión 
de Estudios de Grado https://www.unex.es/preins, dirigiendo la documentación que proce-
da a los Negociados de Acceso de la UEx (Badajoz o Cáceres).

3.  Los criterios de admisión, prelación y valoración para la adjudicación de plazas serán los 
establecidos por el Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la norma-
tiva básica de los procedimientos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de 
Grado (BOE de 7 de junio de 2014) y por la Normativa de Admisión a Estudios Universita-
rios de Grado de la Universidad de Extremadura (DOE de 15 de junio de 2017). Cualquier 
incidencia relacionada con la aplicación o interpretación de dichos criterios será resuelta 
por el Vicerrectorado de Estudiantes, Empleo y Movilidad.

4.  El estudiante podrá solicitar hasta 7 titulaciones que serán tratadas por estricto orden de 
preferencia.

5.  Si un estudiante queda admitido en la titulación que ha solicitado como primera preferencia 
deberá realizar su matrícula definitiva en la misma en los plazos establecidos en este calendario. 
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La matrícula podrá ser realizada por internet, a través del enlace que figurará en ese periodo en 
la página web de la Universidad https://www.unex.es/matricula 

6.  El estudiante que quede admitido en una determinada titulación que no haya solicitado en 
primera preferencia, quedará automáticamente eliminado de sus preferencias posteriores 
y ocupará un lugar en lista de espera en cada una de sus preferencias anteriores. Podrá 
realizar su matrícula condicional (reserva de matrícula) en la titulación en la que sea ad-
mitido, en los plazos establecidos en este calendario. En caso de no hacerlo, decaerá en su 
derecho de poder matricularse en dicha titulación.

  Estas matrículas condicionales podrán realizarse, como máximo, hasta el día 5 de septiembre; 
y podrán mantenerse hasta el día 12 de septiembre. En consecuencia, antes de llegar a esta 
última fecha, el estudiante que haya realizado una matrícula condicional tiene dos opciones:

 —  Solicitar la anulación de su matrícula condicional renunciando definitivamente a esa plaza.

 —  Transformar su matrícula condicional en matrícula definitiva, solicitándolo a la Secretaría 
del Centro correspondiente, para no perder dicha plaza. Este acto no implica renunciar 
a las posibles titulaciones que haya solicitado con mejor preferencia. Si posteriormente 
obtiene plaza en alguna de ellas, la Secretaría del Centro correspondiente a la nueva 
titulación, realizará un “Traspaso de Matrícula”, procedimiento que supone transferir las 
cantidades económicas que el estudiante haya abonado en la titulación de origen para 
que surtan efecto en la nueva titulación de destino.

  Si el estudiante no ha hecho uso de ninguna de estas opciones antes de la fecha indicada, 
a partir del día 13 de septiembre la Secretaría del Centro actuará de oficio, procediendo a 
anular las matrículas condicionales existentes, las cuales quedarán liberadas para ser cu-
biertas por los estudiantes que aún se encuentren en la lista de espera de dicha titulación, 
respetándose, en todo caso, el riguroso orden establecido en dicha lista para la posterior 
adjudicación de plazas.

7.  Para el seguimiento de las titulaciones en las que se encuentra en lista de espera, el estu-
diante deberá estar pendiente de las sucesivas adjudicaciones de plazas establecidas en 
este calendario y respetar estrictamente los plazos indicados en el mismo. En este senti-
do, deberá marcar en la página web de consulta de Resultados de Preinscripción, en cada 
una de estas adjudicaciones de plazas, que desea seguir formando parte del proceso para 
que se le tenga en cuenta en la siguiente adjudicación. En caso de no marcar la casilla 
correspondiente habilitada al efecto, se entenderá que no desea seguir participando en el 
proceso de admisión y que renuncia a todas las titulaciones en las que se encuentre en 
lista de espera.
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  En la misma página web de consulta de Resultados de Preinscripción existirá un enlace 
para que el estudiante pueda comprobar que ha efectuado esta marca, tras cada adjudi-
cación de plazas, guardándose la página resultante de dicha consulta, o imprimiéndola si 
lo desea. Este será el justificante que le servirá para acreditar ante la Universidad (solo en 
caso de una excepcional incidencia) la fecha y el número de adjudicación en la que se ha 
efectuado la marca.

  Así mismo, si había realizado previamente una matrícula condicional y queda posterior-
mente admitido en otra titulación más preferente, deberá anular dicha matrícula condicio-
nal, accediendo vía internet a través del enlace “Anulación de Matrícula Condicional” que 
figurará en la página web https://www.unex.es/matricula . Una vez realizado este trámite, 
se le permitirá realizar su matrícula, dentro del plazo establecido, en la nueva titulación en 
la que haya sido admitido.

8.  Con el fin de agilizar el funcionamiento de las listas de espera, la UEx podrá admitir ini-
cialmente, para que realicen su matrícula en determinadas titulaciones, a un número de 
estudiantes superior al de plazas convocadas, los cuales deberán tener en cuenta que su 
matrícula quedará condicionada a la oferta real de plazas que oficialmente haya sido apro-
bada para esa titulación.

  Si, tras el plazo de matrícula fijado para cada adjudicación, el número de estudiantes 
matriculados es inferior a la oferta de plazas, estas matrículas podrán entenderse como 
definitivas.

  En caso contrario, si hubiera más estudiantes matriculados que plazas ofertadas, la Secre-
taría del Centro correspondiente procederá a comunicar a los posibles afectados en fun-
ción de su nota de admisión, que su matrícula queda condicionada a la existencia real de 
plazas, tras alguna posible renuncia de algún estudiante matriculado con nota de admisión 
superior. Esta comunicación será efectuada en el plazo de 5 días hábiles contados a partir 
del día siguiente a la finalización del plazo de matrícula establecido para esa adjudicación. 

9.  El estudiante deberá obtener la distinta información, que se irá generando a lo largo de 
este procedimiento, a través de la página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios 
de Grado https://www.unex.es/preins, accediendo a su información individualizada y per-
sonalizada mediante sus credenciales de acceso (IDUEX y PINWEB).

  La publicación de los sucesivos resultados, a través de dicha página web, surtirá los mis-
mos efectos que la notificación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE de 2 de octubre), del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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  Tras la publicación de los resultados de las reclamaciones en las fechas establecidas en 
el Calendario (Anexo I – Plazos Curso 2022-23), el estudiante debe entender que queda 
agotada la vía administrativa, quedando abierta desde ese momento la posibilidad de in-
terponer recurso en vía contencioso-administrativa.

 De forma expresa, deberá consultar la página web en los siguientes procesos:

 — Consulta de resultados iniciales, tras la “Primera adjudicación de Plazas”.

 — Consulta de su nueva situación, tras una posible reclamación.

 —  Consulta de su nueva situación, los días de publicación de las sucesivas adjudicaciones 
de plazas.

  Además, cada Centro publicará, en su página web, tanto las listas de admitidos como de 
espera que se vayan produciendo a lo largo de las distintas adjudicaciones correspondien-
tes a las titulaciones impartidas en el mismo.

10.  La lista de espera que se obtenga como resultado de la última adjudicación de plazas co-
rrespondiente a cada Fase será gestionada, a partir de este momento, por la Secretaría del 
Centro en el que se imparta la correspondiente titulación, adjudicándose las posibles plazas 
vacantes existentes, o las que se pudieran generar como consecuencia de anulaciones de 
matrícula, a los estudiantes que forman parte de dicha lista de espera, siguiendo el riguroso 
orden establecido en la misma, en función de su cupo de acceso y nota de admisión.

11. Para ampliar información:

11.1. Página web del Servicio de Acceso y Gestión de Estudios de Grado:

 11.1.1. Preinscripción: https://www.unex.es/preins

 11.1.2. Matrícula: https://www.unex.es/matricula

11.2. Enlace a las páginas webs de los Centros de la UEx:

  https://www.unex.es/conoce-la-uex/centros

11.3. Sección de Información y Atención al Alumnado: https://www.unex.es/siaa

 — Badajoz: Tfno: 924289369. Correo electrónico: siaa@unex.es

 — Cáceres: Tfno: 927257040. Correo electrónico: siaac@unex.es

• • •
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ANUNCIOS

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 15 de noviembre de 2021 por el que 
se da publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 20 
de noviembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se establece la 
convocatoria de subvenciones públicas destinadas al fomento de la movilidad 
eficiente y sostenible (MOVES) en Extremadura. (2022080607)

Habiéndose detectado error por omisión de los logotipos en el Anuncio de 15 de noviembre de 
2021 por el que se da publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 20 
de noviembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de 
subvenciones públicas destinadas al fomento de la movilidad eficiente y sostenible (MOVES) 
en Extremadura, publicado en el DOE n.º 235, de 9 de diciembre de 2021, se procede a su 
oportuna corrección mediante su íntegra inserción.

V
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ANUNCIO de 15 de noviembre de 2021 por el que se da publicidad a las ayudas con-
cedidas al amparo de la Resolución de 20 de noviembre de 2019 de la Secretaría Ge-
neral, por la que se establece la convocatoria de subvenciones públicas destinadas 
al fomento de la movilidad eficiente y sostenible (MOVES) en Extremadura.

Mediante el Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, se establecieron las bases reguladoras 
del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES).

El 4 de diciembre de 2019 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura, la Resolución de 
20 de noviembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria 
de subvenciones destinadas al fomento de movilidad eficiente y sostenible en Extremadura.

El resuelve decimoquinto de la citada resolución, establece que las subvenciones concedidas 
serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones 
concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se 
imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando los 
importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas a los beneficiarios para el desarrollo de los proyectos de inversión considera-
dos como incentivables:

 Anexo I: Subvenciones concedidas para la adquisición de vehículos de energías alternativas.

  El pago de estas ayudas se imputarán con cargo a las posiciones presupuesta-
rias 1800200/G/333A/701.00, 1800200/G/333A/760.00, 1800200/G/333A/770.00 y 
1800200/G/333A/789.00. Proyecto de gasto 20190219 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2021 y 2022.

  Anexo II: Subvenciones concedidas para la implantación de infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos. Recarga rápida y ultra rápida.

  El pago de estas ayudas se imputarán con cargo a la aplicación presupuestaria 
1800200/G/333A/770.00, Proyecto de gasto 20190222 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2021 y 2022.
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  Anexo III: Subvenciones concedidas para la implantación de infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos. Vinculada, convencional y semirrápida.

  El pago de estas ayudas se imputarán con cargo a las aplicaciones presupuesta-
rias 1800200/G/333A/760.00, 1800200/G/333A/762.00, 1800200/G/333A/770.00 y 
1800200/G/333A/789.00. Proyecto de gasto 20190220 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2021 y 2022.

Las acciones contempladas en los anexos están financiadas con fondos del Ministerio para 
la Transición Ecológica y el Reto Demográfico puestos a cargo por el Instituto para la Diver-
sificación y Ahorro de la Energía (IDAE), estando las actuaciones de los anexos II, III y IV 
cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Regional —FEDER— dentro del Programa 
Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE).

Mérida, 15 de noviembre de 2021. La Secretaria General, P.D. El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas. (Resolución de 20 de noviembre de 2019, DOE n.º 228 de 26 de no-
viembre de 2019) SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ.
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ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A 
LA ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS DE ENERGÍAS ALTERNATIVAS 

(Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Secretaría General)

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF
SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-19-01-001 MARÍA HURTADO DE LLERA 08868**** 5.500,00 €

MO-19-01-004 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS SA, S.M.E. A83052407 6.000,00 €

MO-19-01-005 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS SA, S.M.E. A83052407 6.000,00 €

MO-19-01-006 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS SA, S.M.E. A83052407 6.000,00 €

MO-19-01-007 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS SA, S.M.E. A83052407 6.000,00 €

MO-19-01-008 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS SA, S.M.E. A83052407 6.000,00 €

MO-19-01-009 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS SA, S.M.E. A83052407 6.000,00 €

MO-19-01-010 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS SA, S.M.E. A83052407 6.000,00 €

MO-19-01-011 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS SA, S.M.E. A83052407 6.000,00 €

MO-19-01-012 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS SA, S.M.E. A83052407 6.000,00 €

MO-19-01-013 SOCIEDAD ESTATAL CORREOS Y TELÉGRAFOS SA, S.M.E. A83052407 6.000,00 €

MO-19-01-015 SOLARIA ENERGÍAS RENOVABLES, SL B10346153 4.000,00 €

MO-19-01-038 ANTONIO SÁNCHEZ CONEJERO 11782**** 5.500,00 €

MO-19-01-039 CARMEN CONEJERO RUANO 07412**** 5.500,00 €

MO-19-01-040 SANTIAGO MELO MIRANDA 07415**** 5.500,00 €

MO-19-01-042 ANA MARÍA AMIGO NAVARRO 09191**** 5.500,00 €

MO-19-01-045 ANTONIA SUERO RINCÓN 08688**** 5.500,00 €
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ANEXO II

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LACONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A LA 
IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS. 

RECARGA RÁPIDA Y ULTRA RÁPIDA 
(Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Secretaría General)

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-19-02-001 SFERAONE SOLUTIONS Y SERVICES SL B35908482 28.802,80 €

MO-19-02-002 SFERAONE SOLUTIONS Y SERVICES SL B35908482 28.802,80 €

MO-19-02-003 SFERAONE SOLUTIONS Y SERVICES SL B35908482 28.802,80 €

MO-19-02-015 IBERDROLA CLIENTES SA A95758389 22.542,30 €

MO-19-02-035 OREISTEN SL B87558334 24.674,99 €

MO-19-02-036 OREISTEN SL B87558334 25.027,49 €

MO-19-02-037 OREISTEN SL B87558334 25.118,99 €

MO-19-02-038 OREISTEN SL B87558334 25.118,99 €
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ANEXO III

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LACONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS A 
LA IIMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DEA VEHÍCULOS ELÉC-

TRICO VINCULADA, CONVENCIONAL Y SEMIRRÁPIDA 
(Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Secretaría General)

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-19-02-008 TRAEXSA AUTOMOCIÓN SA A10005999 5.469,00 €

MO-19-02-020 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL B10494771 13.401,43 €

MO-19-02-021 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL B10494771 13.401,43 €

MO-19-02-022 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL B10494771 13.401,43 €

MO-19-02-023 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL B10494771 13.401,43 €

MO-19-02-024 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL B10494771 13.401,43 €

MO-19-02-025 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL B10494771 13.401,43 €

MO-19-02-026 OESTE SOLUCIONES ENERGÉTICAS SL B10494771 13.401,43 €

MO-19-02-041 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-042 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-043 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-044 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-045 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-046 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-047 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-048 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-049 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-050 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-051 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-052 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €
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EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-19-02-053 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-054 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-055 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-056 DIPUTACION DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-077 AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN P1011200A 5.351,34 €
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 4 de marzo de 2022 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Reforma y ampliación a 630 kVA 
de CT Santiago en la población de Talarrubias (Badajoz)". Término municipal: 
Talarrubias. Expte.: 06/AT-3062/18130. (2022080320)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la 
petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto de reforma y ampliación a 630 kVA de CT Santiago 
en la población de Talarrubias (Badajoz)”.

2.  Peticionario: Energética de Alcocer, SL, con domicilio en avda. Francisco Chacón, 31, 06630 
Puebla de Alcocer.

3. Expediente/s: 06/AT-3062/18130.

4.  Finalidad del proyecto: Reforma y ampliación a 630 kVA y previsión para futuro punto fron-
tera de la distribuidora.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 Reforma CT Santiago:

   Instalación transformador 22 kV 630 kVA B2 en sustitución de los existentes (200 kVA 
y 160 kVA).

   Aparamenta: 3 celdas de línea SM6 con interruptor corte en carga SF6; 1 Celda de me-
dida SM6 ; 1 Celda protección de interruptor automático con relé de protección SEPAM 
S40; 1 Celda protección transformación SM6 con interruptor de corte en carga SF6.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de infor-
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mación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de determi-
nados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, pondrá 
fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la do-
cumentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es.

 —  En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es , en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 4 de marzo de 2022. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera. 
JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 11 de abril de 2022 por el que se 
da publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 20 de 
noviembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se establece la 
convocatoria de subvenciones públicas destinadas al fomento de la movilidad 
eficiente y sostenible (MOVES) en Extremadura. (2022080608)

Habiéndose detectado error por omisión de los logotipos en el Anuncio de 11 de abril de 
2022 por el que se da publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Resolución de 20 
de noviembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de 
subvenciones públicas destinadas al fomento de la movilidad eficiente y sostenible (MOVES) 
en Extremadura, publicado en el DOE n.º 76, de 21 de abril de 2022, se procede a su oportuna 
corrección mediante su íntegra inserción.
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ANUNCIO de 11 de abril de 2022 por el que se da publicidad a las ayudas concedidas 
al amparo de la Resolución de 20 de noviembre de 2019 de la Secretaría General, 
por la que se establece la convocatoria de subvenciones públicas destinadas al fo-
mento de la movilidad eficiente y sostenible (MOVES) en Extremadura.

Mediante el Real Decreto 72/2019, de 15 de febrero, se establecieron las bases reguladoras 
del programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (Programa MOVES).

 El 4 de diciembre de 2019 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura, la Resolución de 
20 de noviembre de 2019, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria 
de subvenciones destinadas al fomento de movilidad eficiente y sostenible en Extremadura.

El resuelve decimoquinto de la citada resolución, establece que las subvenciones concedidas 
serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma en la forma establecida en los artículos 17.1 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como el Portal 
Electrónico de la Transparencia y la Participación Ciudadana, en cumplimiento de lo estableci-
do en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto en Extremadura.

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura prevé la publicación en el Diario Oficial correspondiente de las subvenciones conce-
didas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la subvención cuando los importes de 
las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía superior a 3.000 euros.

En virtud de lo dispuesto en los citados artículos se procede a dar publicidad a las subvencio-
nes concedidas a los beneficiarios para el desarrollo de los proyectos de inversión considera-
dos como incentivables:

  Anexo I: Subvenciones concedidas para la implantación de infraestructura de recarga de 
vehículos eléctricos. Vinculada, convencional y semirrápida.

El pago de estas ayudas se imputará con cargo a la aplicación presupuestaria 
1800200/G/333A/762.00 del proyecto de gasto 20190220 de los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para los años 2021 y 2022.

Las acciones contempladas en el anexo están financiadas con fondos del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico puestos a cargo por el Instituto para la Diversifi-
cación y Ahorro de la Energía (IDAE), y cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional —FEDER— dentro del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (POPE).

Mérida, 11 de abril de 2022, La Secretaria General P.D. El Director General de Industria, Ener-
gía y Minas. (Resolución de 20 de noviembre de 2019, DOE n.º 228 de 26 de noviembre de 
2019). SAMUEL RUIZ FERNÁNDEZ.
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ANEXO I

SUBVENCIONES CONCEDIDAS EN LACONVOCATORIA DE AYUDAS DESTINADAS 
A LA IMPLANTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RECARGA DEA VEHÍCULOS 

ELÉCTRICO VINCULADA, CONVENCIONAL Y SEMIRRÁPIDA 
(Resolución de 20 de noviembre de 2019, de la Secretaría General)

EXPEDIENTE BENEFICIARIO NIF SUBVENCIÓN 
APROBADA

MO-19-02-057 DIPUTACIÓN DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

MO-19-02-058 DIPUTACIÓN DE CÁCERES P1000000H 5.351,34 €

• • •
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CORPORACIÓN EXTREMEÑA DE MEDIOS AUDIOVISUALES

ANUNCIO de 12 de mayo de 2022 por el que se hace pública la convocatoria 
de la participación en la selección del puesto de Dirección Corporativa. 
(2022080593)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 f) de la Ley 3/2008, de 16 de junio, que regu-
la la empresa pública «Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales» corresponde a la 
Dirección General «organizar la dirección de la Empresa Pública y de sus sociedades filiales 
y nombrar con criterios de profesionalidad el personal directivo, informando previamente al 
Consejo de Administración, así como acordar su cese». De acuerdo con los principios rectores 
del sector público a fin de acreditar la idoneidad de la persona candidata que haya de ser 
nombrada se efectúa la presente convocatoria.

El puesto de trabajo que, forma parte del organigrama de dirección, se provee conforme a los 
citados principios, sin perjuicio de aplicar la debida discrecionalidad técnica para conformar 
los puestos de mando en cuanto que forma parte de la potestad de dirección de la empresa. 
Los puestos de libre designación están fuera del ámbito de aplicación del convenio colectivo 
de la empresa. El centro de trabajo será en Mérida.

En virtud de lo expuesto y para el cumplimiento de dichos fines, conforme a los principios de 
publicidad, libre concurrencia y objetividad, se han establecido las bases de la convocatoria 
que pueden ser consultadas en la página Web de Canal Extremadura,

 https://www.canalextremadura.es/corporacion/seleccion-de-personal

Mérida, 12 de mayo de 2022. El Director General. DÁMASO CASTELLOTE CABALLERO.

• • •



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23239

AYUNTAMIENTO DE CASAR DE CÁCERES

ANUNCIO de 11 de mayo de 2022 sobre aprobación inicial de la modificación 
puntual de las Normas Subsidiarias. (2022080597)

Aprobada inicialmente la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de Casar de Cáceres 
por acuerdo plenario de fecha 10 de mayo de 2022, consistente en establecer las condiciones 
objetivas que permitan el desarrollo de actuaciones autorizables en suelo rústico que se en-
cuentren a una distancia inferior de lo establecido en la norma vigente, promovida por el Ayun-
tamiento de Casar de Cáceres, de conformidad con lo establecido en los artículos 49 de la Ley 
11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, 
y el 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 
23 de enero, se somete a información pública por un plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del presenta anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, así como 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://casardecaceres.sedelectronica.es].

Casar de Cáceres, 11 de mayo de 2022. El Alcalde, ÁNGEL RAFAEL PACHECO RUBIO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA

ANUNCIO de 11 de mayo de 2022 sobre aprobación definitiva del proyecto 
de reparcelación. (2022080595)

Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, en sesión de fecha 10 
de mayo de 2022 se ha aprobado definitivamente el proyecto de reparcelación del siguiente 
ámbito: Fincas urbanas en c/ Hernán Cortés, s/n. (Carretera de Collado n.º 1 (D), Referencias 
catastrales: 6283418TK6368S0001E, 6283417TK6368S0001JG y 6283416TK6368S0001IG.

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 149.4.c) del Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sos-
tenible de Extremadura, aprobado por Decreto 143/2021, de 21 de diciembre.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente recurso de reposición potestativo ante la Junta de Gobierno Local de este 
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-administrativo de Cáceres en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se optara por interponer el recurso 
de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de que se pueda interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más 
conveniente a su derecho.

Jaraíz de la Vera, 11 de mayo de 2022. El Alcalde, LUIS MIGUEL NÚÑEZ ROMERO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 16 de mayo de 2022 sobre aprobación de la Oferta excepcional 
de Empleo Público por la que se articulan los procesos de estabilización de 
empleo temporal. (2022080615)

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de mayo de 2022, se 
ha aprobado la Oferta excepcional de Empleo Público por la que se articulan los procesos de 
estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medi-
das urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, siendo el contenido 
de la misma el siguiente:

Personal funcionario

A cubrir por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de concurso-oposi-
ción (artículo 2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público)

Plazas Escala Subescala Denominación Grupo Nivel

1 Admón. 
General Técnica Psicólogo A1 22

1 Admón. 
General Técnica Diplomado en Biblioteconomía A2 22

1 Admón. 
General Técnica Diplomado en Empresariales A2 22

1 Admón. 
General Técnica Educador Social A2 22

1 Admón. 
General Técnica Gestor Cultural A2 22

1 Admón. 
General Técnica Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas A2 22

2 Admón. 
General Técnica Monitor Deportivo C1 18

1 Admón. 
General Técnica Técnico Superior Asesor Imagen C1 18

1 Admón. 
General Técnica Delineante C1 18

1 Admón. 
General Técnica Técnico Superior en Gráfica 

Publicitaria C1 18



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23242

Plazas Escala Subescala Denominación Grupo Nivel

1 Admón. 
General Técnica Técnico Superior Informático C1 18

1 Admón. 
General Auxiliar Auxiliar Administrativo C2 18

1 Admón. 
General Auxiliar Auxiliar de Biblioteca C2 18

1 Admón. 
General Auxiliar Auxiliar de Biblioteca C2 14

A cubrir por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de concurso (disposi-
ción adicional sexta Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público)

Plazas Escala Subescala Categoría 
o clase Denominación Grupo Nivel

1 Admón. 
General Técnica * Arquitecto A1 22

1 Admón. 
General Técnica * Licenciado en Ciencias 

Medio Ambientales A1 22

1 Admón. 
General Técnica * Licenciado en Derecho A1 22

1 Admón. 
General Técnica * Técnico en Educación 

Física A1 22

1 Admón. 
General Técnica * Agente de Desarrollo 

Local A2 22

1 Admón. 
General Técnica * Agente de Igualdad A2 22

2 Admón. 
General Técnica * Arquitecto Técnico A2 22

1 Admón. 
General Técnica * Diplomado en 

Empresariales A2 22

1 Admón. 
General Técnica * Educador Social A2 22

1 Admón. 
General Técnica * Técnico de Turismo A2 22

1 Admón. 
General Técnica * Coordinador de 

Deportes A2 20

5 Admón. 
General Técnica * Trabajador Social A2 18
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Plazas Escala Subescala Categoría 
o clase Denominación Grupo Nivel

1 Admón. 
General Administrativa * Administrativo C1 18

1 Admón. 
General Técnica * Delineante C1 18

1 Admón. 
General Técnica * Director de Banda de 

Música C1 18

1 Admón. 
General Técnica * Monitor de Calle C1 18

1 Admón. 
General Técnica * Monitor Deportivo C1 18

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Operador de Cámara C1 18

1 Admón. 
General Técnica * Redactor C1 18

2 Admón. 
General Auxiliar * Auxiliar Administrativo C2 18

Personal laboral fijo

A cubrir por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de concurso-oposi-
ción (artículo 2 Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad en el empleo público)

Plazas Escala Subescala Categoría 
o clase Denominación Grupo Nivel

2 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Oficial 1ª Herrería C2 18

8 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Oficial 1ª Construcción C2 18

2 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Oficial 1ª Electricidad C2 18

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Fontanero C2 18

4 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Oficial 1ª Jardinería C2 18

3 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Conductor C2 14

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Pintor C2 14
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Plazas Escala Subescala Categoría 
o clase Denominación Grupo Nivel

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Conserje AP 14

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Guarda AP 14

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Limpiador AP 14

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios

Mantenedor y Limpieza 
Piscinas AP 14

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Subalterno AP 14

A cubrir por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de concurso (disposi-
ción adicional sexta Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el empleo público)

Plazas Escala Subescala Categoría 
o Clase Denominación Grupo Nivel

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios

Encargado Parque de 
Maquinaria C1 18

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Oficial 1ª Construcción C2 18

3 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Oficial 1ª Electricidad C2 18

2 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Conductor C2 14

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Oficial 1ª Carpintería C2 14

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios

Operador Oficial 
Mantenedor C2 14

1 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Limpiador AP 14

3 Admón. 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios Peón Servicios Múltiples AP 14

Lo que se hace público para general conocimiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por Real decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Villanueva de la Serena, 16 de mayo de 2022. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.

• • •
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EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

ACUERDO de 16 de mayo de 2022, del Consejero Delegado, por el que se 
realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la Misión Comercial 
Directa Estados Unidos (Miami), Misión Comercial Directa Kazajistán, Misión 
Comercial Directa Dubái y Misión Comercial Directa Cuba, para el ejercicio 
2022. (2022AC0044)

El Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, establece las bases reguladoras de las ayudas para 
la participación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional convocadas por 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. Estas ayudas tienen por finalidad 
reforzar la internacionalización del tejido empresarial extremeño realizando acciones de pro-
moción, para una adecuada presencia de nuestra región en los mercados, con el objetivo de 
promocionar sus productos y servicios, contribuyendo a incrementar y consolidar su presencia 
en los principales mercados internacionales.

El procedimiento de concesión de las ayudas previstas, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 9 del citado decreto, se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, dentro del 
límite de disponibilidad presupuestaria. 

El órgano competente para la concesión de la ayuda será el Consejero Delegado de Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización de la Secretaría General 
de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta 
de Extremadura.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, la com-
petencia para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de las ayudas corresponde al 
Subdirector General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

El cargo de subdirector, mencionado en el Decreto, a efectos societarios en Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por persona con facultades su-
ficientes, en virtud de acuerdo elevado a público con fecha 13 de octubre de 2015, ante el 
Notario don Gonzalo Fernández Pugnaire con n.º de protocolo 1157 e inscrito en el Registro 
Mercantil de Badajoz el día 19 de octubre de 2015, al Tomo 618, Folio 111 Vº, Hoja BA-7.782, 
Inscripción 45ª.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, la 
competencia la concesión de las ayudas, la tiene el director general de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 
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El cargo de director, mencionado en el Decreto y en la Ley de Subvenciones, a efectos societa-
rios en Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es desempeñado por el cargo 
de consejero delegado que, funcionalmente, tiene atribuidas todas las facultades del órgano 
de gobierno de la sociedad y por tanto es el cargo societario equivalente al cargo de director.

La designación de consejero delegado le corresponde en virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración de fecha 7 de agosto de 2015, elevado a público con fecha 7 de agosto de 
2015 ante el notario de Mérida don Gonzalo Fernández Pugnaire, con n.º 943 de su protocolo, 
habiendo causado inscripción en el Registro Mercantil de Badajoz, con fecha 20 de agosto de 
2015, al Tomo 534, Folio 210 Vº, Hoja BA-782, Inscripción 44ª.

Adaptaciones de cargos que se ajustarán a la formalización de aquella documentación que 
provenga del correcto desarrollo de las actuaciones que derivan de la presente convocatoria.

La convocatoria se ajusta a lo establecido en el Título II de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a las Bases Reguladoras 
establecidas en el precitado Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

En virtud de lo expuesto, en el artículo 9.1 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, y previa 
autorización de la Secretaría General de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, se aprueba la convocatoria de las ayudas 
por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada 
en la Misión Comercial Directa Estados Unidos (Miami), Misión Comercial Directa Kazajistán, 
Misión Comercial Directa Dubái y Misión Comercial Directa Cuba, para el ejercicio 2022.

DISPONGO

Artículo 1. Objeto.

El presente Acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre, publicado en DOE n.232 de 4 de diciembre de 2017, para la realización de las 
siguientes acciones de promoción de carácter internacional.

— Misión Comercial Directa Estados Unidos (Miami) 2022

 (Misión Comercial Directa 3)

 Código de la Acción de Promoción: MCD22USAM

 Miami y alrededores (Estados Unidos), del 11 al 16 de septiembre de 2022. (1)

 Acción de Carácter Multisectorial.

 Sectores preferentes: Sectores agroalimentarios.
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— Misión Comercial Directa Kazajistán 2022

 (Misión Comercial Directa 7)

 Código de la Acción de Promoción: MCD22KAZA

 Almaty y/o Astaná y alrededores (Kazajistán), del 2 al 6 de octubre de 2022. (1)

 Acción de Carácter Multisectorial.

  Sectores preferentes: Industrias manufactureras agroalimentarias; Maquinaria y equipos para 
agricultura; Maquinaria y equipos para industria minera; Tecnologías aplicadas a la agricultura.

— Misión Comercial Directa Dubái 2022 

 (Misión Comercial Directa 2)

 Código de la Acción de Promoción: MCD22DUB

 Dubái y alrededores (EAU), del 23 al 27 de octubre de 2022. (1)

 Acción de Carácter Multisectorial.

  Sectores preferentes: Bioconstrucción; Energético; Ingeniería-Construcción; Medio Am-
biente; Reciclaje; Tecnologías aplicadas a la agricultura; Tecnologías para la depuración y 
tratamiento de aguas.

— Misión Comercial Directa Cuba 2022 

 (Misión Comercial Directa 4)

 Código de la Acción de Promoción: MCD22CUBA

 La Habana y alrededores (Cuba), del 13 al 17 de noviembre de 2022. (1)

 Acción de Carácter Multisectorial.

  Sectores preferentes: Cereales; Conservas cárnicas; Aceite de oliva; Turismo y servicios auxi-
liares; Ingeniería-construcción; Energético (energías renovables); Materiales de construcción.

 (1) El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización del evento, las fechas/
horarios de vuelos definitivos de ida y vuelta se notificarán de forma previa a la acción de promoción.

Artículo 2. Beneficiarios.

1.  Podrán tener la consideración de beneficiarios los solicitantes que reúnan a fecha de finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

  Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan la 
consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
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de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la 
situación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica propia.

2.  No podrán obtener la condición de beneficiarios aquellos que se encuentren incursos en 
algunas de las siguientes circunstancias:

 a)  Las previstas en el apartado segundo y tercero del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  En el caso de sociedades que formen parte de un mismo grupo empresarial, empresas 
participadas entre ellas, o que presenten solicitud como autónomo siendo socios, adminis-
tradores o partícipes de alguna empresa que haya presentado solicitud, y entre las que se 
considere existe vinculación jurídica en los términos recogidos en el artículo 34 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
presenten solicitudes de forma independiente. En estos supuestos tan sólo se tendrá como 
válidamente presentada aquella solicitud que tenga entrada en primer lugar.

 c)  Las empresas que participen en otras actuaciones financiadas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, vinculadas al mismo evento.

Artículo 3. Actividades subvencionables.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes, derechos o servicios, 
con la finalidad de entregarlos a los beneficiarios cumpliendo los requisitos previstos, que po-
drán consistir en cualquiera de los gastos contemplados en el artículo 4 del presente acuerdo, 
relacionado con la correcta realización de misiones comerciales directas y visitas profesionales.

Artículo 4. Cuantía de la ayuda.

La ayuda en especie objeto de la presente convocatoria consistirá en la adquisición por parte 
de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de los bienes o servicios, con la 
finalidad de entregarlos a los beneficiarios. La ayuda en especie tendrá los siguientes impor-
tes máximos por beneficiario.
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ACCIÓN

NÚMERO 
MÁXIMO DE 
BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE MÁXIMO 
DE LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 
(euros)

ESTADOS 
UNIDOS 
(MIAMI) 
2022

(MISIÓN 
COMERCIAL 
DIRECTA 3)

5 —  Gastos de desplazamiento hasta/
desde punto de destino (billete 
ida y vuelta de avión, tren, barco 
o autobús en clase turista).

—  Gastos de desplazamiento en 
destino (traslados internos ida y 
vuelta desde el punto de llegada 
hasta el alojamiento en destino).

—  Alojamiento (Habitación de hotel 
en régimen de alojamiento y de-
sayuno).

—  Seguro de viaje.

—  Servicios de consultoría y aseso-
ramiento.

—  Otros posibles gastos relacionados 
para una correcta participación 
dentro de los contemplados en el 
punto 3 del artículo 3 del Decreto 
210/2017, de 28 de noviembre.

5.000,00 €

MISIÓN 
COMERCIAL 
DIRECTA 
KAZAJISTÁN 
2022

(MISIÓN 
COMERCIAL 
DIRECTA 7)

4 —  Gastos de desplazamiento hasta/
desde punto de destino (billete 
ida y vuelta de avión, tren, barco 
o autobús en clase turista).

—  Gastos de desplazamiento en 
destino (traslados internos ida y 
vuelta desde el punto de llegada 
hasta el alojamiento en destino).

—  Alojamiento (Habitación de hotel 
en régimen de alojamiento y de-
sayuno).

—  Seguro de viaje.

—  Servicios de consultoría y aseso-
ramiento.

—  Renovación u obtención de visa-
dos cuando proceda.

—  Otros posibles gastos relacionados 
para una correcta participación 
dentro de los contemplados en el 
punto 3 del artículo 3 del Decreto 
210/2017, de 28 de noviembre.

5.000,00 €
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ACCIÓN

NÚMERO 
MÁXIMO DE 
BENEFICIARIOS 
A SELECCIONAR

CONCEPTO DE GASTOS

IMPORTE MÁXIMO 
DE LA AYUDA POR 
BENEFICIARIO 
(euros)

MISIÓN 
COMERCIAL 
DIRECTA 
DUBÁI 2022

(MISIÓN 
COMERCIAL 
DIRECTA 2)

5 —  Gastos de desplazamiento hasta/
desde punto de destino (billete 
ida y vuelta de avión, tren, barco 
o autobús en clase turista).

—  Gastos de desplazamiento en 
destino (traslados internos ida y 
vuelta desde el punto de llegada 
hasta el alojamiento en destino).

—  Alojamiento (Habitación de hotel 
en régimen de alojamiento y de-
sayuno).

—  Seguro de viaje.

—  Servicios de consultoría y aseso-
ramiento.

—  Otros posibles gastos relacionados 
para una correcta participación 
dentro de los contemplados en el 
punto 3 del artículo 3 del Decreto 
210/2017, de 28 de noviembre.

5.000,00 €

MISIÓN 
COMERCIAL 
DIRECTA 
CUBA 2022

(MISIÓN 
COMERCIAL 
DIRECTA 4)

5 —  Gastos de desplazamiento hasta/
desde punto de destino (billete 
ida y vuelta de avión, tren, barco 
o autobús en clase turista).

—  Gastos de desplazamiento en 
destino (traslados internos ida y 
vuelta desde el punto de llegada 
hasta el alojamiento en destino).

—  Alojamiento (Habitación de hotel 
en régimen de alojamiento y de-
sayuno).

—  Seguro de viaje.

—  Servicios de consultoría y aseso-
ramiento.

—  Renovación u obtención de visa-
dos cuando proceda.

—  Otros posibles gastos relacionados 
para una correcta participación 
dentro de los contemplados en el 
punto 3 del artículo 3 del Decreto 
210/2017, de 28 de noviembre.

5.000,00 €
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La cuantía exacta de ayuda por beneficiario se calculará a la finalización de la concreta acción 
de promoción, tras la recepción de toda la facturación correspondiente a los gastos anterior-
mente indicados y en los que finalmente se haya incurrido de entre los detallados anterior-
mente. La suma de estos gastos se dividirá entre el número total de beneficiarios, notificán-
dose posteriormente dicha cuantía.

Artículo 5. Solicitudes de ayudas.

1.  Toda la información referente a cada acción de promoción, así como las solicitudes de 
participación se encontrarán en la página web de Extremadura Avante www.extremadu-
raavante.es, en el portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, y en el Portal de 
Transparencia y Participación Ciudadana.

  Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el anexo I de esta 
convocatoria. En los lugares indicados donde se podrá encontrar toda la información relativa a 
las convocatorias, se publicarán también las instrucciones para cumplimentar las solicitudes.

  La solicitud de participación junto con la documentación necesaria de acceso al progra-
ma, se presentará en el Registro de alguna de las sedes de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, o a través de las oficinas de Correos (Sociedad Estatal Correos 
y Telégrafos, SA), en cuyo caso deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga 
constar, por el responsable de la oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y re-
misión, mediante correo certificado, en la forma establecida reglamentariamente.

  Cuando un mismo solicitante pretenda optar a varias acciones de una misma convocato-
ria, podrá presentar tan sólo un ejemplar de la documentación que resulte común a varias 
acciones de la misma convocatoria, debiendo así indicarlo en el anexo I, pero deberá pre-
sentar tantas solicitudes como acciones a las que pretenda concurrir (anexo I).

2. Junto con la solicitud de ayuda se presentará la siguiente documentación:

 2.1. Para personas físicas:

  a) Copia del DNI del titular.

  b) Alta en el Registro Especial de Trabajadores autónomos (RETA).

 2.2. Para personas jurídicas:

  a) Copia de la tarjeta NIF.

  b) Copia del poder del representante legal que completa la solicitud.
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  c) Copia del DNI del representante legal de la empresa.

 2.3.  Además de la documentación arriba indicada, los solicitantes, tanto personas físicas 
como jurídicas, deberán presentar:

  a)  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha 
de la solicitud.

  b)  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha 
de la solicitud.

  c)  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Extremadura vigente en la fecha de la solicitud.

  d) Declaración Responsable, anexo II completo.

  e)  En el caso de Misiones comerciales directas y visitas profesionales: Modelo 390 de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del último ejercicio liquidado, para 
acreditar el volumen de ventas fuera de España, y concretamente la cifra de expor-
tación en relación con su volumen de facturación.

  f)  Sólo en el caso de las Misiones Comerciales Directas: anexo III (Company Profile/ 
Perfil de empresa), cumplimentado en todos sus apartados.

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, podrá recabar de sus archivos aque-
llos documentos que se identifiquen de forma conveniente en la solicitud y que se encuentren 
en su poder. El solicitante deberá indicar en el anexo I, el procedimiento concreto en el que 
se encuentra depositada la documentación, describiéndola de forma precisa, y declarando de 
forma responsable que la misma se encuentra vigente y que no ha sufrido ninguna variación, 
caso contrario, la documentación deberá presentarse de nuevo.

Artículo 6. Plazo de presentación de solicitudes y subsanación.

El plazo para la presentación de solicitudes será de seis (6) días hábiles, y se computará a 
partir del día siguiente a la fecha de la publicación de la presente convocatoria y extracto co-
rrespondiente en el Diario Oficial de Extremadura.

Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo 
de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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Artículo 7. Régimen comunitario de las ayudas.

Las ayudas recogidas en esta convocatoria se hallan acogidas al régimen de mínimis, sujetán-
dose a lo establecido en el Reglamento (UE) N.º 1407/2013 de la Comisión, de 18 de diciem-
bre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), no pudiendo 
superar la ayuda total de mínimis la cantidad de 200.000 euros durante cualquier período de 
tres ejercicios fiscales.

Artículo 8. Ordenación e Instrucción del procedimiento.

Corresponde al Subdirector de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la 
ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de la ayuda regulada en la presente 
convocatoria, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deberá formularse 
la propuesta de resolución. En esta fase se verificará el cumplimiento de las condiciones 
impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la ayuda, previa emisión del corres-
pondiente informe técnico del que se dará traslado a la Comisión de Valoración que será 
constituida al efecto.

Artículo 9. Comisión de Valoración.

1.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los cri-
terios establecidos en esta convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración, com-
puesta por:

 —  Un presidente, a designar por el Órgano de Concesión con el puesto de coordinador del 
Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU.

 —  Un Secretario, a designar por el Órgano de Concesión entre los puestos de técnico o 
gestor del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Ser-
vicios Avanzados a Pymes, SLU.

 —  Dos vocales, uno a designar por el Órgano de Concesión entre los puestos de técnico 
del Área de Comercialización e Internacionalización de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, y otro con perfil técnico de la Secretaría General de Economía 
y Comercio de la Junta de Extremadura a designar por su titular.

  La composición de la Comisión de Valoración se hará pública en el tablón de anuncios de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, una vez finalizado el plazo de 
presentación de solicitudes.
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2.  La Comisión de Valoración ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órga-
nos colegiados regulado en la sección 3.ª, del capítulo II, del título preliminar de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

3.  Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá 
informe en el que se concretará el resultado de las evaluaciones y adjuntará una relación 
los solicitantes presentados, ordenados de mayor a menor en virtud de la puntuación ob-
tenida en función del resultado de la aplicación de los criterios de valoración, así como los 
excluidos y el motivo de exclusión. La propuesta que realice la Comisión de Valoración re-
sultará vinculante para el órgano instructor, que no podrá apartarse de la misma a la hora 
de efectuar la propuesta de resolución ante el órgano competente, en virtud de lo previsto 
en el artículo 22.3 y 24.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

4.  Se levantará Acta de la Comisión de Valoración por parte del Secretario, en la que se re-
cogerá el resultado de la misma, y será firmada por éste con el visto bueno del Presidente 
de la Comisión.

Artículo 10. Criterios de valoración de las solicitudes.

Para la concesión de las ayudas se valorarán los siguientes aspectos, de acuerdo con la si-
guiente baremación:

1. Criterios generales de valoración:

 A)  Disposición de página web activa con dominio propio e idiomas de la misma (al menos 
información relativa a la empresa y catálogo de productos y/o servicios correctamente 
traducidos), máximo 5 puntos:

  —  Castellano, inglés e idioma oficial del mercado donde tenga lugar la acción (si es 
distinto a castellano o inglés): 5 puntos.

  —  Inglés, castellano y otros idiomas:  3 puntos.

  —  Inglés y castellano: 2 puntos.

  —  Castellano: 1 punto.

  —  No dispone de web: 0 puntos.

  En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el Anexo II 
se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.
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 B) Contar con departamento de Exportación, máximo 5 puntos:

  —  Departamento propio a jornada completa: 5 puntos.

  —  Departamento propio a media jornada o con otras funciones: 3 puntos.

  —  Departamento externo y vinculación contractual: 1 punto.

  —  No dispone de departamento de exportación: 0 puntos.

  En el caso de no incluir la información relativa a este criterio de valoración en el anexo II 
se asignará la puntuación menos beneficiosa al solicitante.

 C)  Participación del solicitante en otras acciones de promoción con apoyo de Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, (Ferias Internacionales y Nacionales de Ca-
rácter Internacional, Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales) en los dos 
años naturales anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria y en el año de la 
convocatoria, máximo 5 puntos:

  —  Ninguna: 5 puntos.

  —  Hasta 2: 3 puntos.

  —  Más de 2: 1 punto.

2. Los criterios específicos de valoración dependiendo de cada acción de promoción son:

 A)  Para Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales de carácter multisectorial, 
la pertenencia a sectores o subsectores preferentes entre los indicados en el Anexo II 
según el mercado objetivo de cada acción de promoción, máximo 10 puntos:

  —  Sectores/Subsectores Preferentes: 10 puntos

  —  Sectores/Subsectores NO Preferentes: 1 punto

  Los sectores o subsectores preferentes de estas acciones de promoción:

  —  Misión Comercial Directa Estados Unidos (Miami) 2022

   (Misión Comercial Directa 3)

   Sectores preferentes: Sectores agroalimentarios.

  —  Misión Comercial Directa Kazajistán 2022

   (Misión Comercial Directa 7)

    Sectores preferentes: Industrias manufactureras agroalimentarias; Maquinaria y 
equipos para agricultura; Maquinaria y equipos para industria minera; Tecnologías 
aplicadas a la agricultura.
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  —  Misión Comercial Directa Dubái 2022 

   (Misión Comercial Directa 2)

    Sectores preferentes: Bioconstrucción; Energético; Ingeniería-Construcción; Medio 
Ambiente; Reciclaje; Tecnologías aplicadas a la agricultura; Tecnologías para la de-
puración y tratamiento de aguas.

  —  Misión Comercial Directa Cuba 2022 

   (Misión Comercial Directa 4)

    Sectores preferentes: Cereales; Conservas cárnicas; Aceite de oliva; Turismo y ser-
vicios auxiliares; Ingeniería-construcción; Energético (energías renovables); Mate-
riales de construcción.

 B)  Volumen de ventas fuera de España, cifra de exportación en relación con su volumen de 
facturación en el último ejercicio liquidado, máximo 5 puntos:

  — Más del 70%: 5 puntos.

  — Entre el 41% y 70%: 4 puntos.

  — Entre el 10% y 40%: 3 puntos.

  — Menos del 10%: 2 puntos.

  — No exporta: 0 puntos.

3.  En caso de empate en el orden de prelación de las solicitudes, se ordenarán en base a la 
puntuación obtenida por el siguiente orden:

 —  En primer lugar, la puntuación recogida en el subapartado “C” de los criterios generales 
de valoración.

 —  En segundo lugar, la puntuación recogida en el subapartado “B” de los criterios genera-
les de valoración.

 —  En caso de empate, el mismo se atenderá al día de presentación de la solicitud de ayuda 
en el Registro correspondiente.

 —  De persistir el empate, se realizará un sorteo, previa convocatoria pública mediante 
publicación en la página web de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes SLU, 
en la que se fijará la fecha, lugar y forma de proceder al concreto desempate de pun-
tuaciones.
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4.  No obstante, lo anterior, no será preciso establecer un orden de prelación entre las soli-
citudes presentadas que reúnan los requisitos establecidos, en el caso de que el crédito 
consignado resulte suficiente para atender la totalidad de ellas, una vez finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes.

Artículo 11. Resolución de la ayuda.

1.  Será competente para la concesión de la ayuda, el Director General de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, a propuesta del instructor del procedimiento de Extre-
madura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, y previa autorización por parte de la 
Secretaría General de Economía y Comercio de la Junta de Extremadura para que continúe 
con la tramitación de las subvenciones y proceda a su concesión de conformidad con las 
bases reguladoras y la presente convocatoria.

  El plazo máximo para resolver el procedimiento será de 6 meses contados a partir de la 
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, notificándose resolución in-
dividualizada a cada interesado.

2.  La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la ayuda, de conformidad con 
lo establecido en el apartado 4 del artículo 3 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, 
y determinará las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el beneficiario.

3.  Cuando se trate de comunidades de bienes y otras agrupaciones sin personalidad jurídica pro-
pia, la resolución de concesión indicará el importe de ayuda a aplicar a cada uno de los miem-
bros de la comunidad o agrupación, teniendo todos ellos la consideración de beneficiarios.

  La resolución será notificada individualmente a cada beneficiario, con arreglo a lo previsto 
en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

4.  En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administra-
tivas, se podrá interponer recurso de alzada, tanto contra el presente acuerdo de convoca-
toria como contra la resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al que se publique el Acuerdo, o que se dicte el acto, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que las perso-
nas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
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5.  Así mismo, se publicará la relación de beneficiarios, así como de suplentes, en la web www.
extremaduraavante.es y en el Portal de Transparencia y Participación Ciudadana con el 
desglose de la puntuación obtenida, priorizada por orden de puntuación de la solicitud por 
cada convocatoria a la que hayan concurrido.

6.  Las renuncias de beneficiarios que se produzcan tras la publicación de la resolución podrán 
dar lugar a la incorporación de un nuevo beneficiario.

La resolución por la que se adjudique la suplencia al nuevo beneficiario, será notificada en 
el plazo máximo de 20 días desde la notificación de la resolución que declare la renuncia, 
siempre y cuando sea posible garantizar a los beneficiarios suplentes el mismo servicio, es 
decir que el beneficiario suplente pueda recibir todos los servicios completos y en perfectas 
condiciones, especialmente por los plazos habitualmente impuestos por instituciones organi-
zadoras de ferias  internacionales y nacionales (inscripciones participantes en la feria, entrada 
en catálogos, invitaciones …), o por el proveedor de servicios en cualquiera de las acciones de 
promoción debido a no poder dar un servicio adecuado por esa diferencia de plazo (decora-
ción, stand, agenda de reuniones, reserva de agencia de viajes…).

Para ello se seguirá el orden establecido en la relación de suplentes según la acción de pro-
moción a la que hayan concurrido y el orden de puntuación obtenido, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 63.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 12. Modificación de la resolución.

Darán lugar a la modificación de la resolución de concesión, los cambios de denominación de 
la empresa solicitante, conlleve o no cambio de titularidad.

En ningún caso, dicha modificación, podrá suponer un incremento de la cuantía de la ayuda 
concedida ni la alteración de su finalidad. El procedimiento para modificar la resolución de 
concesión se iniciará de oficio por parte del órgano instructor, bien por iniciativa propia, con-
secuencia de petición razonada de otros órganos, o bien a instancia de la persona beneficiaria.

Artículo 13. Obligaciones.

1.  La percepción de la ayuda por parte del beneficiario conlleva el compromiso de cumplir con 
las siguientes obligaciones:

 a) Realizar las actuaciones de conformidad con la documentación presentada en la solicitud.

 b)  Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad sobrevenida en la actividad 
subvencionada y que afecte al desarrollo del proyecto o actuación, que serán resueltos 
por el órgano concedente.
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 c)  Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento del objeto de la actividad subven-
cionable y de la finalidad determinada en la resolución de concesión de la ayuda.

 d)  Sujetarse a las acciones de control financiero que se lleven a cabo por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los 
correspondientes órganos de la Comunidad Europea, a tenor de la legalidad vigente 
reguladora de esta materia.

 e)  Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 
auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al benefi-
ciario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos, 
con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de facultades de comprobación y control.

 f)  Mantener un sistema de contabilidad separada o un código contable adecuado que per-
mita una identificación correcta de las operaciones financiadas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.i) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 g)  Identificar y visibilizar la participación del Fondo de Desarrollo Regional (FEDER) de 
acuerdo con las menciones de identificación y publicidad previstas en el Reglamento 
(UE) 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, 
por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola 
de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se estable-
cen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1083/2006 del Consejo.

   Asimismo, deberá darse la debida información y publicidad de la financiación a través 
de los fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 h)  Cumplimiento de las obligaciones derivadas de la justificación de las subvenciones y 
concretamente, obligación de presentar los distintos documentos acreditativos del cum-
plimiento de las acciones objeto de ayuda, tal y como se especifica para cada acción en 
el artículo 17 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.

 i)  Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 j)  Comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, la obtención de 
otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas actividades, así como 
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la obligación de notificar el estado de tramitación o de resolución de cualquier ayuda que 
haya sido solicitada para el mismo fin. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.

 k)  Proceder al reintegro total de las ayudas percibidas en los supuestos y términos que 
corresponda.

 l)  Los beneficiarios deberán acreditar mediante justificación documental gráfica suficiente, el 
cumplimiento de la obligación de información y publicidad, con la inserción de los logotipos 
oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Regional y la Junta de Extremadura en los do-
cumentos entregables que se hagan a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, para los programas financiados con fondos europeos y el de la Junta de Extremadura 
para los programas financiados con fondos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 m)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general, ya sea estatal 
o autonómica, sobre subvenciones públicas, en las bases reguladoras o en la propia 
resolución de concesión de las ayudas.

 n)  Aportar toda aquella documentación que sea requerida por el organizador del evento 
específico.

2.  A la finalización del programa anual de las distintas acciones de promoción, Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, deberá informar a la Secretaría de Economía y 
Comercio sobre el nivel de logro de los indicadores de productividad.

Artículo 14. Justificación de la ayuda.

1.  La justificación de las ayudas en especie se realizará cumpliendo con las condiciones im-
puestas en el Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, de acuerdo con la normativa Comu-
nitaria y tomando como referencia lo previsto concretamente en el artículo 35 de la Ley 
6/2011 de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  A efecto de justificación de la presente ayuda el beneficiario deberá justificar en un plazo 
de 12 días hábiles desde la finalización de la acción de promoción, la siguiente documen-
tación (anexo IV – Documentación Justificativa):

 —  Informe de Resultados, se entregará formato a cada beneficiario.

 —  Fotografías en destino con el logotipo de fondos FEDER bien visibles que justifiquen la 
participación del beneficiario en la acción de promoción.
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 —  Entregar tarjeta de embarque original o fotografía de la misma (ida y vuelta), en aque-
llas acciones de promoción donde este gasto sea subvencionable.

2.  El beneficiario de la ayuda vendrá obligado a comunicar a Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, las incidencias que se produzcan con relación a la documentación 
origen del expediente de ayuda y en especial, los supuestos de cambios de titularidad, así 
como aquellos cambios de modificaciones justificadas y todas aquellas que alteren las con-
diciones que motivaron la resolución de concesión de la ayuda, o las prórrogas de los plazos 
establecidos para la ejecución. Estas incidencias se resolverán por el Director General de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

  En aquellos supuestos concretos en los que se detecte que la documentación presenta 
defectos subsanables o que no se presenta, esta circunstancia se pondrá en conocimiento 
del beneficiario, concediéndole un plazo de 10 días hábiles para su corrección subsanación.

  La falta de presentación de la justificación en plazo conllevará la pérdida del derecho a la 
ayuda, y en su caso el inicio de los trámites de reintegro, en los términos previstos en el 
artículo siguiente.

Artículo 15. Incumplimiento de condiciones, reintegro y graduación de su alcance.

1.  Corresponde al Secretario General de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, la competencia para la gestión del reintegro total de la ayuda con-
cedida, así como la exigencia del interés de demora devengado desde el momento efectivo 
del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, sin 
perjuicio de las demás acciones legales que proceda en los siguientes casos:

 a)  Incumplimiento de la obligación de justificación, justificación insuficiente o justificación 
fuera del plazo establecido.

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por el beneficia-
rio que hayan servido de base para la concesión u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.

 c) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda fue concedida.

 d)  Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios en la resolución de 
concesión.

 e)  Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en el 
artículo 20 del Decreto 210/2017, de 28 de noviembre.
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 f)  Se entenderá también como causa de incumplimiento que tendrá las consecuencias 
previstas en el apartado anterior, la renuncia no justificada a la participación en las di-
ferentes acciones de promoción.

 g) No realización de las actividades recogidas en la convocatoria.

 h)  No someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, 
aportando cuanta información le sea requerida.

 i)  La no comunicación a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, de la 
obtención de otro tipo de ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas activi-
dades, así como el incumplimiento de la obligación de notificar el estado de tramitación 
o de resolución de cualquier ayuda que haya sido solicitada para el mismo fin.

 j)  No comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, cualquier inci-
dencia que pueda afectar al desarrollo del proyecto o actuación.

 k)  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo de 3 días naturales desde la notifica-
ción de la concesión de la ayuda, siempre y cuando se hayan incurrido o comprometido 
gastos relacionados con la participación del beneficiario. Los gastos incurridos o com-
prometidos debidos a la participación del beneficiario darán lugar al reintegro total. 

 l)  Para las Misiones Comerciales Directas: No participación en la acción de promoción o no asis-
tencia a las reuniones en destino cuando proceda, sin adecuada justificación y aviso previo.

 m) Promoción de productos o servicios que no sean extremeños.

 n)  Cualesquiera otras que vengan establecidas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 o)  También será causa de incumplimiento el no cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en las bases reguladoras, en la presente convocatoria, o en la resolución de concesión.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, supervisará la existencia de los 
posibles incumplimientos.

  Serán causas de revocación de la ayuda, y en su caso, el reintegro de las ayudas en espe-
cie que fueron entregados a los beneficiarios, las siguientes:

 —  Que el beneficiario no hiciese entrega de los documentos que acreditan el cumplimiento 
de las actividades justificativas recogidas en el artículo 14 Justificación de la Ayuda.

 —  Que, entregando el beneficiario la documentación justificativa, no fueran correctos tras 
la subsanación otorgada.
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 —  Que el beneficiario no realizase las actividades subvencionables para el fin que estaban 
previstas.

  Se considerará como cantidad recibida a reintegrar, el importe equivalente al precio de 
adquisición del bien, derecho o servicio.

3.  El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 16. Revocación de la ayuda sin reintegro.

1.  Junto con las causas de reintegro previstas en el artículo anterior, la resolución de conce-
sión quedará sin efecto, sin obligación de reintegro, en los siguientes casos:

 a) Por causas no imputables al beneficiario:

  —  En relación a las Misiones Comerciales Directas, una vez comenzado el estudio inicial 
de perfil del beneficiario, resulte especialmente difícil su posible entrada en el merca-
do de destino y/o concertar un número adecuado de reuniones comercialmente inte-
resantes, se le advertiría sobre dicha dificultad, para que decidiera sobre una eventual 
cancelación de su participación en los plazos a estipular en cada convocatoria.

 b) Por causas imputables al beneficiario:

  —  Por enfermedad u otra circunstancia relacionada con el estado de salud del beneficiario o 
de un familiar hasta el 2º grado de consanguinidad y/o afinidad. Se evidenciará mediante 
certificado médico que lo justifique, y en caso del beneficiario la recomendación de no 
viajar y para el caso del familiar, la documentación que acredite la relación de parentesco.

  —  En caso de defunción de un familiar hasta el 2º grado de consanguinidad y/o afinidad 
del beneficiario. Se evidenciará mediante certificado de defunción y documentación 
que acredite la relación de parentesco.

  —  Causas de fuerza mayor.

  —  Renuncia por parte del beneficiario dentro del plazo máximo de 3 días naturales des-
de la notificación de la concesión de la ayuda. 

  —  Renuncia por parte del beneficiario fuera del plazo máximo indicado en el punto an-
terior, siempre y cuando no se haya incurrido en ningún tipo de gasto por parte de 
Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, relacionados con la partici-
pación del beneficiario en la acción.
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2.  Será competente para dictar la revocación de la resolución, cuando no conlleve reintegro, 
el Director General de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Artículo 17. Información y publicidad.

1.  En cumplimiento de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, 
igualdad y no discriminación, se procederá a publicar en el Diario Oficial de Extremadura 
tanto los extractos como las convocatorias. La Base de Datos Nacional de Subvenciones, 
dará traslado a dicho diario de los extractos de las convocatorias para su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, Ge-
neral de Subvenciones.

2.  Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, publicará en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en el Portal de subvenciones http://ciudadano.gobex.es/, en el Portal de Transparencia y 
Participación Ciudadana y en la web de Extremadura Avante http://www.extremaduraavante.es/, 
las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario 
al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de la ayuda, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  Se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comer-
cio, la información sobre las convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos 
previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. Asimismo, las referidas convocatorias requerirán, a su vez, autorización 
previa del Consejo de Gobierno si su importe es superior a los 600.000 euros, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 6/2011.

  Esta difusión se realizará de conformidad con las prescripciones contenidas en la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura, el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas.

4.  Asimismo, recepcionada la ayuda en especie, los beneficiarios deberán acreditar mediante 
justificación documental gráfica suficiente, el cumplimiento de la obligación de información 
y publicidad, con la inserción de los logotipos oficiales del Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional y la Junta de Extremadura en los documentos entregables que se hagan a Extrema-
dura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para los programas financiados con fondos 
europeos y el de la Junta de Extremadura para los programas financiados con fondos de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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5.  De igual forma, en las notificaciones de concesión de estas ayudas, se señalará que la 
Unión Europea participa en la financiación de las mismas, siempre y cuando los programas 
estén financiados por dichos fondos y, en su caso, se indicará la cuantía o el porcentaje de 
la ayuda aportada por el instrumento comunitario correspondiente.

  También se facilitará información sobre la cofinanciación o financiación total en los casos 
en que esta provenga del gobierno regional, según queda especificado en la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6.  La percepción de la ayuda supone aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista 
de operaciones prevista en el artículo 115.2 del Reglamento (UE)1303/2013, y en la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones.

7.  Los beneficiarios de las ayudas estarán obligados a dar publicidad e identificar la partici-
pación de las Administraciones Públicas en la financiación de los proyectos y actividades 
subvencionables debiendo hacer constar en la documentación y publicidad de la actuación, 
la participación de la Consejería de Economía e Infraestructuras de la Junta de Extrema-
dura en la financiación de la actividad, y en su caso, cumplir con las medidas recogidas en 
los artículos 3 y siguientes sobre medidas de identificación, información y publicidad del 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones finan-
ciadas con ayudas de la Junta de Extremadura, así como en el Reglamento n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones 
dadas por el órgano gestor de las mismas. En este sentido el beneficiario deberá cumplir 
las siguientes cuestiones:

 a)  En todas las medidas de información y comunicación que lleve a cabo, el beneficiario 
deberá reconocer el apoyo de los Fondos a la operación mostrando el emblema de la 
Unión, de conformidad con las características técnicas establecidas en el acto de ejecu-
ción adoptado por la Comisión con arreglo al artículo 115, apartado 4; una referencia a la 
Unión Europea y una referencia al Fondo FEDER, que es el que da apoyo a la operación.

 b)  Durante la realización de una operación, el beneficiario informará al público del apoyo 
obtenido del fondo FEDER haciendo una breve descripción en su sitio de Internet de la 
operación, de manera proporcionada al nivel de apoyo prestado, con sus objetivos y 
resultados, destacando el apoyo financiero de la Unión.

 c)  El beneficiario deberá colocar un cartel o placa permanente en un lugar bien visible para 
el público, con las especificaciones técnicas que establece el Decreto 50/2001, de 3 de 
abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la 
Junta de Extremadura y en el Reglamento n.º 1303/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 17 de diciembre, con arreglo a las instrucciones dadas por el órgano gestor.
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 d)  Conservar la documentación original de la justificación de la subvención, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un plazo de tres años a partir del 31 de diciembre si-
guiente a la presentación ante la Unión Europea de las cuentas en las que estén inclui-
dos los gastos de la operación, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de compro-
bación y control.

Artículo 18. Régimen de compatibilidad. 

Las ayudas reguladas por las presentes bases serán compatibles con otras subvenciones o ayudas 
a fondo perdido, que hayan sido concedidas por las Administraciones públicas o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, siendo incompatibles 
tan sólo con aquellas que se otorguen para el mismo concepto de gasto dentro de la acción.

Artículo 19. Financiación.

1.  Las ayudas recogidas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la transferencia 
presupuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura del ejercicio 2022, con cargo a la transferencia presupuestaria denomina-
da TE: “2022_Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes. Ayudas para Acciones de 
Promoción Internacional”, Sección 14 “Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digi-
tal”, en el Servicio 14003 “Secretaría General de Economía y Comercio” y en el programa 
341A “Comercio de calidad y Artesanía Extremeña” a favor de la sociedad “Extremadu-
ra Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU” con cargo a la Aplicación Presupuestaria 
2022.14.14003.341A.74303, código 20170254.

  La transferencia está cofinanciada en un 80% por Fondo FEDER: Programa Operativo 
FEDER de Extremadura 2014-2020 o en su defecto el eje que corresponda, y se encuadra 
en el Eje Prioritario 3 "Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el 
caso del FEADER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)", prioridad 
de la Inversión 3.4 Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mercados regio-
nales, nacionales e internacionales y en los procesos de innovación", Objetivo específico 
3.4.1. "Promover el crecimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su 
financiación, tecnología y acceso a servicios de apoyo avanzados; incluyendo los sectores 
agrícolas, pesquero, marino, marítimo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de 
edificación, así como a las PYME y personas autónomas dedicados al comercio minorista o 
venta ambulante".

2. Los importes de las ayudas en especie de cada una de las acciones de promoción objeto de 
la presente convocatoria no podrán superar los siguientes importes máximos:
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ACCIÓN IMPORTE 
MÁXIMO 

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA ESTADOS UNIDOS (MIAMI) 2022

(MISIÓN COMERCIAL DIRECTA 3)
25.000,00 €

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA KAZAJISTÁN 2022

(MISIÓN COMERCIAL DIRECTA 7)
20.000,00 €

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA DUBÁI 2022

(MISIÓN COMERCIAL DIRECTA 2)
25.000,00 €

MISIÓN COMERCIAL DIRECTA CUBA 2022

(MISIÓN COMERCIAL DIRECTA 4)
25.000,00 €

Disposición final primera. Normas aplicables. Supletoriedad.

En todo aquello no regulado expresamente por el presente decreto, será de aplicación la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la nor-
mativa básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento, la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de cada ejercicio, la Ley 5/2007, 
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura, disposiciones legales estatales, con 
carácter supletorio, incluido los preceptos de la Ley 38/2003, que no tengan carácter básico y las 
disposiciones reglamentarias de igual o superior rango que se dicten con posterioridad.

Asimismo, cuando se traten de actuaciones cofinanciadas con fondos europeos, serán de apli-
cación el Reglamento (UE) 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, relativo a la 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 
ayudas de mínimis (DOUE L 352, de 24 de diciembre), el Reglamento (UE) n.º 1303/2013, del 
Parlamento y Consejo, de 17 de diciembre, sobre las actividades de información y publicidad 
que deben llevar a cabo los estados miembros en relación con las intervenciones de los fondos 
estructurales y el Plan de Comunicación de Programa Operativo FSE 2014-2020 de Extremadura.

Disposición final segunda. Ejercicio de potestades administrativas.

La autorización previa a la concesión, así como las funciones derivadas de la exigencia del 
reintegro y de la imposición de sanciones, se ejercerán por la Secretaría General de Economía 
y Comercio, sin perjuicio de las funciones de control y demás potestades administrativas que 
corresponda al resto de órganos de la Administración competentes en cada caso.
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Disposición final tercera. Eficacia y recursos.

El presente acuerdo será eficaz el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

En el ejercicio de las funciones de control y demás que comportan potestades administrativas, 
se podrá interponer recurso de alzada, tanto contra el presente acuerdo de convocatoria como 
contra la resolución del Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avanzados a 
Pymes, SLU, ante el Secretario de Economía y Comercio de la Consejería de Economía, Cien-
cia y Agenda Digital, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al que se publique 
el Acuerdo, o que se dicte el acto, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la 
disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan 
ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.

Mérida, 16 de mayo de 2022. El Consejero Delegado de Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU. MIGUEL BERNAL CARRIÓN.
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ANEXO I

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE PROMOCIÓN 
DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE 

SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

INSTANCIA-SOLICITUD

A. DATOS DEL SOLICITANTE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE):

N.I.F.:

FECHA CONSTITUCIÓN EMPRESA/FECHA ALTA AUTÓNOMO (DÍA/MES/AÑO):_____ /_____ /_____

NOMBRE DEL REPRESENTANTE/S LEGAL/ES QUE DEBERÁ/N FIRMAR TODA LA DOCUMENTA-
CIÓN (en caso de ser firma mancomunada, deberá indicarse el nombre y firma de todos ellos, 
en los apartados donde se requiera):

PERSONA DE CONTACTO (a efecto de notificaciones):

 CARGO:

 E-MAIL:

 TELÉFONO:

 MÓVIL:

DIRECCIÓN FISCAL (en caso de ser fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura, debe-
rá indicar Domicilio de Notificación en Extremadura en el apartado correspondiente):

 CALLE/AVDA/OTROS:

 LOCALIDAD:

 PROVINCIA:

 CÓDIGO POSTAL:
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DOMICILIO DEL CENTRO EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto a la direc-
ción fiscal):

 CALLE/AVDA/OTROS:

 LOCALIDAD:

 PROVINCIA:

 CÓDIGO POSTAL:

DOMICILIO DE NOTIFICACIÓN EN EXTREMADURA (cumplimentar en caso de ser distinto a la 
dirección fiscal, o si la dirección fiscal se encuentra fuera de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura). A este domicilio recibirá todas las notificaciones postales objetos de la solicitud 
del expediente:

 CALLE/AVDA/OTROS:

 LOCALIDAD:

 PROVINCIA:

 CÓDIGO POSTAL:

NÚMERO DE TRABAJADORES DEL SOLICITANTE A LA FECHA DE INSCRIPCIÓN:

EN EL CASO DE TRATARSE DE UNA AGRUPACIÓN DE PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS, PÚ-
BLICAS O PRIVADAS SIN PERSONALIDAD, DEBE INDICARSE LOS COMPROMISOS DE EJECU-
CIÓN ASUMIDOS POR CADA MIEMBRO, ASÍ COMO EL IMPORTE DE SUBVENCIÓN A APLICAR 
POR CADA UNO DE ELLOS:

B. DATOS DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA AYUDA EN ESPECIE:

 NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

 CÓDIGO DE LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

 DOCUMENTACIÓN A ACOMPAÑAR JUNTO CON LA SOLICITUD:

 Para personas físicas:

 — Copia del DNI del titular.

 — Alta en el Registro Especial de Trabajadores Autónomos.

 Para personas jurídicas:

 — Copia de la tarjeta NIF.

 — Copia del poder del representante legal.

 — Copia del DNI del representante legal de la empresa.
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 Además de la documentación indicada arriba, el solicitante tendrá que presentar:

 — Anexo II (declaración responsable) firmado y cumplimentado en todos sus apartados.

 —  Anexo III (Company Profile/Perfil de empresa) cumplimentado. Sólo en el caso de Mi-
siones Comerciales Directas.

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social vigente en la fecha de 
la solicitud (emitido dentro del plazo de presentación de las solicitudes). 

 —  Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Tributaria vigente en la fecha de 
la solicitud.

 —  Copia del Certificado de estar al corriente de pago con la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura vigente en la fecha de la solicitud.

 —  Copia de aquellas Certificaciones que sean necesarias, en función del mercado y sector 
objetivo al que se dirija la acción. En caso de solicitarse en la Convocatoria.

 —  Modelo 390 de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria del último ejercicio 
liquidado. Sólo en el caso de Misiones Comerciales Directas y Visitas Profesionales.

 — Otra documentación: …………………………………………….

1.  EL SOLICITANTE AUTORIZA A EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, 
SLU, A RECABAR LA INFORMACIÓN Y/O DOCUMENTOS QUE OBREN EN SU PODER POR 
HABER SIDO APORTADOS JUNTO A OTRAS SOLICITUDES DE AYUDAS, YA SEAN ESTAS 
ANTERIORES O SIMULTÁNEAS A LA PRESENTE.

 SI □    NO □

  En caso afirmativo, especificar a continuación las solicitudes concretas para recabar dicha 
información.

CONVOCATORIA 
(Nombre de la Acción) CÓDIGO ACCIÓN AÑO
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CONVOCATORIA 
(Nombre de la Acción) CÓDIGO ACCIÓN AÑO

  Así mismo, el solicitante declara responsablemente que la documentación descrita ante-
riormente se encuentra vigente y no ha sufrido variación alguna.

2.  EL SOLICITANTE DECLARA HABER RECIBIDO SUBVENCIONES U OTRAS AYUDAS PÚBLICAS 
SOLICITADAS PARA LA ACTIVIDAD (ACCIÓN COMERCIAL) OBJETO DE SOLICITUD

 SI □    NO □

  En caso afirmativo, especificar a continuación las ayudas solicitadas para la actividad ob-
jeto de la solicitud:

CONVOCATORIA (1) ORGANISMO
N.º 

EXPEDIENTE
% DE 

PARTICIPACIÓN
S/C/P (2)

FECHA 
dd/mm/

aaaa
IMPORTE

(1) Indicar la Orden de convocatoria de la ayuda según la cual se han solicitado y/o recibido las ayudas de otros organismos.
(2) Indicar la situación actual de la ayuda: S (solicitada), C (concedida), P (pagada).

Asimismo, me comprometo a comunicar a Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, cualquier otra 
solicitud, concesión o pago que se produzca con posterioridad a la presente declaración, y en todo caso, antes del 
cobro de la(s) ayuda (s) correspondiente(s) a la presente solicitud.

En……………………………………………………, a ……. de………………………….... de 20…...
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NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 
administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

 Nombre y Apellidos: ………………………………………………………………………………………………………………

 Nombre y Apellidos: ………………………………………………………………………………………………………………

 Nombre y Apellidos: ………………………………………………………………………………………………………………

(Firma/s y sello)

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a la Pyme, SLU, le informa que sus datos personales obtenidos mediante la cumplimentación 
de este documento van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. La Secre-
taría General de Economía y Comercio, de conformidad con el artículo 8.2.e) del Decreto 125/2005, de 
24 de mayo, por el que se aprueban medidas para la mejora de la tramitación administrativa y simplifi-
cación documental asociada a los procedimientos de la Junta de Extremadura, asegurará el tratamiento 
confidencial de los datos de carácter personal contenidos en este formulario, y el adecuado uso de los 
mismos. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, y conforme al procedimiento establecido, 
sobre los datos suministrados pueden ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cance-
lación de datos que consideren oportunos los interesados.

Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta de Extremadura, así como el 
personal de Extremadura Avante Servicios Avanzados a la Pyme, SLU, que tengan acceso a los datos e 
información aportados quedan obligados a su adecuado uso y a guardar el más estricto sigilo respecto 
de su contenido. La transgresión de este deber les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, 
así como al sometimiento al ejercicio de las competencias que corresponden a la Agencia Española de 
Protección de Datos, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las normas que las desarrollen 
y sean de aplicación.
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ANEXO II

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE PROMOCIÓN 
DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE 

SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Rellenar obligatoriamente todos los campos

A. DECLARACIÓN DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

1. EL SOLICITANTE DECLARA PERTENECER A UN GRUPO EMPRESARIAL

 SI □    NO □

  En caso afirmativo, especificar a continuación las empresas pertenecientes al grupo vincu-
ladas con el solicitante / autónomos socios del solicitante:

NOMBRE COMPLETO CIF / NIF

VINCULACIÓN 
JURÍDICA 

(Artículo 34 
de la Ley 
6/2011)

% DE 
PARTICIPACIÓN

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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2. AYUDAS ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre)

 □  EL SOLICITANTE DECLARA NO SUPERAR LA CANTIDAD DE 200.000 EUROS EN AYUDAS 
ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS (Rº UE 1407/ 2013, de 18 de diciembre) EN LOS 
TRES ULTIMOS EJERCICIOS FISCALES (Régimen comunitario de ayudas recogido en el 
artículo 7 de la presente convocatoria). 

B. SECTOR DE ACTIVIDAD

1.  EL SOLICITANTE DECLARA QUE SU ACTIVIDAD ECONOMICA PERTENECE A UNO DE LOS 
SECTORES INDICADOS A CONTINUACIÓN.

 Marcar con una x

SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

ACEITE DE OLIVA ANIMALES VIVOS (excepto equinos)

ACEITUNAS DE MESA - ENCURTIDOS ARQUITECTURA-DISEÑO

ALOE VERA ARTES ESCÉNICAS Y MUSICA

ARROZ ASESORÍA FINANCIERA Y LEGAL

BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (licores, 
zumos, agua u otros similares)

AUDIOVISUAL (cine, televisión y 
documentales, también maquinaria)

CARNE CON CERTIFICADO HALAL BIM: Servicios, consultoras y fabricantes con 
catálogos en BIM

CARNE FRESCA – bovino, ovino y 
caprino BIOCONSTRUCCIÓN

CARNE FRESCA – porcino BIOECONÓMIA

CARNE FRESCA – otros

CONSULTORÍA/SERVICIOS (transporte 
y logística, consultoría estratégica, 
comunicación, traducción, catastro, 
fortalecimiento institucional u otros)

CEREALES CORCHO Y SUS MANUFACTURAS

CERVEZA COSMÉTICA 

CONFITERÍA, REPOSTERIA Y 
PANADERÍA EDUCACIÓN

CONSERVAS CÁRNICAS ENERGÉTICO (energías renovables)
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

CONSERVAS DE FRUTA Y HORTALIZAS ENERGÉTICO (otros)

ESPECIAS Y HIERBAS AROMÁTICAS ENVASES Y EMBALAJES

FRANQUICIAS (SECTORES AGRO) EQUINO

FRUTA FRESCA FERRETERÍA

HORTALIZAS FRESCAS FORESTAL

FRUTOS SECOS Y FRUTA DESECADA FRANQUICIAS (SECTORES NO AGRO)

HUEVOS HABITAT (mobiliario, tapizados, iluminación, 
textil, contract)

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 
AGROALIMENTARIAS

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS NO 
AGROALIMENTARIAS

JAMONES, EMBUTIDOS Y OTROS 
ELABORADOS CÁRNICOS INGENIERÍA – CONSTRUCCIÓN

LECHE EN POLVO JOYERÍA Y RELOJERÍA

MIEL
MAQUINARIA Y EQUIPOS (excepto 
agricultura, industria cárnica e industria 
minera)

OTRAS BEBIDAS ALCOHÓLICAS MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA 
AGRICULTURA

PASTAS ALIMENTICIAS MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA INDUSTRIA 
CÁRNICA

PREPARADOS ALIMENTICIOS (excepto 
productos de pesca elaborados)

MAQUINARIA Y EQUIPOS PARA INDUSTRIA 
MINERA

PREPARADOS ALIMENTICIOS 
(Productos de pesca elaborados) MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

PRODUCTOS ECOLÓGICOS MATERIAS PLÁSTICAS-CAUCHO

QUESOS MEDIO AMBIENTE 

SALSAS Y CONDIMENTOS (pimentón u 
otros similares)

METALMECÁNICO (excepto industria 
automovilística)

SAL METALMECÁNICO - INDUSTRIA 
AUTOMOVILÍSTICA
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

TOMATE PROCESADO PAPEL Y ARTES GRÁFICAS

VINAGRE PERFUMERÍA – ACEITES ESENCIALES – 
JABONES

VINOS (excepto a granel) PIEDRA NATURAL 

VINOS A GRANEL PIENSOS ANIMALES

OTRO (ESPECIFICAR):
PRODUCTOS ARTESANOS (cestería, 
marroquinería, alfarería, objetos de arte, 
antigüedades u otros)

PRODUCTOS AGROQUÍMICOS

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS

PRODUCTOS INFORMÁTICOS, 
ELECTRÓNICOS, ÓPTICOS Y ELÉCTRICOS

PRODUCTOS INFORMÁTICOS APLICADOS A 
LA CONSTRUCCIÓN

PRODUCTOS MINERALES

PRODUCTOS QUÍMICOS (excepto 
agroquímicos)

RECICLAJE

SEMILLAS

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA 
AGRICULTURA

TECNOLOGÍAS APLICADAS A LA GANADERÍA

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN – TIC

TECNOLOGÍAS PARA DEPURACIÓN Y 
TRATAMIENTO DE AGUAS

TECNOLOGÍAS AMBIENTALES

TEXTIL Y COMPLEMENTOS

TURISMO Y SERVICIOS AUXILIARES
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SECTORES AGROALIMENTARIOS SECTORES NO AGROALIMENTARIOS

VIVEROS

OTRO (ESPECIFICAR):

C. CRITERIOS DE VALORACIÓN

1. EL SOLICITANTE DECLARA DISPONER DE PÁGINA WEB ACTIVA Y CON DOMINIO PROPIO:

 SI □    NO □

 En caso afirmativo:

 — Especificar dirección web:

 —  Especificar número de idiomas incluidos en la misma (sin la utilización de traductores 
automáticos externos):

 —  Especificar idiomas (al menos deberán estar correctamente traducidos la información 
relativa a la empresa y catálogo de productos y/o servicios):

2. EL SOLICITANTE DECLARA CONTAR CON DEPARTAMENTO DE EXPORTACIÓN:

 Marcar con una X

Marcar 
con una 

X

Nombre del Trabajador o 
Empresa Externa CIF/NIF

Departamento propio a jornada 
completa

Departamento propio a media 
jornada o con otras funciones

Departamento externo y 
vinculación contractual

No dispone de departamento de 
exportación N/P N/P

3.  EL SOLICITANTE DECLARA HABER PARTICIPADO EN OTRAS ACCIONES DE PROMOCIÓN 
CON APOYO DE EXTREMADURA AVANTE (FERIAS INTERNACIONALES Y NACIONALES DE 
CARÁCTER INTERNACIONAL, MISIONES COMERCIALES DIRECTAS Y VISITAS PROFESIO-
NALES) EN LOS DOS AÑOS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA 
CONVOCATORIA Y EN EL AÑO DE LA CONVOCATORIA:
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 Marcar con una X

Ninguna

Hasta 2

Más de 2

 Indicar cuales:

ACCIÓN DE PROMOCIÓN (FERIAS, MCD, VP) AÑO 

4.  EL SOLICITANTE DECLARA QUE SU CIFRA DE EXPORTACIÓN, EL VOLUMEN DE FACTU-
RACIÓN, ASÍ COMO LA RELACIÓN PORCENTUAL ENTRE AMBOS VALORES, EN EL ÚLTIMO 
EJERCICIO LIQUIDADO ES:

CIFRA DE EXPORTACIÓN

VOLUMEN DE FACTURACIÓN

RELACIÓN ENTRE CIFRA DE EXPORTACIÓN Y 

VOLUMEN DE FACTURACIÓN EN EL ULTIMO 

EJERCICIO LIQUIDADO (Marcar con una X)

□ Más del 70%

□ Entre el 41 y el 70%

□ Entre el 10 y el 40%

□ Menos del 10%

□ No exporta
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Este criterio sólo se valorará para el caso de Misiones Comerciales Directas y Visitas Profe-
sionales.

Para acreditar este punto, el solicitante tendrá que aportar Modelo 390 o correspondiente.

  El que suscribe conoce y acepta las condiciones generales de las ayudas reguladas por el 
Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, y DECLARA, bajo su responsabilidad, que:

 — TIENE LA CONSIDERACIÓN DE PYME

 —  TODOS LOS DATOS EXPUESTOS EN ESTA SOLICITUD SON CORRECTOS Y VERACES (es-
tos datos podrían ser verificados en posteriores controles a los solicitantes finalmente 
seleccionados).

 —  NO INCURRE EN NINGUNA DE LAS PROHIBICIONES PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE 
BENEFICIARIO Y REUNIR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVA VIGENTE 
PARA OBTENER LAS AYUDAS SOLICITADAS.

El órgano de concesión, y con anterioridad a la propuesta de resolución, deberá requerir la 
presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos contenidos en la de-
claración responsable, en cumplimiento de lo previsto en el apartado 4 del artículo 23 de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
en relación con el artículo 69 de la Ley39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas. 

En………………..…..,a……… de……………………….... de 20…...

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 
administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

 Nombre y Apellidos: ………………………………………………………………………………………………………………

 Nombre y Apellidos: ………………………………………………………………………………………………………………

 Nombre y Apellidos: ………………………………………………………………………………………………………………

(Firma/s y sello)



NÚMERO 96 
Viernes, 20 de mayo de 2022

23281

ANEXO III

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE PROMOCIÓN 
DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE 

SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU.

COMPANY PROFILE / PERFIL DE EMPRESA

1. INFORMACIÓN PRINCIPAL DE LA EMPRESA

EMPRESA

CIF

PERSONA DE CONTACTO

CARGO

E-MAIL

WEB

DIRECCION

CIUDAD

CODIGO POSTAL

PAIS

TELEFONO

MOVIL

2. INFORMACIÓN ADICIONAL DE LA EMPRESA

Principales Mercados Internacionales a los que 
Exporta (si procede)

Mercados con los que tiene exclusividad (si procede)

N.º de empleados

Facturación último año – euros

Idiomas hablados en su empresa

Marcas

Otra información de interés:
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3. CANAL DE DISTRIBUCIÓN DE INTERÉS – marcar con una X

- Agente

Distribuidor

Mayorista

Minorista

Otros (especificar):

4. ¿TIENE REPRESENTANTE EN EL PAÍS/ES OBJETIVO DE LA MISION?

 SI □     NO □

 En caso afirmativo, por favor detalle datos de contacto:  

PAÍS EMPRESA PERSONA CONTACTO MAIL WEB TELÉFONO
OTROS 

DATOS DE 
INTERÉS

5.  CONTACTOS COMERCIALES EN EL (LOS) MERCADO (S) OBJETIVO DE ESTA MISIÓN 
COMERCIAL.

En caso de haber empresas/contactos con quienes le gustaría reunirse, por favor indíquelo a 
continuación:
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PAÍS EMPRESA PERSONA CONTACTO MAIL WEB TELÉFONO
OTROS 

DATOS DE 
INTERÉS

En caso de haber empresas/contactos con quienes NO le gustaría reunirse, por favor indíquelo 
a continuación:

PAÍS EMPRESA PERSONA CONTACTO MAIL WEB TELÉFONO
OTROS 

DATOS DE 
INTERÉS
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6.  POR FAVOR, DESCRIBA BREVEMENTE (TEXTO DE MÁXIMO 100 PALABRAS) LOS OBJETIVOS 
DE SU EMPRESA AL PARTICIPAR EN ESTA ACCIÓN COMERCIAL:

7.  DENTRO DE TODA SU GAMA DE PRODUCTOS/SERVICIOS, POR FAVOR INDIQUE 
CUAL(ES) ES(SON) EL(LOS) PRODUCTO(S)/SERVICIO(S) DE PREFERENCIA PARA EL(LOS) 
MERCADO(S) AL QUE VA DESTINADA ESTA ACCION.  

(Describa productos, formatos… y señale en negrita el producto principal para este mercado)

8. DESCRIBA BREVEMENTE SU EMPRESA:

En………………..…..,a……… de……………………….... de 20…...

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 
administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

Nombre y Apellidos: ……………………………………………………

(Firma/s y sello)
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ANEXO IV

AYUDAS PARA LA PARTICIPACIÓN AGRUPADA EN ACCIONES DE PROMOCIÓN 
DE CARÁCTER INTERNACIONAL CONVOCADAS POR EXTREMADURA AVANTE 

SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU

DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA

NOMBRE EMPRESA (O CORRESPONDIENTE):

NOMBRE COMPLETO ACCIÓN DE PROMOCIÓN:

INFORME DE RESULTADOS

Cumplimentar la información indicada a continuación:

Fechas exactas de la acción:

Número total de reuniones manteni-
das (en misiones comerciales direc-
tas):

Número aproximado de contactos co-
merciales (en visitas profesionales y 
ferias):

Valoración general de esta acción de 
promoción:

Describa brevemente los resultados 
comerciales de la acción (detalle de 
resultados y/o acuerdos comerciales 
realizados):

¿Estaría interesado en participar en 
las sucesivas actividades de promo-
ción que se realicen en este mercado?

¿Qué otros mercados les resultarían 
interesantes para su actividad co-
mercial? Por favor, indíquelo.

Este anexo tendrá que ir acompañado por la siguiente documentación:

 □  FOTOGRAFÍAS EN DESTINO CON EL LOGOTIPO DE FONDOS FEDER BIEN VISIBLES QUE 
JUSTIFIQUEN LA PARTICIPACIÓN DEL BENEFICIARIO EN LA ACCIÓN DE PROMOCIÓN.
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 □  DECLARACIÓN RESPONSABLE CERTIFICANDO LA ASISTENCIA TODOS LOS DÍAS DE LA 
MISMA, DESDE EL DÍA DEL MONTAJE Y RECEPCIÓN DE STANDS HASTA LA FECHA OFI-
CIAL DE FIN, MARCADA POR LA ORGANIZACIÓN FERIAL.

 □  CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA SEGURIDAD SOCIAL VIGEN-
TE EN LA FECHA DE FIRMA DE ESTE DOCUMENTO (ANEXO IV).

 □  CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA AGENCIA TRIBUTARIA Y 
CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE DE PAGO CON LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
EXTREMADURA, si no se encuentran vigentes los enviados a Extremadura Avante Servi-
cios Avanzados a Pymes, SLU, para esta convocatoria.

 En caso de haber presentado certificados vigentes para otra convocatoria, especificarla:

NOMBRE ACCIÓN:…………………………………………………………………………………………………………………………

En………………..…..,a……… de……………………….... de 20…...

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE O REPRESENTANTE LEGAL (si la sociedad es de 
administración mancomunada, deberán indicarse expresamente los nombres de todos los 

administradores mancomunados y todos los documentos deberán estar firmados por ellos):

 Nombre y Apellidos: ………………………………………………………………………………………………………………

 Nombre y Apellidos: ………………………………………………………………………………………………………………

 Nombre y Apellidos: ………………………………………………………………………………………………………………

(Firma/s y sello)
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ANEXO V

INFORMACIÓN LOPD

Información básica sobre protección de datos

Responsable: Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU

Delegado de Protección de 
Datos (DPO): protecciondedatos@extremaduraavante.es

Finalidad: La gestión de la tramitación para la concesión de subvenciones 
y/o ayudas en los términos legalmente previstos.

Legitimación:
El cumplimiento de una obligación legal y el cumplimiento de una 
misión que es realizada en interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos

Destinatarios (cesiones o 
transferencias):

Sus datos podrán cederse entre las empresas del Grupo Avante, 
asimismo, se podrán ceder a organismos públicos autonómicos, 
estatales y europeos.

Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
otros derechos, como se explica en la información adicional.

Procedencia de los datos:
Directamente del propio Interesado o representante legal, de 
entidad privada, fuentes accesibles al público, Administraciones 
Públicas o Registros Públicos, según corresponda.

Información adicional:
Puede consultar la información adicional y detallada sobre protec-
ción de datos más abajo o en
 protecciondedatos@extremaduraavante.es

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, es el Responsable del tratamiento de 
los datos personales y le informa de que estos datos se tratarán de conformidad con lo dis-
puesto en el Reglamento (UE)2016/679, de 27 de abril (RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 
5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información del tratamiento:

Identidad del Responsable:

Extremadura Avante Servicios Avanzados a 

Pymes, SLU

NIF: B06253488

Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida 

(Badajoz)

info@extremaduraavante.es
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Fines y legitimación del tratamiento: 

Finalidad: Legitimación:

La gestión de la tramitación para la concesión 
de subvenciones y/o ayudas en los términos le-
galmente previstos.

El cumplimiento de una misión que es realizada 
en interés público o en el ejercicio de poderes 
públicos

Artículo 6.1 letra e) RGPD

El tratamiento es necesario para el cumplimien-
to de una obligación legal aplicable al responsa-
ble del tratamiento

artículo 6.1 letra c) RGPD

Comunicación de los datos: Con carácter general, los datos serán comunicados entre nues-
tras empresas del Grupo. Asimismo, los datos podrán ser comunicados a organismos públicos 
autonómicos, estatales y europeos. Por regla general, no se comunicarán los datos a otros 
terceros, salvo que obtengamos su consentimiento o exista una obligación legal.

Más específicamente, podrían existir cesiones a: Organizaciones o personas directamente re-
lacionadas con el responsable, Bancos, cajas de ahorro y cajas rurales, Otras entidades finan-
cieras, Otros órganos de la administración pública (Diario Oficial de Extremadura, Portal de 
Subvenciones, en el Portal de la Transparencia y la Participación Ciudadana, etc.) y Empresas 
pertenecientes al grupo empresarial. Y en particular, las que tengan origen en las acciones de 
control financiero que se lleven a cabo por los órganos competentes de la Junta de Extrema-
dura, del Tribunal de Cuentas y, en su caso, de los correspondientes órganos de la Comunidad 
Europea, a tenor de la legalidad vigente reguladora de esta materia. Se remitirá a la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, a través del Servicio de Comercio, la información sobre las 
convocatorias y las resoluciones de concesión en los términos previstos en la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Transferencias internacionales de datos: Algunos de nuestros proveedores, como Microsoft, 
pueden encontrarse en jurisdicciones que generalmente no brindan las mismas garantías que 
en el Espacio Económico Europeo (EEE) en relación con el tratamiento de los datos persona-
les. Garantizamos que se han establecido las salvaguardas necesarias a través de la firma 
de cláusulas contractuales tipo de la Comisión Europea que aseguren un nivel de protección 
equivalente al de la Unión Europea.

Criterios de conservación de los datos: Con carácter general, los datos no se conservarán du-
rante más tiempo del necesario para mantener el fin del tratamiento o se conservarán mientras 
existan prescripciones legales que dictaminen su custodia. Y cuando ya no sea necesario para 
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ello, se suprimirán con medidas de seguridad adecuadas para garantizar la anonimización de 
los datos o la destrucción total de los mismos.

En aquellos casos en los que el Interesado haya prestado su consentimiento para boletines, 
listas, newsletters, etc. los datos se borrarán en cuanto retire su consentimiento.

Confidencialidad: Las autoridades, funcionarios y empleados públicos al servicio de la Junta 
de Extremadura, así como el personal de Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, 
SLU, que tengan acceso a los datos e información aportados quedan obligados a su adecuado 
uso y a guardar el más estricto sigilo respecto de su contenido. La transgresión de este deber 
les hará incurrir en las responsabilidades que proceda, así como al sometimiento al ejercicio 
de las competencias que corresponden a la Agencia Española de Protección de Datos, de 
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en las normas que las desarrollen y 
sean de aplicación.

Derechos que asisten al Interesado:

 — Derecho al acceso a sus datos personales.

 — Derecho de rectificación.

 — Derecho de portabilidad, si corresponde.

 — Derecho de supresión o de limitación.

 — Derecho de oposición a su tratamiento.

 —  Derecho a retirar su consentimiento en cualquier momento sin que ello afecte a la licitud 
del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

 —  Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control (www.aepd.es) si 
considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente.

 — Datos de contacto para ejercer sus derechos:

  Avda. José Fernández López, 4 06800 Mérida (Badajoz)

  protecciondedatos@extremaduraavante.es
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EXTRACTO del Acuerdo de 16 de mayo de 2022, del Consejero Delegado, 
por el que se realiza la convocatoria de las ayudas por Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la participación agrupada en la 
Misión Comercial Directa Estados Unidos (Miami), Misión Comercial Directa 
Kazajistán, Misión Comercial Directa Dubái y Misión Comercial Directa Cuba, 
para el ejercicio 2022. (2022AC0045)

BDNS (Identif.): 627229

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE. 

Primero. Beneficiarios.

Las personas físicas, las personas jurídicas, y los consorcios de exportación que tengan la 
consideración de Pyme que ejerzan una actividad económica en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, incluyendo las comunidades de bienes o cualquier otro tipo 
de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, 
puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o comportamientos o se encuentren en la si-
tuación que motiva la concesión de la ayuda y que ejerzan una actividad económica propia, y 
que cumplan con los requisitos exigidos en el artículo 2 del acuerdo.

Segundo. Convocatoria y objeto.

El presente acuerdo tiene por objeto realizar la convocatoria de las ayudas en especie, en 
régimen de concurrencia competitiva y en cumplimiento del Decreto 210/2017, de 28 de 
noviembre, publicado en DOE n.º 232, de 4 de diciembre de 2017, para la realización de las 
siguientes acciones de promoción de carácter internacional.

 Misión Comercial Directa Estados Unidos (Miami) 2022.

 (Misión Comercial Directa 3).

 Código de la Acción de Promoción: MCD22USAM.

 Miami y alrededores (Estados Unidos), del 11 al 16 de septiembre de 2022.1.

 Acción de Carácter Multisectorial.

 Sectores preferentes: Sectores agroalimentarios.

 Misión Comercial Directa Kazajistán 2022.

 (Misión Comercial Directa 7).
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 Código de la Acción de Promoción: MCD22KAZA.

 Almaty y/o Astaná y alrededores (Kazajistán), del 2 al 6 de octubre de 2022.1 

 Acción de Carácter Multisectorial. 

  Sectores preferentes: Industrias manufactureras agroalimentarias, Maquinaria y equipos 
para agricultura, Maquinaria y equipos para industria minera, Tecnologías aplicadas a la 
agricultura.

 Misión Comercial Directa Dubái 2022. 

 (Misión Comercial Directa 2).

 Código de la Acción de Promoción: MCD22DUB.

 Dubái y alrededores (EAU), del 23 al 27 de octubre de 2022.1 

 Acción de Carácter Multisectorial.

  Sectores preferentes: Bioconstrucción, Energético, Ingeniería-Construcción, Medio Am-
biente, Reciclaje, Tecnologías aplicadas a la agricultura, Tecnologías para la depuración y 
tratamiento de aguas.

 Misión Comercial Directa Cuba 2022. 

 (Misión Comercial Directa 4).

 Código de la Acción de Promoción: MCD22CUBA.

 La Habana y alrededores (Cuba), del 13 al 17 de noviembre de 2022. 1 

 Acción de Carácter Multisectorial.

  Sectores preferentes: Cereales, Conservas cárnicas, Aceite de oliva, Turismo y servicios 
auxiliares, Ingeniería-construcción, Energético (energías renovables), Materiales de cons-
trucción.

 1  El solicitante debe tener en cuenta que, por necesidades de la organización del evento, las fechas/

horarios de vuelos definitivos de ida y vuelta se notificarán de forma previa a la acción de promoción.

Tercero. Bases reguladoras.

El Decreto 210/2017, de 28 de noviembre, por el que se establece las bases reguladoras de 
las ayudas para la participación agrupada en Acciones de Promoción de carácter internacional 
convocadas por Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU. 

Cuarto. Cuantía.

Las ayudas recogidas en esta convocatoria se imputarán con cargo a la transferencia pre-
supuestaria que figura en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura del ejercicio 2022, con cargo a la transferencia presupuestaria denominada TE: 
“2022_Extremadura Avante Servicios Avanzados Pymes. Ayudas para Acciones de Promoción 
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Internacional”, Sección 14 “Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital”, en el Servicio 
14003 “Secretaría General de Economía y Comercio” y en el programa 341A “Comercio de 
calidad y Artesanía Extremeña” a favor de la sociedad “Extremadura Avante Servicios Avan-
zados a Pymes, SLU,” con cargo a la Aplicación Presupuestaria 2022.14.14003.341A.74303, 
código 20170254.

La transferencia está cofinanciada en un 80% por Fondo FEDER: Programa Operativo FEDER 
de Extremadura 2014-2020 o en su defecto el eje que corresponda, y se encuadra en el Eje 
Prioritario 3 «Mejorar la competitividad de las PYME, del sector agrícola (en el caso del FEA-
DER) y del sector de la pesca y la acuicultura (en el caso del FEMP)», prioridad de la Inversión 
3.4 Apoyo a la capacidad de las PYME para crecer en los mercados regionales, nacionales e 
internacionales y en los procesos de innovación, Objetivo específico 3.4.1. «Promover el cre-
cimiento y la consolidación de las PYME, en particular mejorando su financiación, tecnología y 
acceso a servicios de apoyo avanzados, incluyendo los sectores agrícolas, pesquero, marino, 
marítimo, turístico, cultural, comercial y de rehabilitación de edificación, así como a las PYME 
y personas autónomas dedicados al comercio minorista o venta ambulante».

Para la acción de promoción objeto de la convocatoria, se indican el importe máximo y la 
cuantía máxima de la ayuda por beneficiario:

 Misión Comercial Directa Estados Unidos (Miami) 2022.

 (Misión Comercial Directa 3).

 Importe máximo: 25.000,00 €. 

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 5.000,00 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 5.

 Misión Comercial Directa Kazajistán 2022.

 (Misión Comercial Directa 7).

 Importe máximo: 20.000,00 €. 

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 5.000,00 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 4.

 Misión Comercial Directa Dubái 2022. 

 (Misión Comercial Directa 2).

 Importe máximo: 25.000,00 €. 

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 5.000,00 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 5.
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 Misión Comercial Directa Cuba 2022. 

 (Misión Comercial Directa 4).

 Importe máximo: 25.000,00 €. 

 Importe máximo de la ayuda por beneficiario: 5.000,00 €.

 Número máximo de beneficiarios a seleccionar: 5.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 6 días hábiles, y se computará a partir 
del día siguiente a la fecha de la publicación de la convocatoria y el presente extracto, en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 16 de mayo de 2022.

El Consejero Delegado de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a Pymes, SLU,

MIGUEL BERNAL CARRIÓN



JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Hacienda y Administración Pública 
Secretaría General

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida 
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e-mail: doe@juntaex.es
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